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Ses,iÓD 32.1 Ordinaria, en Jueves 19 de Julio de ,1945 

(Sesión de 15 a 18 horas) 

PRESIDENOIA DEL SEÑOR AT;IENZA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate 
n:-sumario de Documentos 

In.-Actas de las Sesiones Anteriores 
IV.-Dooomentos de la Cuenta 

V . -Texto del Debate 

1 . ---Se pone en discusión el proyecto que rati­
fica diversas disposiciones del Estatuto 
Administrativo y encasilla el personal civil 
de la Administración Pública,' y queda 
pendiente el debate. 

2, -'<Se suspend·e la sesión por un cuarto de 
hora. 

3, -No se produce acuerld<o, a propOSición del 
señor AtienÚl, Vicepresidente, para reem' 
plazar un miembro de Comisión por falle­
cimiento del <titular_ 

4, -Continúa la discusión del proyecto que 1'a­
tifica diversas dispOSiciones del , Estatuto 
Administrativo y encasilla el personal civil 

de la Administración Pública, y queda pen­
diente el debate. 

5. --Se suspende la sesión por cinco minutos. 

6. --Continúa la discusión del proyec;to que ra­
tifica diversas disposiciones del Estatuto 
Administrativo y encasiUa el personal civil 
de la Ad¡ninistra'CÍón Pública, y es aproba­
do en general. 

II.-SUMAR·IOD'E DOCUMENTOS 

No hubo cuenta. 

liII. - ACTAS, DE ·LA'S S'ESIONES 
A·NT'E'R'IO'RE'S 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

No hubo cuenta. 
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V. - TEXTO D:ELD'EBArE 
l.-RATIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI­

CIONES DEL ESTATUTO ADMINISTRA­
TIVO Y ENCASILLAMIENTO DEL PER­
SONAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

El señor ATIENZA (Vice Presidente).- Dc 
acuerdo con la citación y el objeto 4e la pre­
sente sesión, corresponae discutir en general 
el proyecto de ley sobre ratificación de diver­

. sas disposiciones del Estatuto Administrativo 
y encasillamiento del personal civil de la Ad-
ministración Pública. 

Diputado Informante, de la Comisión de Es­
tatuto Administrativo, es el Honorable señor 
Brañes, y de la Comisión de Hacienda, el Ho­
r.t:rable señor Santa Cruz. 

Ofrezco la palabra. 
. El señor BRANES.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vice Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor' BRANES.- Cumplo en esta opor­

tunidad, señor Presidente, el encargo que me 
ha hecho la Comisión Especial de Estatuto Ad­
ministrativo que designó la Honorable Cámara 
de Diputados para estudiar y proponer a est" 
Honorable Cámara la ratificación de algunas 
de las disposiciones contenidas en el decrpt~. 
N.o 2.500, de 24 de oc.tubre de 1944, que. como 
lo dice muy bien en su artículo 161 Son ma­
teria de ley o Son materias tales que 'deben te­
ner la ratificación del Congreso Nacional. 

Se refiere esto, especialmente, a algvnas dis" 
pOSiciones de carácter generalmente obligato­
rio para los wncionarios civiles de la Admtnis­
tración del Estado. 

f . 
Cuando en enero del presente año. el EJe' 

cutivo envió este mensaje al Honorable Con­
greso, la ComIsión ESjJecial designada par" su 
conocimiento y estudio, retardó el despacho de 
este proyecto de ley, porque incidieron alg<.lna~ 
situaciones de carácter nacional, como la elec­
ción general de parlamentarios, que le resta­
ron parte de su tiempo, para dedicarlo exclu­
sivamente a la materia que, en estos momen-

. <tos, voy a informar. 
Pero con posterioridad a la elección, la. Co' 

misión celebró numerosas reuniones -creo que 
fueron diecisiete-, a las cuaIes asistieron al­
gunos funcionarios públicos y, además, el re­
presentante de la As..x:iación Nadona] de Em­
pleados Fiscales. a qUlenes se les escuchó pa­
ra tener mejores antecedentes y conocimien­
tos, con el objeto de proceder '1 informal un 
proyecto de ley a esta Honorable Cámara, nen­
tro de los límites de la mayol justicia y equi­
dad, estableciendo como base fundament'aJ el 
respeto a la equidad y a la situación de los 
funcionarios públicos, sin desmedro del Fisco 
mismo, de la función que desempeñaban v del 
cargo que en este momento servían. 

Fueron muchos los artículos del Estatuto Ad-

ministrativo contenido.'> en este decreto N.(J 
2.500 a que he hecho referencia, Que fueron 
sometidos a lél conslderaclón de la Comisión 
Especial. De entre ellos, cabe hacer menciór. de 
algunos, como el artículo 13.0. que se refiere 
a los grados y a los sueldos. 

En conformldad a esta disP<Js!ción, se fsta­
blece una escala única de grados y de Sueldos, 
y se termina en definitiva con la anarquia exis­
tentt::, en que cl:lda servicio, cada sección e c'a­
da Ministerio tenia una graduación distil¡,ta. 
con rentas diferentes aún para la misma fun­
ción. Ocurría el caso de que un funcionario pú­
blico que en un Ministerio telJ.ía Un grado de­
terminado no podia pasar, en un momentú da­
do, a ejercer otra funclón o una análoga a otro 
Ministerio distinto, porqu(' tenía Un gradú d¡­
le>:ente y el emolumento no correspundí., a 
f'QueJ qtle el I?mpleadu ganaba. 

De consiguiente, se ha querido establecer 
en esta escala la existencia de una gradua­
ClOn única,' con una diferencia de remunera­
ción de tal naturaleza que vaya en correla­
ción con los grados mismos, y dándoles a 
los funcionarios que van haciendo la carre­
ra, no solamente la diferencia de grados, si­
no que también la diferencia de emolumen­
tos a que tienen derecho. 

Fué motivo de especial discusión en la Co­
miSión Especial la proposición formulada por 
algunos senores Óiputados. en el sentido de su­
rrimir de esta escala los grlidlls más br,ju:-- ele 
e:la, estimándose que no POdlc el F'isro. no [JO­
día el Estado, pagar sueld05 infenores .. 1 !o'a­

lario vital. Por consiguient.t:. y según la pro­
p0sición hecha por algunos ~señore~ Díputddos 
debían desaparecer los grados 24 dI 21l. Se n(¡s 
dieron algunas explicaciones sobre la existen­
cia de estos grados, sobre quiooes los maute­
r¡jan, en qué reparticiones estaban y a qué 
C<lrgos correspondían Aún no satisfechos dés­
pués de esta explicación, insistimos COII mis 
estimados amigo", los Honorables señores Gue­
rra y Tapia, y formulamos una pebción al Eje­
cl,tivo, en orden a qUe 8e sirviera elimina! de 
la escala de sueldos estos últimos gradJs Lo 
hicimos' así y no lo propuSImos directamenté, 
porque, como 3abe la Honorable Cámara. no 
estábamos autorizados para ello, toda vez que 
Esta idea significaba un aumento de gastos Que. 
en conformidad a la última reforma conl'titu­
cional, corresponde exclUSivamente al Ej~~uti­
vo. Se estuclJ/, este artículo N.o 13 y se pro' 
PUSo el que los Honorables Diputados dl"ben 
tt:-ner a la vistB en el proyedo que estoy infor­
mando, contenido en el Bole-tín N.O 5569 

También se estimó neC'esarlO, señor Presidf'n­
te, establecer en este proyecto de ley un C'on­
cepto en orden a expresar que éste era el suel­
do único que iban a recibir los funcionarios OP 
la Administración Pública, pues también. en 
este aspecto. se ha venído arrastrando. desde 
hace mucho tiempo. una anarquía en lo Que 
cignlfica no sólo la fijación del sueldo eor-r"s-

, 
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pondiente al grado, sino también las gratJfic~a­

Clones, boniflcadones u otra clase de subsidios 
que los íuncionanos reciban en dinero, llámen­
se' 'éstos trienUI>, quinquenios u otra clase de 
premios. ya sea por el número de sen.;lc103 
pl estados o por el tiempo servido en la Admi­
r:¡stracion Púbhca, De consiguiente, tel'm:nan­
d'o ya con ésto, la Administración Públi';:i no 
tendrá otm S'leldo que el que precisamenh se­
ñala la escala contenida en el artieulo 13 To­
dus ellos serán iguales en todos los Ministerius 
y en todas las reparticiones públicas. 

Después ia Ronorable Comisión conociO la.'5 
dlS):X)siciones C'ontenidas en lqs artículos ?2 al 
24, que forman parte del P'¡rrafo n, y que se 
refieren a la asignación familiar. A este rE'S' 

recto, se estableció qUe el empleado tiew. <ic_' 
recho a una asignación familiar pOI' cada car­
ga de familia, a l'a'lÓn de sesenta P€sos men3ua­
les por la cónyuge, por la madre viuda legíti­
ma o natural, y por los hijos legHimos, natu­
rales o adoptivos. 

En esta parte se aceptó por la Comisión una 
proposición del .Ejecutivo para aumentar esta 
asignación familiar en un cincuenta por den­
to más a, contar del cuarto hijo, es decir. f)or 
los tr,es primeros hijos,el padre de familia 
tendna una asignación familiar equivalente 
8. 60 pesos por cada -uno, y del cuarto hijo 
adelante tedría ~sta misma suma aumentada 
en un cincuenta por ciento. 

La Comisión creyó conveniente dejar esbble­
,'ido el buen propósito 9ue había de ir en ayu­
d~ de los padl'E'S cargados de familia; y es as! 
como se acorqó este aumento que se reconO 
dó era de mídma cuantía 

Este, aumento tiéne u~a importanci~ es­
p¡;cial. porque esta aSignación familiar se hace 
E'xtensiva a todos los empleados de la Admi­
nistración Pública, COSa que, hasta este mo­
~ento, no su;;pdía, ya que sólo algunos servi­
c:os públicos, algunos Ministerios tenían este 
~rivilegjo de contar con esta asignación fami­
llar. Así. había empleados de otros serVicios 
tal vez los más modestos, los de menos reC'ur~ 
Sos. ~ue no tenían esta asignación familiar v. de 
conSIguiente. ;10 contaban con esta franq~lCia 
t1~le e~ ~statu~o anterior, que la ley o que 18 
f'¡SPOSi?JOl1 especial asi;maba a algunos servi­
elOS publico!=:. 

Ahora, :<eñOI Presidente, establece tamb±én 
este artículo illgunas disposiciones sobre la ex­
~inción del derecho de percibir esta asignllrión 
f~mi1iar, y se dice muy claramente que él ter­
mina el 31 de diciembre del año en que el cau­
Sante cumpla 21 años, el último día del mes en 
que el causante obtenga una renta superior a 
la asignación y el úWmo dia de] mes' en que 
el empleado favorecido con ella termine en sus 
funciones o en que el causante haya falleCido. 

Se pensó, señor Presidente, tal vez con un 
triterio de amplia justicia social, que la grati­
ficación o asignación familiar, como debe lIa-

mársele, era de mínima cuantía. Y .también se 
c:;scuLió en la Comisión la posibilidad de su· 
rr.entar la asignación familiar; pero hechos los 
cálculos aritméticos y subiendo lá asignación 
familiar muy poco más, resultó un aumento 
niuy crecido,. superior tal vez a los benetici08 
que se quería dar, toda vez que se habrían gas­
té:dü veinte o treinta millones de pesos o más, 
con lo que se habría recargado el financia­
miento de este proyecto, y los beneficios que 
se iban a obtener por carga de familia no pa­
saban de más de diéz, quince o treinta pesos 
n~ensuales. De tal manera que considerando Ja 
desproporción que existía entre los beneficios 
que se pretendía dar y la C<lrga que esto iba a 
significar para el financiamiento del Presu­
puesto, se optó, en definitiva, por dejar esto 
~al como estaba, sin nacer insistenciá esperial 
e~ ello. 
. El artículo 26, que también fué sometido a 

la ratificación del Congreso Nacional, estabJe­
C€ el pago de la gratifIcación de zona. Hubo 
opiniones desfavorables a este respecto. 
,Dice el decreto N.o 2.5(lO, que vengo comen· 

tlmdo, en su artículo 26: "Por Decreto Supre­
mo fundado, se fijará anualmente la gratifi­
r¡ción de zon3 de las Provincias de Tara¡Jaeá. 
Antofagasta. Atacama, Chiloé, Aysen y Maga­
llanes" . 

Se excluyó a la prOVincia de Coquimbo, que 
en la ley en vigor figurabá con este beneficio, 
pLTque esta gratificación de zona se lnvolu. 
cJ'CtrÍa al sueldo. 

E1señot ZEPEDA.- ¿Me permite, Honora­
tle Diputado? 

Yo entiend:) que esto tendría que ser objeto 
de Ulla indicación en la Corporación, por cuanto 
ex isten razones poderosas para mantener esta 
g~atificaclón en la provincia de Coquimbo. 

El señor BRA1'l'ES - En realidad, no puedo 
expresar la opmión mía, porque estoy iofor· 
n:ando Jo qUe la Comisión acordó; pero ¡lO es­
t¡¡rÍa lejos de acompañar a Su Señoría. 

El señor ZEPEDA- El costo de la vid", en 
la prOVincia de Coquímbo es superior al de 
otras zonas pm a las cuales se mantiene la 
gratificación y esto n.) es JUsto ni equitativo. 

Para reparar tal injusticia, oportunamentó: la 
representarión' parlamentarih de la provmcia 
presentará la {'OI't'€spoHClientp indicación 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- y hay 
otro aspecto Honorable Colega, Que la Hono­
rable Cámara debe considerar en forma es­
pecial. 

Me parece que en este proyecto de ley va_ 
mos a oír }a exposición de dos informes téc­
nicos: uno, el informe que en este mamen to 
está dando a conocer a la Corporación el 
Honorable señor Brañes como Diputado In": 
formante .de la Comisión Especial, y, otro, 
el informe que, a su vez. dará el Honorable 
señor Santa Cruz, como Diputado Informan­
te de la Comisión de Hacienda. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente), 
Puede continuar el Honorable señor Brañes. 

El señor BRA~ES.- Quiero contestar in, 
mediatamente al HO:10rable señor Zepeda. 

La Comisión así 10 estimó, Honorable Di­
putado; pero, no estoy lejos de pensar y creo 
que hay Diputados en estos mism05 bancos 
que pueden acompañara Su Señoria en or_ 
den a formular una indicación con el objeto 
de que la gratificación de zona en la pro­
vincia de CoquimbO sea mantenida. 

Un señor DIPUTADO.- Adhiero a esa pe" 
tlCión, 

El señor BRAÑES.- En esto no puedo dar 
una opinión personal porque estoy hablando 
::\ nombre de la Comisión, como Diputado In_ 
formante 

El señor ZEPEDA.- Presentaremos la in-
dicación correspondiente, -

El señor BRA~ES.- El articulo 29 fija en 
$ 40 como base, el viático que percibirán los 
empieados que desempeñen una comlSH~n del 
Servicio fuera del lugar de su residencia. Es­
ta suma será aumentada en el uno por mil 

'del sueldo anual del empleado. por c!),da dia 
completo de ausencia. 

"Con estas normas- voy a leer algunos 
acápites del informe-- se regulariza totaL 
mente lo existente en e.sta materia y, por. es­
te motivo, la Comisión consideró innecesario 
el inciso 2.0 de este articulo, que destruía 
lo dicho en el inciso anterior al autorizar 
al President€ de la República para m'Jdifi­
car anudmente el monto del viático base. 
De ahi que la Comisión proDonga su e1imL 
nación". 

Es decir, en este Estatuto, que será ley de 
la República, se fija el monto del vi.ático en 
40 pesos. que se aumenta en un tanto por 
mil del sueldo anual del empleado por cada 
día completo de ausencia. 

De esta manera también, terminaremos 
con la situación irregular en que se colocan 
distintos servicios que en distintas formas 
proporcion¡:¡,n a sus empleados comisiones de 
servicio fuera de la sede actual del desem­
peño de sus funciones, asignándoles viáticos 
que na ª,uardan algunas veces relación con 
la función misma que realizan y que se pro­
longan en otras oportunidades en tal forma 
que no guardan proporcióú con las finalida_ 
des del servicio. Por eso el Estatuto quiere 
establecer en forma definitiva esta disposi­
ción. 

El inciso final del artículo establece que 
"sólo se devengará el viático base durante 
los días en que se viaje por mar". La Comi­
sión estudió esta disposiCión y estImó que 
debe suprimirse, porque se trata de una dis_ 
posic1ón de carácter puramente reglamenta­
rio. 

E/n el Estatuto no interesa estQ.blecer que 
el empleado viaje por mar, tierra ,o aire, pa:' 

ra devengar viáticos. Según sea la modalL 
dad del viaje, el Reglamento contemplará el 
caso, 

En seguida, Honorable Cámara, el artículo 
33, ·no ofreció reparos. Dice que: "el emplea. 
do que tuviere que salir del lugar de su re.­
sidencia en comisión del ,servicio, tendrá de_ 
recho a que se le apone el importe de los pa­
sajes y los gastos que estuviere obligado a 
efectuar para el transporte de sus utensilios 
de traba)o". 

En muchas oportunidades los funcionarios 
tienen que transportar utensilios de traba­
jo, para mediciones, en fin, para diversos usos 
de Su labor; entonces, lo justo, lo natural y 
lógico, es que sea su empleador quien, 
en último término, pague los gastos de la 
movilización de estos útiles, j el pasaje. 

El párrafo 2.0, Título IIl, se refiere, en 
los artículos 36 y 37, a la incompatibilidad de 
remuneraciones'. 

Estos .artículos, que también fueron estu_ 
diados por la Comisión de Hacienda con pos_ 
terioridad, adolecen d':! un error en mi con­
cepto. Le ruego a la Honorable Cámara que 
me excuse en esta oportunidad porque voy a 
expresar una opinión de carácter personal, 
en vista de que considero que hay aquí, en la 
redacción, un error que es conveniente ob_ 
servar. ~, 

Establecen estos artículos 36 y 37, la in" 
compatibil~dad de remuneraciones y señalan 
algunas excepciones. 

En la Comisión discutimos si era posiole, 
dentro de los casos de excepción, hacer com_ 
patible la renta que perciben algunos profe­
sores, sobre todo de la enseñanza especial, 
secundaria y superior, con los sueldos .de la 
Administración Pública. Porque se dice que 
"las remuneraciones de la Administración del 
Estado son incompatibles entre sí y con el 
cargo de Representante, Alcalde, y Regidor". 

De éstos, el único cargo que tiene sueldo, 
hasta el momento, es el de ... I\.lcalde. 

Los Representantes no existen. 
Saben Sus Señorías que hay un artículo de 

la Constitución Política que establece aue 
una ley especial determinará la constitución 
de Juntas 'Provinciales hacia las cuales las 
Municipalidades enviarán sus delegados que, 
con el nombre de Representantes, actuarán 
en ellas. Esto, hasta el momento, no se ha 
hecho. 

En seguida, viene el cargo de regidor, cuyo 
desempeño es gratuito. Pero al hacer las ex. 
cepciones se establecía también. en el infor­
me de la Comisión Especial, la incompatib1-
lidad absoluta para estos cargos. Así lo indl_ 
qué en la Comisión de Hacienda, que revisó 
nuestro trabajo ~n virtud de la facultad Que 
oportunamente explicará a la Cámara el Ho_ 
norable Diputado Informante de esa Comi­
sión. Pedí, entom'es, que se mantuviera la 
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compatibilidad entre las renta~ de ¡l.quellos 
funcionarios y los cargos a que me acabo de 
referir. 

Hay muchos empleados de la Administra­
.ciÓn Pública, señür Presidente. que son pro. 
fewres, que desempeñan cargos dentro de la 
docencia especial, secundaria o superior 

La Constitución misma establece la com­
patibilidad entre las funciones parlamenta. 
rias y las funciones educacionales. Creo con. 
veniente dejar establecido que estos funcio­
narios de la Administración Pública también 
podrán recibir la renta de profesor. es dpcir. 
se compatibilizarían los cargos ya que hasta 
seria conveniente para la enseñanza supe. 
rior o para la Administración que conjun­
tamente, un funcionario tuviera la Cl'ncurren. 
cia de estas dos calidades: ser funcionario de 
carácter administrativo por un lado y miem. 
bro de la docencia, por otro. 

Pero, como esto no puede ser ilimitado co-
1110 no puede Un prof~sor perder el mayor nÚ. 
mero de sus horas de trabajo com" furcio. 
nario públiCO para hacer clases, creemos ne­
cesario establecer en el informe que esta 
compatibHidadserá sólo hasta can doce ho. 
ras, porque en la forma como se babía es. 
tablecido primitivamente, se hacía una com­
patibilidad demasiado general, y, en el otro· 
caso, se hacía la incompatibihdad absoluta. 

De tal manera que, para poder regular too 
do esto, llegó la Comisión al acuerdo de ha. 
cer compatibles, en esta forma que he Indi­
cado, las rentas de estos funcionarlos dedL 
cados a la docencia superior, con las corres. 
pondientes a funciones en otros servicios del 
Estado.. 

También, señor Presidente, se consideró al· 
tamente la situaclón del perwnal jubilado 
de la Administración . Pública que vuplve otra 
vez.a ella. A este respecto se quiso .estable· 
cer compatibilidad entre su nueva renta y 
las pensiones de jubilación, retiro V monte. 
pio fiscal, municipal o semifiscal de que go­
zan, otorgadas en virtud de leyes generales 
o especiales. 

Pero como no era posible que los iubilados 
de la Administración Pública, reincorpora. 
dos a ella, pudieran ganar, por esta vía, dos 
sueldos, se estableció una escala qu"e rebaja 
del sueldo el tanto por ciento de la pensión 
o jubilación. Como la pensión o iub:¡ación es 
algo que no se puede tocar, porque es patrL 
monio 'del jubilado, se estableció que el suel­
do que paga la Administración PúblIca sería 
rebajado en un tanto por ciento d~termina. 
do, conforme a una escala establecida por 
el artículo 37, de manera que hubiera incom. 
patibilidad absoluta, en primer término, en· 
tre los sueldos, desde el grado 1.0 al grado 
3.0 inclusive. Esto significa que aouel fun. 
cionario que se haya retirado de la AdmL 

nistración Pública con el grado 1.0 2.0 o 3.0 
y goce en la actualidad de una pensión equi­
valente al emolumento que ganaba cuando 
ejercía esa función, al ser reincorporado en 
un cargo de igual categoría, no deoerá pero 
cibir ninguna clase de emolumento por este 
nuevo cargo: Estableció el proyecto de ley 
que estoy informando, la incompatibilidad 
absoluta para estos casos y en seguida. en 
forma decreciente estableció 'la compatibi. 
lidad, con las rebajas a que me he referido, 
o sea, en un 80 por ciento para 10& grados 
4.0, 5.0, 6.0, 7.0; en un 60 por ciento para los 
grados 8.0, 9.0 y 10.0; en un '50 por ciento 
para los grados inferiores al 10.0, i así su­
cesivamente. De manera que aquel que ten. 
ga una pequeña jubilación, aquel que tenga 
una pequeña pensión y que se reinrorpore a 
la Administración Pública en un grado infe.. 
rior de la escala de sueldos, puede iuntar la 
jubilación con el nuevo sueldo. reUniendo ast 
una cantidad de emolumentos tai. que- le 
permita vivir digna y cómodamente 
.' Si ocurriera que en los grados más altos 

se fueran acumulando emolumentos que le 
permitieran al funcionario vivir no en esta 
forma que acabo de decir, sino can holgura, 
se cometería una injusticia que iria directa­
mente en perjuicio de los empleados inferio. 
res de la Administración' Pública. 

El artículo 51, que fué el que en seguida 
conoció la Comisión Especial, crea unbene. 
ficio para los empleados que hayan perma­
necido cinco años en el ejercicio de sus fun. 
ciones, sin ascenso. 

Este beneficio consiste en asignarle la ren. 
ta correspondiente al grado inmediatamente 
superior 

y en el caso de los empleados qUE perma­
necen durante 10 años en el ejercido de un 
mismo cargo y un mismo grado, se establece 
que pueden gozar del sueldo que asigna la 
escala a aquel que inmediatamentp. precede 
al gradú superior del que mantiene el em. 
pleado por su falta de ascensO". Es decir,en. 
tonces, si ha permanecido cinco años en el 
desempeño de este cargo, el empleado goza­
rá del sueldo -inmE'diatam~nte superior; s1 
permanece 10 años consecutivos en el mismo 
grado, gozará de un aumento de sup.ldo equi. 
valente a la diferencia entre el sueldo de su 
grado y el del grado que precede, al inme_ 
diat,amente superior. 

Como se han suprimido de este proyecto 
de ley los trienios, los quinqueniOS y toda 
clase ae beneficios a base del tiempo servIdo, 
se ha establecido en compensación, el siste-'­
ma de aumentar de renta los cargos y grao 
dos. 

Pudiéramos decir, usando una tE'rminolo_ 
gía militar, que si el empleado tiene los "re­
quisitos cumplidos" podrá percibir la renta 
del grado inmediatamente superior 

._--' 

,1 

i 
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Se discutió largamente la situacIón de los 
grados primero y segundo y se estableció que 
el grado segundo podria ganar el sueldo del 
grado primero, transcurridos que hubieren 
sido los cinco años; y que si el funcionario 
hubiere de permanecer durante cinCú años 
más en el grado, ganaria -como ya no pué­
de subir más del grado primero- la suma 
de poce mil ~esos más, Es decir, un aumen· 
to de quimentos pesos mensuales. ya que 108 
primeros seis mil los habrta recibido, ga­
nando esta diferencia entre el grado segunu0 
y el grado primero. 

La Comisión Especial- estimó conveniente 
limitar el beneflclo a los empleados como 
prendidas entre los grado:: veintiocho y tre­
ce, por haber estimado, ia mayoría de ella 
qllP. ya con ,la renta del grado trece hacia El 

grado primero, en la forma ascendente de 
la' escala, podrían los funcionarios de la Ad­
ministración pública, vivir en forma conve· 
niente. 

Pero, con posterioridad esto fué tratado 
en, la Comisión de Hacienda, y la modifica­
ción introducida a este respecto será expues­
ta o, por lo menos, es de la cuenta del He­
norable señor Alessandri v del Honorable se­
fior Santa Cruz, que es Diputado Informam,€ 
de la Comisión de Hacieuda. 

Ahora bien, hay una disposición, especlal 
Que dice, en su inciso final: "'que los aumen­
tos de sueldos se devengarán desde elLo de 
pnero del año siguiente a aquél en que s'! 
enterare el plazo respectivo". 

La Comisión estlmó que esto no era pOSI· 
ble y que habria sido mejor que el empleado 
entrara a gozar de este emolumento inme­
diatamente de producido el ascenso o inme­
diatamente de haber entE'rado el tiempa a 
que se refiere la ley Y es\; se dejó estableci­
do en el mforme, diciendo que se modifica 
el inciso final con el objeto de que los au· 
mentos de sueldos se devenguen a partir de) 
mes siguiente'a aqu~l en que se entere el 
Plazo respectivo y no desde el 1.0 de ener" 
d!") año siguiente. porque, de acuerdo con 
esta misma disposición podría ocurrir el ca­
so de empleados que' hUbieran permanecido 
más de ocho meses con ilerecho al aumento 
sin percibirlo,' por recibir el ascenso en el 
mes de diciembre del año en que cumpl1p 

fl.n los requisitos para tener derecho a este 
beneficIo. 

Vale decir que si un empleado, al térmi­
no del 31 de diciembre de un año cualquie­
ra, cumpliera can los requ~sitos de que habla 
este articulo del proyectü de' ley no podría 
recibir este aumento sIno transcurrido q,l(! 
fuera un afto. 

Nosotros ¡hemoS propup.sto que sea d~s ~e 

el mes inmediatamente posterior a aquél en 
que el empleado ascienda o tenga derecho a 

.te beneficio, para que perciba la totalidad 
ue este emOlUmento 

El artlCulo 60 se aprobó sln mod1f1caclonea. 
Esta diSposiCión asegura la permanenCia del 
empleo y dice: . 

"El artículo 60 del Estatuto establecía que 
"el empleado que fuere llamado al serVicio 
militar o que vOlunt.ariamente se presenta­
re a cumplir con la Le~ de ReClutas y Reem­
plaZOS, se considerará que dIstruta de per­
miso para ausentarse del Servido. 

Durante el tiempo de conscripc2ón conser­
vará todos sus derechos de empleado como 
sI estuviéi'e desempeñando su empleo, pero 
no percibirá otra retribm!16n que el 2:; por 
ciento de su sueldo, sin perjuiCiO de que sus 
imposiciones de previsión y el fondo de aho­
rro de los empleadO:> continúen efectuándo­
se sobre la base de su sueldo íntegro. La no­
ta de mérito obtenida en la calificación an­
terior al ingreso al servicio militar se man­
después de reasumir su empleo". 

Percibirá, pues, el 25 por ciento de su suel­
do, y una vez cumplida la obligación que la 
ley le impone- y ojalá quP todos los chilenos 
la cumplieran- podrá volver a su empleo; 
porque mientras se instruye militarmente, el 
Estado le está conservando su puesto 

Lo mismo pasa con los nrticulos67 y 68, que 
se aprobaron en los térmiJlos propuestos por 
el Ejecutivo y que se refieren a las indem­
nizaciones a que t~ndra.n derecho los em­
pleados que, fueren destinados a prestar sus 
servicios como titulares a un lugar distinto 
del de su actual residenda, aceptándose, sí, 
después de haberle reconocido todos ' esto~ 
beneficios, que éstos no~e le otorgan si el 
cambio de residencIa se efectuare a solicitud 
del interesado, po\' permuta o por medida 
discip.1inaria. Nosotros aceptamos este ar­
tículo del Estatuto, poprque lo creemos jus­
to, diciendo que el Estado tiene la obligación· 
de proporcionar al empleado que cambia de 
residencia o a quien envia: a prestar sus ser' 
vicios en un lugar distinto del país, esta cla­
se de beneficios, como pasajes para éi y su 
familla, una cantidad de toneladas en car­
ga y una cantidad de toneladas en equipaje, 

Pero se consideró también que ninguna d~ 
estas franquicias que daba el Estado, po­
drían otorgarse si era el propio empleado el 
que se interesaba pot cambiar de sede, ya 
fuera estp por medio de una solicitud, ya 
fuera esto por medio de una permuta, por­
que se estimó que en est.e caso habría con­
veniencia personal del funcionario en residir 
en otro lugar distinto de aquél en que ejer­
ce normalmente sus funciones, 

Por último, se deja establecido que si por 
medidas disciplinarias el empleado fuera 
cambiado de sede para ejercer normalmente 
SUs funciones, tampoco reeibir~ de parte de 
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su empleador, el Estado, las franquicias a 
que me he referido en los casos anteriores. 

El articulo 68 también se aprobó en la 
misma forma, y dice que "las personas que 
deban cambiar de residencia para hacerse 
cargo del empleo al ingresar o al incorpo­
rarse a la Administración pública sólo tie­
nen derecho a los beneficios seftalados en 
las letras b y C) del artículo 67", que es pre­
cisamente el que acabo de informar con res­
pecto a las cantidades que se otorgan pOI 
traslados. Es decir, no se estableCe en una 
forma general una misma cantidad. Asi en 
el caso de que el empleado fuere casad~ o 
viudü, con hijos bajo su tUil'ión, se le con­
cederá la totalidad de los ber!eficios; y me­
dio sueldo, si fuera soltero O viudo sin hiJos. 
Es decir, si no hay cargas familiares, los be­
neficios se reducen a la mitad.. Es más fá­
cil para un soltero trasladarse de un punto a 
otro de la República, y mucho más ditíC1J pa­
ra el empleado que tiene familia. 

Los artículos sigulentes, del 118 al 137 qu(o 
componen todo el Título IX de] Estatuto. se 
refieren a la jubilación. 

El articulo 118 del Mensaje, señor presI­
dente, estabh.ció que la jubilación es un be· 
neficio adquirido por el empleado durante su 
permanencia en la Admmistración públic;,. 
que sólo se pierde en los casos expresamen­
te señalados en este Estatuto 

Establece que "en consecuencia la pensión 
de jubilación es un bien inembargable del 
dominio del empleado desde el momento en 
que el derecho a percibirla ha sido recono· 
cido por decreto del Presidente de la Re­
pública. 

Este articulo mereció, Honorable Cámara. 
alguna discusión, no solament.e en la Coml' 
siónEspecial, de la cual formr. parte. sino 
también en la Comisión de HaCienda que 
conocIó especialmente este asunto. Seg'ún 
tengo entendido. el Honorable señor Santa 
Cruz va a informar sobre la redacción defi­
nitiva de este articulo que. como una Indi· 
cación. somete la Comisión de Hacienda a la 
"!onsldpraclón de la Hon:Jrab'e Cámara. 

El señor SANTA CRUZ._¿.Me permite una 
interruprión. Honorable colpga? 

El señor BRA~ES.--Con todo agrado 
El spñor SANTA CRUZ. __ Como Diputadn 

• Informante de la Comisión de Hacienda. 
Qui{'ro manifestar que la modifi('a('!ón 011C' 

esta Comisión introdu.io en esta materia c(m· 
siRte en mantener la inemhargabilidad h~l­
den do una excepción para el caso de la p"'n· 

. sión alimenticia. Pero en estf" caso dI" aCllf"r· 
do con las normas genprale::; contenidas f'n 
la ley rpsnf"ctiva. la lnemb~rgabil1dad sñlo 
llega al clncUI'nta por ciento de la jubila-
ción Ef:O es todo ' 

El sf'ftor BRAnES.-Me alf'gro de la intf" 
rrupción de Su Señoria. Se la agradezco por· 

que ªl leer el inlorme, recuerdú que en una 
de l~s diecisiete seSlunes que celebro la Ca· 
mlsion EspeClal,el propio MiniStro de Ha· 
cienda de aquel entonces mudificó, a indl' 
cación nuestra, la defimción y, en seguiaá. 
agrego, en la parte final del artIculO, la SI­

gUIente frase: .... sin perjuicio de las· pen­
sione:, allrnentlclas" De tal manera que es­
to está estableCldo en la pagina 4, segunaa. 
colUmna abajo. del Boletín que contlene el 

mturme de la Comls10n Espec1al. Nosutru..~ 

consIderamos, como tamtnen lo hizo poste· 
riurmente fa CumlSlon de Hacienda. que la 
jubíLaclOn es inembargable, sin perjUicl0 ae 
hquellas disposlcIunes sobre 'pensión al1men· 
t1¡;la, establecíd:!,s por seutencla. 

El señor SANTA CRUZ.--Si me permite 
Honorable colega: La novedad de la dLspo· 
S1C1011 de .Ia Comision de Hacienda es otra 
Se limita el embargo por acción dei'IVaOa 
del derecho a la pensión sólo hasta el cin­
cuenta por ciento. 

El señor BRAÑ&<:¡.-Tengo entendido Que 
a Ley de Pensiones Alimenticias y la Ley de 
Menores algo l1ablan también sobre esto :v 
que se establece como m{mto máximo hasta 
el clnCUf'lltll por cIento ... · 

El señor UANT A CRUZ.-De todas la.: re­
mur.eraciones 

El señor BRAÑES.-- .. de todas las remu­
neraciones. 

En la ComiSión hubo sobre el particular 
otra discus1ón, de la cual quiero dejar testi­
monio en la Honorable CorporacIón El 
Mensaje dice que la jUbllación es un bene­
ficio adquirido. Los Honorables Diputados 
miembros de la Comisión estimaron, señor 
Presidente, que la jubilación no es _ un be­
neficio, que la Caja de Previsión o que el 
Estado, en su caso, no son benefactores del 
empleado. Nosotros entendemos que es un 
clerecho que adquiere el empleado no sólo en 
virtud del concepto establecido en la ley, 
sino en virtud de haber prestado eficientes 
servicios al empleador durante treinta años. 
Modificamos el proyecto de ley en esta par­
te diciendo que la jubilación no es un be­
neficio sino que es un derecho que ei em": 
pleado adquiere y que produce plena ejecu­
toria desde el momento en que se ha decre­
tado que está en condiciones de percibtr y 
percibe la jUbilación porque para esto, pre­
cisamente, se han creado las Cajas de Previ­
sión. 

No será, en definitiva, esta jubilación de_ 
cargo del Estado: sobre todo cu.ando la Ca­
ja Nacional de Empleadof Públicos y Perio­
distas cumola los años necesarios, éste será 
un derecho que el empleado adquiera a base 
de los dBscuentos que se hacen a sus propiOS 
sueldos y a base de SUS propias imposicio­
nes. 

Por este mismo hecho, por ser parte el? 

~ .. , 
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108 emolumentos ganados legítimamente en 
el desempeño y en el desarrollo de una iun­
dón normal durante un período más o me­
nos prolongado, es que nosotros, hemos que­
rído establecer este concepto que deseam(·s 
sea definitivo y estampado en el texto ne 
la ley. ' 

La Jubilación no es un beneficio; la ju­
bilación es un derecho que adquieren los 
emplelldos públicos. 

En seguida, señor PresIdente, el resto efe 
las disposiciones de este Título, como dice 
-el informe, reglan la situación de los em­
pleados que ingresaron a la Administración 
Pública antes del 15 de julio de 1925, fecha 
de la dictacIón del Decreto N.O 1,340, bis,' 
que es el estatuto orgánico de la Caja de 
Empleados Públicos; y después de 'esa fe­
cha, reconociendo las normas" que rigen en 
la actualidad en materia de jubilaciones, 

En seguida, el inciso 3.0 del artículo 125 es­
tablece que la incapacidad que se prodajere a 
consecuencia de acci(Vntes en actos del <;ervicio, 
¿ará derecho al empleado a jubilar, cualquiera 
que sea el tiempo que hubiere Servido, con una 
pensióp igual al 50 por ciento del promedio de 
los sueldos que hubiere percibido dentro de los 
últimos treinta y seis meses, aumEntado ~n un 
'35 avo este promedio, por cada año de sprvicio, 
sin que la pensión exceda dEl máximo señalado 
en uno ae los artículos poSteriores, que se refie~ 
'l"2 precisamente a esto: a que, en conjunto. hi 
,jubilación no sea superior al prom edil' de lo 
percibido por el funcionario en los últimoS trP.in· 
ta Y seis meses. 

Sobl'e e!lte particular, debo hacer especial men­
ción, Honorable Cámara, de que. hasta este mo­
mento, los empleados públicos no gozaban de 
esta franquicia, que está contenida' fn otras le­
yes y de la cual gozan los obreros del país. Es­
ta franquicia me parece a mí, hasta ahora. no di­
ré inconveniente, sino, por lo menos, insllficien­
te, para atender a quien se accidenta con oca­
sión o con motivo de la función que de-~arroila. 

y. el Ejecutivo ha quErido introducir un pr€" 
<:epto nuevo, enteramente desconocido en nue>~tra 
legislación, en cuanto a fsta clase de materias 
.se refiEre. Y quiere establecer que el empleadQ 
público que se accidentare durante el eJercicio 
o con oCf!sión del deSEmpeño de Sus funciones, 
podrá perdbir una pensión de iubilaclón equi­
valente al 50 por ciento del promedio dO' los úl- , 
timos treinta y selS meses de sueldo, caJculados 
según el número de años de servicios en la Ad­
ministración Pública, y aumentados en una trein­
ta y cinco ava parte por cada año de servil'lo 
Es decir, quiere formarle al accidentado un fon­
do cvn el cual pueda subvenir, siquiera a llUl 
más mínimas necfsidadeS, toda vez que .,e com­
pruebe que el accidente, que lo incapacita tem­
poral o definitivRmente, fué con oclUlión o .con 
motivo de su trabajo. 

A este respecto, conocIendo un poco la legis­
lación sobre esta materia, me¡ pErmití formular 

indicación en la ComiSión Especial, en prtsencia 
uel señor Ministro de HaciEnda, de aquel enton­
ces, con el objeto de qUe este 50 por Clentc de 
qUé habla el proyecto de ley fuera aun'ent.bdo, 
si no a un ciento por ciento, por lo mt:nOs en 
un veinticinco por ciento de lo que el r,royfocto 
establece. Porque bien puede ser que la meapa" 
cidad del accidentado sea· una incapacload per­
manente, definitiva, con ocasión de alguna ampu' 
tección, de alguna lesión, que lo deje en condi­
ciones de no poder ganarSe la vida, y entonces 
la Caja, o quien correSponda, pueda, en ,niuima 
~Iartt, .wcorrer· la situación de angustia , de mi­
seria en que pueda quedar la familia del acci­
dentado. 

Esta observación mía no pudo s€r atfndtda por 
el Ejecutivo, porque no se habían hecho loS 
cálculos pertinenteS. que hasta este monl':nto no 
existen, para establf cer el número exa~to da 
empleados públicos que se accidentan en el tra­
bajo y las cantidades que SEria necesarir impo' 
ner para subvenir al pago de las pen81unes co· 
rrespon~i:!lltes.· ' 

En vista de eStos antecedentes, Honorable 
PreSidente y Honorable Cámara, no inSlSti eA 
la proposición primitiva y acepté la actual en la 
fsperanza de que en un futuro cercano' pc,damoe 
tener un conocimiento cabal y exacto d~ la ma­
teria, que nos habilite para proponer la modifi­
cación de esta ley, en forina que los empleados 
públicos puedan gozar de la totalidad de los be 
Iwficios que otras leyes mejor eSwdiad8f< out"deD 
darLo a elementos que también concur:opn eOIl 

Su esfuerzo físico a fomentar la prod\lrdón y 
la riquEza naciol}al. 

De tod¡¡s maneras. c:Jejamos establecido que se 
trata de un paso adElante que en esta materia 
ha dado el Ejecutivo. 

El articulo 129 da normas para computar el 
tiempo necesario para jubil~r: establecé que de­
be computarse entre otros. el tiempo servidl- ea­
mo profe:sor en los establecimientos partj,cuiarea 
de enseñanza. 

Hay profeSores, suñor PrEsidente, que prestan 
Sus servicios en escuelas fiscales pa~adas DOr 
particulares; situación anómala, pero situación de 
hecho. 

En el norte del paíS. en las salitreras hay es' 
cuelas fiscales que funcionan pa~adas por la.!! 
compañías particular€s y en este eBSO el tunciO'" 
l:ario maestro, el funcionario profesor lo (:8 del 
Estado. porque sirve a la enseñanza del Estada 
en una Escuela del Estado, y lo es tamnién de 
la enseñanza particular porque gana salarle. por­
que gana sueldo de su empleador particllJar 

Nosotros propusimos que no Solamoent{' fueran 
los profesores de la enseñanza partic~lar hasta 
con diez años de servicios en ellas los que pu­
dieran gozar del beneficio de la computa­
ción de ese tiempo para los efectos de la 
jubilación, sino también aquellos otros maes­
tros que con títulos del Estado ejercen fun­
ciones en- escuelas del Estado y que son pa­
gados por particulare~. 

Esta modificación también fué aceptada por la 
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ComiSión, y en este momento queda sometida a 
la consideración de la Honorable Cámara. 

El artículo 131, Honorable Presidente, estable­
ce que Se dEterminará el monto de la jubilación 
tomando como base el promedio de los !'ueld09 
efectivamente pErcibidos en los ú1t~os 36 mt:Ses 
de servicio, cualquiera que sea la época en que 
el funcionario hubiEre ingresado a la Ariminis­
tración y cualquier" que sea el servicio a que 
pertenezca. 

El articulo 131 merece, como dice el infonne de 
la Comisión, un ~omentario esperial, porque -re­
gla, repito, la forma cómo debe determmarse el 
monto de la jubilación. 

Con esto se regulariza una situación bas~ 
tante dispar e irregular en que se encontra­
ban los funcionarios de la AdministraCIón 
Pública. llabía algunos funcionarios que ju­
bilaban con el promedio de los últimQ.i 36 
meses; otros, con el último sueldo, y otros 
con el promedia de los últimos 12 mese& 

Nos pareció prudente, entonces, que al esta­
blecer una sola escala de sueldos y gra·1os, 
para las efectos de la jubilación también de­
biamos nivelar a los empleados públicos Por 
eso, se establece, como norma de caráeter 
general, que a todos los funcionarios de la 
Administración del Estado, cualquiera :¡ue 
baya sido el tiempo de su ingreso. las fun~ 
clones que hayan desempeñado o el servicio 
en que las hayan desempeñado, se les toma­
rá como base para la jubilación el prome1io 
de los últimos 36 sueldos perCibidos por ~l 
funcionario. 

• , No quiero hacer discriminaciones especta­
les, porque me parece que es inoperante V 
hasta odioso y no va a concurrir a aclarar el 
debate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, Hono.rable Diputado? 

El señor BRAÑES.-Con todo agrado. 
El señor ATIENZA (VicClpresidente). - Le 

ha concedido una interrupCión el Honorable 
,¡eñor Brañes al Honorable señor GOnzález 
Madariaga. 

.Tiene la palabra Su .Señorla. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Yo 

deseo saber dónde está el proyectu de ley al 
cual se refiere el informe, para poder segulI' 
las obser,vaciones de Su Seño"ía. 

El señor BRAÑES.- Está contenido en el 
Decreto 2.500, de feClba 7 de julio del año pa­
iado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Eso 
es el estatuto actual, Honorable Diputado 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)_ Le 
rogaria a Su Señoria que se dirigiera a la 
Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Lo 
Que me interesa conocer -y por lo que p~e­
~untaba- és el texto del proyecto de ley que 
ya a votar la Honorable Cámara. 

AQUÍ tenemos un boletín donde está el in­
forme de la ComIsión Especial, pero 10 que 
interesa conocer es el texto del proyecto Que 

va a reformar el Estatuto Administrativo que 
el Excmo. señor Ríos nOs ha en\'iado. 

El señor BRAÑES.-Si me permite el HO­
norable señor González Madariaga, puedo dar 
con mucho gusto una eXlPlicación a Su Seño­
ria. 

Nosutros tomamos como base de discusión 
el Mensaje contenido en el boletín 343. Ese 
es el Mensaje por el C'Ilal Se propone ratifi­
car las diversas medidas establecidas pOr el 
Decreto 2500, de 7 de julio de 1944 

Este Mensaje y el informe de la ComisIón 
Especial están contenidos en el boletín 5.569, 
y el impres() a roneo, corresponde, Honoraole 
colega, al informe de la ComiSión de Hacien­
da, que volvió a estudiar lo que nosotros ha­
bíamos estudiado, para pronunciarse sobre el 
financiamiento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- con­
tinúo, señor Presidente. 

Creo que estamos en una perfecta contu­
sión, y llego a pensar que la Honorable Cá­
ra, realmente, no se va a dar cuenta de lo 
que va a votar. 

Desde luego, no tenemos ante nosotros el 
boletín 343, que contiene el Mensaje del Eje­
cutivo. 

Sería conveniente que él hubiera estado en 
la mesa de cada uno de los señores Diputa­
dos. 

El señor' BRAÑES.-Es el boletín 343, Ho-
norable Diputado. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-El bo­
letín 343, En seguida, señor Presidente, debo 
observar que hay un informe de la Comis16n 
Especial y otro de la Comisión de Haeienda, 
que tiene carácter técnico y que también ha 
estudiado el texto del Estatuto Administra­
tivo, 

En su oportunidad me referiré a esto, por­
que veo que aquella Comisión ha invadido laa 
atribuciones de otras Comisiones. 

Volviendo al primer punto. ruego a la Mesa 
haga distribuir el boletín 343, a fin de que 
los Honorables Diputados puedan seguIr esta 
discusión. 

Muchas de las observaciones que he oído al 
HOllorable señor Brañes están en vigor 
actualmente. por resolución del Ejecutivo Lo 
que me interesaría conocer es dónde están las 
disposiciones originales en que incIden la~ 
modifi.rariones que se proponen. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - SI 
me permite el Honorable señor González Ma­
daríaga, puedo informar a Su Señoría que en 
el Boletín 5,569. en la página 14 y siguientes. 
se encuentran' todas las reformas a que ha 
estado aludiendo el Honorable Diputado in­
formante. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No, 
señor P'·esidente. 

El señor CEARDI.-Están las reformas; pe­
ro no el proyecto originál '. 

El señor BRA'R'ES-.¿Puedo ~tinua.r. .e­
ñor Presidente? 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Put>­
de continuar Su' Señoría. 

El señor RIOS VALDIVIA.-¿Me perm1te, 
Hono~able señor Brañes? 

El señor BRAÑIl:S.-Con mucho gusto. 
El señor RIOS VALDIVlA.-Yo quería. se­

ñor Presidente, manifestar al Hunorable se­
ñor González Madariaga que, en realidad, lOs 
'Honórables Diputados que quieren participar 
en el debate sobre el Estatuto Administrati­
vo, con pleno conocimiento de causa, previa­
mente deben haber estudiado las disposiCio­
nes del Decreto 2,500, que ha sido publicado 
e impreso en diferentes boletines y que fué 
publicadO en el "DIario OfiCial" de 7 de juliO 
de 1944. Es necesario este estudio previo del 
Decreto 2,500, porque lo que la Honorable 
Cámara va a tratar ahora, no son sino aque­
llas disposiciones del ES,tatuto Administrati­
vo que necesitan ser aprobadas por ley. 

El señor ATlENZA (Vicepres1dente,l.-
Exacto. 

El señor RIOS VALDIVIA.-En realidad, las 
otras ya fuefún puestas en vigencia por un 
decreto del Ejecutivo. 

El señor MELEJ .-En virtud de facultartes 
,espeeiaJes que le otorgó el CongresO Nacio­
nal. 

El señor QONZALEZ MADARIAGA.- Pero 
hay algunas disposiciones que han .!>ido CIta­
das por el Honorable Diputado Informante. 
que son del Mensaje del EjecutivO, impreso 
en el boletín 343. 

En consecuencia, ruego al señol presidente 
se sirva hacer distribuir este Boletín. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente).- As! 
se hará, Honorable Diputado. 

El señOr BRAÑES.-El título X, señor Pre'­
sidente, que comprende desde los artículos 
128.0 a 145.0, reglamenta el desahucio, 

Sobre esta materia, debo hacer también 
hincapié en el artículo 138, que dice: 

"El fondo de desahucio de los empleadf)s se 
forma con los descuentos sobre los sueldos 
del personal que fijó la ley N.O 4.721, modi­
ficatoria de la ley N.O 4.363, Y con los de:nfis 
recursos que se consultan en el presente esta-
tuto. ' 

Constituye un fondo de ahorro. Esta es la 
parte esencial de la dispOSición. Constitu­
ye un fondo de ahorro para los empleados y 
franquea, en términos generales. una opor­
tunidad de establecer la compatibilidad en­
tre el desahucio y la jubilación, aspIración 
largamente sentida por los funcionarios púo 
blicos, que ha hecho realidad en algunos 
otros servicios o empresas de' administración 
Ilutónoma y que figuró en un 'proyecto pre­
sentado a esta Honorable Cámara por nues­
tro Honorable colega señor Bossay. 

Ese proyecto que fué presentado, como di­
go, por mi Honorable colega señor Bossay, 
pn nombre de la representación radical, te­
nía por objeto obtener la compatibilidad 
entre el desahucio y la jubilación,· en la mis-

ma forma y en los mismos términos en q\le 
leyes anteriores y actuaIInente en vigor la 
establecieran para algunos· organismos de ad­
ministración independiente, con lo que pu­
diéramos llamar no el fondo de desahucio, 
sino el fondo de ahorro de los empleados pú­
blicos. 

Este fondo de ahorro estaba formado. por 
el descuento que se hacía en conformidad a 
le dispuesto en las leyes que acabo de ci­
tar y, además, por los recursos que se esta­
rlecen actualmente. 

Es decir, en virtud de estos descuentos, se 
ya a ir formando un fondo especial de aho' 
rro de los empleados públicos, de manera 
que serán ellos mismos quienes pagarán s .. 
desahucio. O sea, se trata de establecer una 
forma de ahorro obligatorio, mepiante la 
cual se vaya formando un fondo común. pa­
ra que los empleados que se retiren de la 
AdministracIón puedan percibir no solamen­
te los beneficios de la jubilación, sino tam­
bién una suma alzada de dinero, COn la cual 
puedan, si es así su actividad, dedicarse a 
otra clase de negocios y seguir viviendo !h 
la forma que todos queremos que vivan todos 
los chilenos. 

No se establece un tributo especial a car­
go del Fisco, a cargo de entidad alguna para 
formar este fondo de ahorro, fondo de aho­
rro que debe ir siendo acumulado y que nos­
otros proponemos que sea invertido en bo­
nos del Estado, con respaldo del FiscO ne­
cesariamente. 

y nuestras ideas iban más allá; porque, 
cá.lculando la cantidad de dinero desconta­
da de lo~ sueldos de los empleados públicos. 
si ese volúmen excediera el total de lo que 
deberá entregarse \..ada año a los empleados 
que se vayan reti~ar_do, podría' rebajarse ese 
descuento tal vez a un 3,5 o un 3 por ciento, 
con el objeto de seguir manteniendo ese fon­
do permanente de descuento de los emplea­
dos públicos y establecer en forma definitiva 
la compatibilidad entre el 'desahucio y la 
pensión de jubilación. 

El señor BOSSAY. - Bien podría aumen­
tarse el :>'lonto del desahucio, en ese caso 

El señor r;:rrA~i'ES. - O, en vez de rebajar 
el descuento, podría aumentarse el monto de 
los desahucios que se pagarán, como dice el 
Honorable señor Bossay. 

Pero este desahucio se establece en un 
monto de hasta 15 meses de sueldo. 

La ley que despachamos respecto del per­
sonal de los Ferrocarriles, establece como 
desahucio el equivalente a dos años y medio 
de sueldos, o sea, a treinta sueldo§. 

No se establece en este proyecto· de ley .... 
El señor GONZALEZ MADARlAGA. - Pe­

ro con cargo a la Empresa. 
El señor BRAÑES. También con des-

cuentos a los sueldos de los empleados, Ho­
norable Diputado. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. __ o Pa­
ra formar un fondo para el futuro. 

Además, se paga el desahucio con etecto 
1 etroactivc. 

El señor BRA1~ES - En esa ley se esta­
blecía, Honorable Presidente, una escala dE'l 
4, 3 Y 2; en ésta se establece una escala úni­
ca, y por eso al comienzo solamente se dan 
lt meses de desahucio puede ser. señor Pre­
,¡;.idente, y ojalá sU~t'da. que, andando el 
tiempo, se tenga un fondo de desahucio de 
tal volúinel. que SE' pueda aumf'ntar como 
me apunta el Honorable señor Bossay, el DU­
IT'ero de sueldos que pue,ian perc¡b,r lOS em­
pleados públicos a títulu de de~;ah \.lC10 

Can ésto, y aSí en forma somera creo ha­
ber dejado informados los art culos 138 y 145 
del proyecto de ley en discusión. 

Quiero, Honora 1:>1 e Presldente. informar 
acerca del drtículo 152. que fué aprobado sin 
modificaciones y dice "que el Presidente de 
h R,epúblict podrá Spñ:1lar neri"rlícaJ lente v 
p"evio informe de la COlltraloria General d~ 
la República, los empleos de la planta per­
manente de cualquier serv·cio que, por ha­
ber -dejado de ser necesario. deban transfe­
rirse a la planta suplementaria" Esta dispo' 
sición fué aprobada por la Combión Especial­
en la misma forma en que está concebida en 
el D~creto N.o 2,500. 

El artículo 154 dél Título XII, Párrafo 1. 
i= refiere a que "las dis;JosicIOnes del presen' 
te Estatuto se aplicarán a los empleados de 
1us Servicios Fiscales de carácter ~ivil" pero 
que, "sin embargo. sólo se aplicaran a los 
empleados del COnl,leSO Kaciona~, de lOS TrI­
bunales de Justicia" al personal docente de 
la ,Universidad de Chile y de las demás ra­
mas de la educacíun pública, en cuanto no ·se 
opongan a las disposiCIones de sus leyes es­
p{ ciales". 

Quedan encasillados P.1 est.a forma V obp­
d,entes a las di.:;posidones de esta ley, todos 
los empleados públicos con excepción de los 
que acabo de mencionar. 

El artículo 156 faculta o autor~za al Presi­
dente de la República para encuadrar al per­
sonal de la Administración Pública dentro de 

-19 escala de grados con ',euida en el artículo 
13. con que comencé este informe. 

Dice el artículo: "El Presidente de la Re­
pública prJcederá a encuadrar al personal 
dentro de la escala de grados y sueldos ~on­
tenida en el articulo 13 cuar:do ella sea apro­
bada, de acuerdo con el artículo 161 y suje' 
tándose 'a las siguientes normas _.". y a 
continuación enumera las normas a que se 
sUjetará la acción del Presidente de la Re­
pública en esta materia 

En esta forma todos los empleados de la 
Administración civil del Estado se encasi­
llarán como lo indica este proyecto de ley, y 
quedarán sometidos en forma absoluta. a las 
normas fijadas en estos preceptos. 

El artíct<lo 157 establece una disposlélón 
que es necesario comentar y que se refiere 
a la diferencia que pudiera existir entre los' 
sueldos que actualmente perciben los emplea­
dos públicos y aquella remuneración que les 
a5igna al grado en función de la escala a que 
me he venido refiriendo. 

AL hacer la primera, parté del int'orme, 
cuando solit::ité, a nombre de la C'omisión Es­
pecial, la aprobación del artículo 13, dije que 
pOdía suceder, Honorable Presidente, que est.e 
encasillamiento no coincidiera exactamente 
en.cuanto a rentas se refiere, esto es, que 
no coincida la renta lue percibe un empleado 
actualmente con aquella que fij'a la escala de 
grados. Y aún más, podrir. ocurrir que un 
r;mpleado que tenía un emolumento a) pu­
diera ganar un emolumento que sería b) y 
en algunos casos, en lUgar de favorecer a 
los empleados con este proyecto de Estatu­
to Administrativo, le habríamos hecho un 
perjuicio. 

Puede ser que con la concurrencia de los 
trienios, los quinquenios u otros beneficios 
los empleados actualme:1te en función per­
ciban una renta superior. como lo acabo dI:' 
expresar, a aquella que establece la escala 
Entonces, el Estatuto Administrativo quiere 
p0nerse en esta situación, y dice que la apli­
cación de las normas a que estarán riguro­
samente sometidos todos los empleados pll~ 
bUcos en ningún caso, ni aun a titulo de 
circu~stancias . especiales o extraordinarias, 
pOdrán dejar al funcionario públiCO con me­
nor renta de la que. actualmente percibe 

y si acaso le fuere asignada en la escala 
de sueldos una renta interior, el empleado 
percibirá la totalidad del emolumento, el que 
le será pagado por planilla suplementarl~; de 
tal manera que así queda salvaguardado el 
interés del funcionario público que, en nin­
momento, va a ser disminuido en la percep­
ción total de su renta, En efecto, si acaso, 
como acabo de dejar establecido, hubiere al­
guna dife-renCla entre lo que gana actual­
mente y la escala ,de sueldos que fija ei oro­
yecto de Estatuto Administrativo, esa dife­
rencia le será pagada por planilla suplemen­
taria ... 

El señor CARDENAS. - ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señOr BRAlimS - Con mucho gusto 
, El señor CARDENAS.- Esa disposicion es 
justa en su base, pero también 'impide que el 
funcionario pÚblico perjudicado pueda per­
cibir después la renta que le corresponde 
al momento de jubilar. Lo perjudica en su 
jubilación. Y esto he tenido conocimiento 
que ha sucedido especialmente con el per­
sonal subalterno de la Biblioteca Nacional, 
que ha quedadO con menos sueldo que el que 
tenía en servicio. 

Quería llamar la atención sobre esto, porque 
vamos a hacer algunas indicaciones para que 
se tengan presente en el segundo informe 
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Nada más. 
El señor MONTANE. - ¿Me permite, Ho­

rabIe colega? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha 

terminado, Honorable señor Cárdenas? 
.. El señor CARDENAS. - Sí, senor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor BRAl'IrES. - El Honorable senor 
Montané me ha pedido una interrupción, se-
ñor Presidente. , . 

El señor MONTANE. - Yo quería aclarar 
al Honorable. señor Cárdenas que la Caj a Ka­
cional de Empleados PúblIcos ya ha emitido 
Un informe sobre esta cuestión. Yo conoz­
co, por lo menos, la situación de las institu­
ciones semifiscales a este respecto, en que a 
los empleados que tienen un mayor sueldo 
se les paga la diferencia por planilla suple­
mentaria. Se les hace el desc'tento que co­
rresponde a la Caja, para la jUbilación, para 
el desahucio y para todos lOS efectos lega­
les, a pesar de qUE: el empleado está sirviendo 
un empleo de renta infeiior. Esto es lo que 
sucede en las instituciones semifiscales Yo 
le puedo decir que esto es así a Su Seno­
na, porq'Je conozco el caso preciso. 

El señor GARDENAS. - Le agradezco mu­
cho a Su Señoría la información que acaba 
de proporcionarme. porque si esto se hace con 
el personal de instituciones semifiscales. co.) 
la. misma razón debe l:acerse con el personal 
a que me he referido. 

Muchas gracias. • 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­

de continuar el Honorable señor .Brañes. 
El señor BRANES.- Entre los artículos, se­

ñor Presidente, que deben ser ratificados fi­
guran, también. los tres artículos transitorios 
del Estatuto Administrativo. 

El primero establece: "La asignación de es­
tímulo concedida p(lr leyes especiales al per­
sonal de diversos servicios públicos formará 
parte integrante del sueldo para todos los 
efectos legales". 

"El lapso de cinco años ""' dice el segun­
do - mencionado en el artículo 51 se contará 
a partir dE' la vigencia de la ley N. o 6915 
para aquellos funuonarios a qUienes esta ley 
otorgó igual beneficio. y a contar desde la 
fecha en que empezó a gozar del últImo so­
bresueldo pJr año::; de servicios. al empleado 
que, a la fecha de entrar en vigencia el pre· 
selte Estatuto. estaba disfrutando de esos 
aumentos de sueldos". 

El artículo tercero transitorio se refiere 
a la acum ulación de feriados y dice: "Los 
empleados que tuvieren feriados acumulados. 
ya decretados. deberán hacer uso de sus de­
rechos antes del 30 de junio de 1945 - dice 
el proyecto que fué enviado en enero de 1945 
- fecha en que empe'zará a regir para ellos 
la disposición contenida en el artículo 57" 

Todas estas disposiciones de carácter tran-

sltorio fueron modlficadas y se encuentran 
tamblén contenidlj,s en el proyecto que estoy 
ihformando. 

Así, a "grosso modu". Honorable Presidente, 
y estableclendo en líneas generales lo que 
Significa la ratificaCIón de las disposlclOnes > 

contenldas en este decreto, y que necesItan 
tener la fuerza de una ley para el mejor 
cumplimiento y la mejor ordenación de la 
Administración Pública, quiero dejar infor­
mada la parte que corresponde al Estatuto 
Administrativo, es decir, al primer Mensaje 
que llegó a conocimiento del Congreso Na­
cional, la ratificación de cuyas disposiciones 
pedía Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública en enero de este año. 

Tuvimos que considerar conjuntamente. He 
rlorable Presidente, lo que se refiere a las 
plantas de los servicios civiles del Estado y 
'un proyecto de ley que se había tramitado 
en forma distinta y parte del cual hab1a co­
nocido la Hunorable Comisión de Obras PÚ_ 
blicas y Vías de Comunicacíón, pues el pro­
yecto se refería a la planta y sueldos que de­
bía tener el personal de la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas. 

Vaya resumir, en forma muy somera.¡ mis 
observaciones en cuanto al encasillamiento 
por Ministerios, que hicimos en la Comisión 
Especial. . 

Tomamos como base de discusión el Men­
saje del Ejecutivo. Tuvimos en considE!ración 
la naturaleza de sus disposiciones y la· cele­
ridad con que esto debía ser despachado; y, 
después de oír a funcionarios· y al Ministro 
de Hacienda de aquel entonces, despacha­
mos en general, el encasillamiento, que tam­
bién está contenido en el mismo Boletin y 
que forma parte de este cuerpo que debe ser 
aprobado, si así pudiéramos decirlo, como la 
Ley Orgánica de los Empleados de la Admi­
nistración Pública. 

Sobre este particular, se hicieron algunas 
sugerencias y algunas modificaciones 

La Comisión Especial terminó su cometido 
aprobando en: general todas las disposicio_ 
nes que venían contenidas en el Mensaje 
que estableció las plantas, más algunas su­
gerencias que fueron hechas por los Hono­
rables Diputados y que fueron aceptadas por 
el Ejecutivo en aquel momento. 

En cuanto al financiamiento, Honorable 
Presidente, dejamos pendiente su estudio, 
porque creímos, entonces, que no podíamos 
estudiar un financiamiento que dirija el nú­
mero de millones de pesos que se necesita­
ban para esto, cuando no sabíamos exacta­
mente el número de millones de pesos de gas­
tos que habíamos aprobado, al aprobar el, 
Estatuto y las plantas que fueron sometidas 
a nuestra consideración. Por eso, respetuo­
sos como somos en todas las Comisiones y 
muy en particular en ésta, que era una Co­
misión Especial, quisimos que la Honorable 
Comisión de Hacienda de la Cámara, estu­
diara el financiamiento, que hiciera el cálcu­
lo de mayor egreso que esto ·iba a significar 
para el Erario Nacional y que hiciera el cálcu 
lo de los ingresos que, por medio de tribu­
tos, debían llegar a arcas fiscales para sub-
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venir a las necesidades que significaba el 
aprobar este proyecto de ley. 

Porteriormente, Honorable Presidente, 
cuando la Comisión de Hacienda consideró 
esté asunto, interpretando uno de los artlCu­
los del Reglamento de la Cámara estimó 
que tenía facultad para revisar tod~ lo obra­
do por la Comisión Especial y, en genetal, lo 
aprobado por las Comisiones de la Honorable 
Cámara, para así estal'lecer el monto de los 
gastos "Y, seguidamente, poder detltrminar 
los tributos a nuevos ingresos que debían fi_ 
nanciar el D'royecto. 

Por este motivo, al estudiarse detallada­
mente, en numerosisimas y fatigosas sesio­
nes de la Comisión de Hacienda, este pro­
yecto de ley, se introdujeron modificaciones 
de t~l magnitud en la planta, en el encasi­
llanllento de los empleados y funcionarios 
gue exceden en muchc a lo que yo pOdría 
mf~rmar de lo obrado por la Comisión Es­
pecIal. ~or eso dejaré esta parte del proyec­
to a mI Honorable colega senor Santa Cruz 
que asistió a esas sesiones y que tiene el en~ 
cargo de la Honorable Comision de Hacien­
da de exponer' su informe. El Honorable D1_ 
putada, ~a' vez con. mejor conocimiento que 
yo, podra dar a la Honorable Cámara los 
antecedentes sobre lo que se hizo con la 
p~anta, la forma cómo fuera modificada y 
C?!llb se su~stituyó lo acordado por la Coml­
SlOn Especial. Según he sido informado 
oport~namente formulará, en calidad de in~ 
dlcaclOnes, las sugerencias que se hicieron 
en el seno de ella. 

No quiero tampoco pronunciarme sobre el 
financiamiento mismo/ porque, aún cuando 
la Comisión Especial fué designada por la 
Cámara para estudiar, incluso esta parte del 
proyecto, y pese a que asisti de oyente a la 
Comisión de Hacienda, no me ha sido posi­
ble formarme un concepto cabal acerca de 
este punto. 

Por otra .parte, es a la Comisión de Hacien­
da a quien corresponde informar al respec-
to. . . 

Creo con esto, señor Presidente y Honora­
ble Cámara, haber informado, a grandes ras_ 
gos, el proyecto sobre Estatuto Administra­
tivo y encasillamiento del personal civil del 
Es.tado. Quiero rogar a Sus Señorías que 
mIremos este proyecto de ley no solamente 
desde el punto de 'vista jm.dko, para esta­
blecer disposiciones y normas generales que 
reglen definitivamente la Administración 
Pública, sino, tambil"n, desde el punto de vis­
ta de la justicia 'social ) de la equidad. 

Es necesario que los empleados públicos 
'abnegados servidores del Estado, tengan una 
situación económica tal, que, dada lit cares­
tía de la vida, puedan llevar, si no una vida 
de holgura y satisfaciones, por lo menos una 
vida más digna, que sea compatible COn el 
decoro del cargo que en la Admistración 
Pública desempeñan. 

Creo, con esto; haber terminado en esta 
parte el informe, y dejo la palabra. 

El señor ATIENZA Vicepresidente.- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Santa Cruz, 
Diputado Informante de ta Comisión de Ha­
cienda. 

El señor SANTA CRUZ - Señor PreSiden­
te, en cumplimiento del encargo que' me ha 
conferido la Comision de Hacienda, procedo 
a informar a la Honorable Camara sobre el 
plOyecto pendiente del Estatuto Administra­
tivo y encasillamiento del personal civil d~ 
1;:., Administración Pública. 

Debo, antes que otra cosa, advertir a la 
Honorable Cámara qUf la ComiSión de Ha­
cienda sólo ayer, a mediodía, dió término a 
su labor. En consecuencia, el tiempo de que 
ha dispuesto el Diputado que hablá para pre­
parar un informe documem,ado y comple­
to, como lo merece la Honorable Cámara, ha 
sido escasü¡imo. 

Por esta circunstancia, ruego a la Hono­
rable Cámara que sea' benl vola al juzgar .as, 
incuestionables deficienCias que habrá de te. 
ner mi informe 

También quiero dejar constancia, señor 
Presidente, de que todos. los miembros de la 
Comisión de Hacienaa, sin distinción de par­
tidos, han trabaJado cun e~traordinario 
celo. 

La Comisión se reunió casi diariamente, 
incluso en la,- nOChtl., y el esfuerzo de todos 
sus miembrus ha sino excepcional. 

Todos ellOI> quierel., taffib.én expresar su 
agradacimiento al E¡.ecretp 'io de la Comisión, 
señor Kaempi e, pOI su eytraordinaria dpdi­
cación a este trabajo, y a los diversos fun­
cionarios de la Adnünistracion Pública que, 
con gran eficacia, d,seSOrarln ~ la Comisión. 

La OOlni:.;ión consideró, de acuerdo con el 
ReglamentL de la \Jamara, que debía revisar 
todas las disposicione~ del Estatuto y del pro­
yecto de Encasilh..niento del Personal Ci vil 
de la AdministracIón públi..:a, porque el pro­
yecto en cuestión, significaba nuevas contri­
buciones y nuevos €,astOf 

En efecto, el articulo' 61 del Rpgl~mf>nto 
dice, textualmente: "La ComisIón de Hacien­
da deberá informar, sin pr'rjUIClO del tramIte 
ordinario de la Com.sión respeetiva, los p,'u­
yectos de le~ que fi.len g.~.stos no consulta 
dos en la Le~ de ~l r·.~un'; ~i'itos o que esta­
blezcan nuevas contribuciones". 

Posiblemente haya discrepancia reglamenta­
na alrededor de la facultad de la ComIsión 
para llaCel esto: perú, el' tode ca su qUJe1U de­
jar testimonio de que ha sido 11til que 10 hi­
ciera, porque durante el e~::tudio que la Coml­
sión de Hacienda hizu del enca~illamientu -tal 
cuma venia afJrobado por la Comisión Espe­
cial, se obtuvleron 'resultados que consistieron 
el' reparar algunas injusticias que el proyecto 
primitivocontenia y al decir in.iUsticias se­
ñor Presidente, no quiero en manera alguna 
hacer el más n,ínimo eargo & la Comisiót, es.­
,pecial, porque en un trabajo de esta indole. tan 
complicado, tan ex,tenso, más de una injustich 
sé desliza. De manera que ruego a mi Hono­
rable colega y amigo, señor Brañes, que no to­
me mis palabras como un cargo para persona, 
alguna, pues no es ésa' mi intención. 

El señor BRA1'í'ES.- ¿Me permite u.na in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
• 
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h veI)ia del Honorable señor Santa CruZ, tie­
ne la palabra Su Señorla. 

El señor BRAl"I"ES.- Yo quiero, por mi par­
te, ratificar lo dicho por el Honorable señor 
San Cruz. 

Discrepamos en cuanto a la facultad regla­
reentada qué la Comisión de Hacienda pueda 
-tener para revisar los proyectos de otras Co­
misiones. 

Sostuve esta tesis en la Comisión; pero quie­
ro dejar expreso testimonio de mi completa 
conformidad con la expresión de Su Señor1a, 
cuando dice qUe se han reparado algUIias in­
justicias. Tal vez nosotros, involuntariamente 
por supuesto, cuando estudiamos este proyecto, 
cada la complejidad y velocidad con qUE: abor­
damos el problema, pudimos haber inc'lrrido 
en errores, errores que, me complazco en re­
conocer, fueron corregidos por la Comisió .. de 
Hacienda en la forma que Su Señoría lo hd de­
Jddo es.tablecido. 

. El señor SANTA CRUZ.- Muchas gracias. 
He concedido una interrupción al Honorable 

señor González Madariaga, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepresIdente).··· Con 

la venia del Honorable señor Santa Cruz, pue­
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- He 
pedido esta interrupción, señor Presidente oor­
que deseo que se mantenga la tradición que 
siempre se ha úbservado en la Honorable Cá­
fllara en . cuanto a las atribuciones que tiene 
cada una de las Comisiones. 

Creo que la Comisión de Hacienda, de acuer­
do con el artículo 61 del Reglamento, no tiene 
otra facultad que la de pronunciarse sobre el 
aspecto económico de los proyec·tos de ley, y 
señalar, a la Voz, las fuentes de reC'ursos ¡,ea les 
y efectivos con que se contare para financiar­
los. 

No voy a oponerme a la aprobación de este 
proyecto, porque eso seria hacerle un daño al 
personal de la Adminis';ración Pública. que es­
pera su despacho desde hace largo tiempo; pe­
n no puedo permitir, señor Presidente, una 
c'eclaración en el sentido de la que la Comisión 
de Hacienda ha formulado. 

Dicha Comisión ha llegado a manifestar que 
tiene facultades .para revisar y modificar to­
das y cada u,na de las disposiciones de cual­
quier proyecto que signifique gastos. 

Esto no es tolerable, señor Presidente Con 
el debido respeto digo a los señores miembros 
de la Comisión de HacIenda que en este caso, 
~o reconocemos, se han dado un trabajo extra­
ordinario, pero que no tiene ella facultades re­
v~soras sobre las demés Comisiones de la Ca­
mara· Cada una de ellas tiene funciones pro-
1>ias, y la de Hacienda las suyas en pal'ticu­
!&r. 

Por esto deseo decir estas palabras para 
que no quede sentado un precedente que ma-

• 

ñana pueda estorbar el trabajo armónico de las 
dependencias internas de la Cámara. 

Agradezco al' Honorable colega la interrup'., 
ción que.me concedió. 

El señor ATIENZA (Vicepresidelite).- Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ.- No quiSiera abor­
dar ahora la cuestión reglamentaria, tant0 por 
la inexperiencia propia de un parlamentarIo 
qt<e se inicia. . • 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero 
muy elegante en su forma. 

El señor SANTA CRUZ.- ... cuanto por­
que este tema reglamentario podría dal origen 
a un extenso debate, con la conSIguiente de­
mora del proyecto que urge despachar En otra 
oportunidad y en otras sesiones podremo:, tr¡¡­
tarlo. 

Las deficienCIas que la Comisión de Hacien-' 
da observó en el primitivo proyecto de enca­
slllamiento del personal civil de la Admm:s· 
ti ación no podían ser reparadas por ella mis­
ma, porque sabe la Honorable Cámara que la 
Constitu(:'ón Política del Estado impide al Con­
greso tomar imciativas en la cread6n de em' 
p:eos públicos o en el aumento de suelo"" Se 
limitó, pues, a sugerir al ¡Supremo Gobierno 
QUe tuvIera a bien enviar los Mensajes CuITes­
pondientes, qlle' habrían de repa,'ar 'estas in­
,iL:sticias, elevando aquellos sueldos qUt 110 

f'"bian recibido alzas y que la Comisiñn esti­
maba justo que las repibieran. El Supremo Go­
!.'-;erno estuvo conforme con el criterio dí: la 
Comisión y enVIó estos Mensajes y, gradlis a 
esto. Honorable Cámara es. que e~ infor'l'" dE' 
la Comisión 01' Haciellda ha podido COúlEner 
el reparo debido a las injustIcias a que he alu­
dido 

Señor Pre~idente, voy a dividir mi inf'Jrme 
er:; dos partes. Como es lógico, hab.1aré {JC1ml"­
n, de1 costo dI' loS proyectos que están pen­
d'entes del conoC'Ímiento de la Honorabl~ Cá­
mara, para, en seguida. entrar a trataI del fi-
nanciamiento de este cesto. ' 

El costo del proyecto, tal cual venía aprohado 
por la Comisión Especial de la Honorabl€ Cáma­
ra, era de ciento noventa y un mill(lne.~ de pe­
sos. De ahora en adElante advierto qU€ me li­
mitaré a dar cifras redondaS; no inter~&an los 
c€ntavoS. Con las indicaciones que la Comlo;;ión 
Hacienda formula a la Honorable Cámara, pste 
costo de ciento noventa y un millones dE' pesOs, 
se eleva a $ 232 000,000. Efectivamente, la Comi' 
sión de Hacienda hubo de sugerir al Supremo 
Gobierno que se alzaran también los supldos de 
algunas reparticiones que. en concepto de la 
Comisión no habían sido tratadas con la debi­
da justici~. y así fué como el personal de' Servi­
cio de Correos v Telégrafos recibió un alza poi' 

valor de $ 15.000,000; el personaJ de la T~sorerla 
General de la República, una alza por valor de 
cerca de $ 9.000,000; el Ministerio de Educación. 
un poco más de $ 1.000,000; la Dirección HeneraJ 
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d", PrisioneS. en cuya Planta tigura un CUlc'rpo 
abnegado de servida!'t' s, , cama son los V,gIlalltes 
(le Prisiones. recibió una alza por valor de más 
d~ $ 3000.000; la DireccIón General rle h, rras 

> también recib'ó alzas por valor de más de dos 
millones de pesos. 

Estos diversos aúmf.ntos de sueldos. furman la 
cifra de treinta y . Siete millones de Pt;SOS f'ue 
(!onsti1uycn el mayor coS10 ,tel prov cto deh,dn 
iJ las indicaciones que ahora propone la COmI.-IÓn 
de Haci.'nda. 

Repitiendo. pues, el costo primitivo del proyec­
to, que era de 191 milllln~ de pesos. má< lo~ 37 
millones dI:! pesos que repreSentan la~ II,JIC}'cio­
nes de la Hnnorahle ComISIón -ie Haf'iFllrlb r)1le. 
naturalmente Y como era necesario, han sido 
Objeto de 'un Mensaje del Ejecutivo, alcanza, 
en total, a doscientos treinta y dos mill.ones 
de pesos. • • 
, Entro ahora a preocuparme de1 financn"nú'nto 

He habladn Sobre el co-Sto en general SI ::te:!! 
pués algún Honorab!" DIputado deseé) ;·b'tm::r 
las cifras en detalle no telldré inClln,'€T'1<,ntt al 
guno, en C\4anto . sea posible, de propord,'narlas. 
. Pero croo, para la mejor comprenSIón del te-

ma, que es preferibte que hablemos primelo, en 
líneas geniraleS. del proyecto en cuantl' a su 
oosto, y financiamiento. 

Para el financiamiento aeJ proyecto, seíi;'r Pre­
sidente, la Comisión se guió por un crihrlo tun­
daDl!<ntal inspirado en lo que ella había aCOlda­
do ... 
• El señor ROZAS.- Su Señoría señalaba que 
el I!osto d',l proyecto del Ei€cutivo, era de 19J 
ri4lIones de peSoS, y que con las tndl"acione9 
pfopuestas por la Comisión de Hadenda; que 
lÍscienden a 37 milltm:s. sube a un t.·tal de 
'232 millones de pesos. La düerenchí, señ'l DIpu­
tado entre 232 y 191, f'.~ de 41 millonos y n(; de 
37. 
,El señOr SANTA CRUZ -Le voy a liar' una 
~xp~cación, Honorable Diputado. que. Mtural­
mente, ~s de detalle. En el costo calcu)¡,do pa' 
t& el proyecto de la Comisiór, Espe('ial nf> se. 
inCluía la mayor imposición patronal dd Fi~co, 
que es consecu ncia del aumento de suel,:¡os ni 
tampoco el m~yor impueSto a la renta c¡u€ el 
aumento de los sueldos produce. . 
. El señor RIOS V ALDIVIA ¿Mp permite, 
1I0norah~,Diputado. yo ruego a Su S€ñorífo que al 
dar las explicaciones que le soliciten lo~ HúllO 
rabIes Diputados, se sirva dirigirse a todos 
nosotros. 

De lo contrario. como ~ucede con la iPterrup' 
ción que le ha solicitado el señor Roza:s pareCii 
que estuvieran tratando el .)royecto en 'amI 'ia 
Los Diputados de estos bancos no herr,,'¡: :lído 
nada de lo qu·e han conversado Sus Señl.rias 

El señor SANTA CRUZ.- Ru go al H.,nonlhle 
Diputado, que me excuse de mi invoJlJntiiria taJ 
1:3 al contestar sólo d Honor'lble señor R .. za~ 

Si a la Hononbl·c Cámara le parece, daré de­
talles más completos del costo .• 

El costo aprobado por la Comisión Ji,q)ecial. 
eta de 191 millones de pesos. 

" 

La Comisión do Hacienda le propuso modifica:' 
ciones por 37 millones, que hacen Subir ese c:or 
to a 228 millones de pesos. 

Hay que agregar lo que Significa la mayor 
impOSición patronal, que es del 4 por ciento 
sobre el monto total de los sueldos, 183 mi­
llones y que representa 7 millones y fracción. 
Pero, a la vez, hay que descontar lo que el 
Fisco va a percibir por el impuesto a la. reno 
ta, 3 112 0:0, porque al aumentar los sueldos, 
aumenta, naturalmente el rendimiento de 
este impuesto, y este aumento se ha estima­
do en 3 millones. Se produce, entonces, una. 
diferencia de 4 millones de pesos, los que 
"gregados a los 228 millonés, dan el total de 
$ 232000,000. 

El S€ñor MONTT.-¿Me permite una interrup­
ción, Honorable colega? 

El señor SANTA CRUZ.- Con mucho gusto .. 
F.l señor MON'IT.- ¿Estas cifras no abarcan 

d mayor rendimiento dé! impuesto glObaJ como 
ptementario? 

El s-2ñor CORREA LETEUER.- Que se diri' 
ja a la Mesa, señor Presidente. 
. €l señor ATIENZA (VicepreSidente).- Ruego 

.. 1 Honorabl'2 Diputado, dirigirse a la Mesa. 
El señor SANTA CRUZ.- [ncluyen SO'amente 

los de 5.a categoría; y se hizo sobre .éllos una 
apreciación aproxirnada. Porque Su Seii.,ría sa:­
h2 que, del impuesto de categoría de 3 1,2 por 
ciento, están exentos los sueldos h¡¡sta 12 mil 
pesos, y para entrar a hacer un cálculo com­
pleto y exacto, habría que ir revisando, suel­
do por sueldo, todos los que perciben los fun­
cionarios de la Administración Pública. En 
Vlsta. de esto 10& funcionarios de Impuestos 
Internos hicieron una aprec'ación aproxlma­
da, y estimaron que, por este concepto, se 
recibiría un mayor ingreso de 6.300.000 pe­
sos. 

Un s€ñor DIPUTADO.-· No Se oye nada señor·' 
Prpsident, . 

El señor MONTT.- Decia, señor Presiden­
le, qu - seria intercs&nte conocer también el ma­
vur rendimiento tributariO en' lo que mira al Im­
puesto glebal' complementario. aunque no sea de 
rrueha entJd"ld. porque eso Se tradUCIrá en me' 
nares gravámen-es. que es lo que Se pc,,,,gue . 

EJ señor ATIRNZA (VictprsJ(Jente).- Puede 
col'1tiowu el Honorable señOr Santa Cruz 

El senor SANTA CRUZ - Continuo, Señor 
Prf'sidente. 

Entro ahora a ocuparme d' 1 financiamif'nto: 
Deeill qUf' la Honorable Comi:Slón, en 10 que 

al financiamientu se. retlere, Ee ha gUl"dlo por 
un crit no que ha estImado convenientto a los 
intereses naciunales y a los propiOs intt:'r, se~ de 
lOS ... mple>ldus que Se pretende benefiCiar ('on es­
tf- prOvf'rto de Jey 

Este ,'jteno es el SIguiente: 
Que en lO posible, Honurable Cámara, no 

se fiflallclen los aumentos de sueldOS de la 
Adminls1ra·~'IÓn Pública eon nuev~ tribUtos 
porqup a la l'umi"¡Ón le asiste el convenci' 
miento de que nucv<Js impuestos sobl e 108 



1082 CAMARA DE D'IPUTADOS 

consumos, encarecerán lógicamente los consu­
mos, con perjuicio para los propios emPlea­
dos. 'y qut' nuevos impuestos sobre la pro'lUC· 
ción. al encarecer los costos de la proetuc­
ción mismá. van a encarect'r también los ~()n­
sumos, lo que vendría naturalmente a perju­
dicar a los propios empleados a qUienes St.l 

pretende beneficiar. 
Estt' criterio de proeurar financiar este 

proyecto, en lo posible Con recursos que 110 
constitUyan impuestos. creo que w:táie podrá 
impugnarlo. Sin embargo. la Comisión Se hu 
vistú en la dolorosa llec~sidad ete propl,ner 
nut'''os tributos al país, po"qut' loS otros re­
cursos. diversos de los impuestos que puec!en 
destinarse a este fin. no han sido' suficien 1 es. 

En seguida, puesta ante la necesidad de 
imponel nuevos tributos, ha elegido entre 
aquellos Que eran más ,iustos y menos perju­
diciales a la produCCión y los consumidores, 

Voy a entrar ahora al estudio mismo del 
financiamiento, y en esta materia nuevamen­
te haré> una dIvisión, POr razón de método 

Primeramente nw referiré ,a lOs impuestos 
que propone la Comisió~ de Haclenda y, ,des­
pué¡::. a les otros recursos. diverso8 de los t1ll" 
puestos. ron que estos proyectos pueden ~t'r 
financiartos. " 

La Comisión de Hacienda. en primer lugar, 
1ntroduce reformas a la ley sobre' impue..::tos 
a las herencias, asignaciones y donaciones. 

Estas reformas representarán al Fisco una 
mayor entrada de 31 millones de pesos La 
Comisión de Hacienda ha estimado que, aun: 
que este nuevo impuesto, como todos los Im­
puestos. es doloro¡;ú para el país y para quje­
nes lo pagan, era preferible gravar la trans­
,misión hereditaria antes que gravar la pro­
ducción o el los consumidores. 

Voy a txplical' 'en qué consiste las, re­
furmas de la ley sobre impuest.o", a las he­
reuciasque producirán esta cautldaa 

propiamente, Honorable Cámara. no se al­
zan las tasas del impuesto, sino que se han 
tomado Qtras medidas que redundarán en 
1;na mayor entrada. 

Son tres las reformas aprobadas: • 
En primer lugar. se sustituye el artícul() 

3,0 de esta ley. 
En confurrnldad al texto actual de esta ley 

ocurría lo siguiente... I 

El señor MONTALVA.-¿Qué ley. señor Ot­
putado? 

El señor SANTA CRUZ.-La ley N.o 5,427 
sob~e impuesto a las herencias. 

De aeuerdo con el artículo 3.0 de dicha 
ley, inciso 3.0, cuando hay lugar al derecho 
de representación en la sucesión, los repre­
sentantes pagan individualmente su impues­
to y no como sucesión en conjunto. Con ULI 
ejemplo concreto se explica mejor lo que ocu­
rre. Supongamos que, fallece una persona. 
que dos }ldjos son sus herederos y que deJa 
un millón de pesos, siendo entonces la cuota 
heredit,aria de cada hijo de $ 500.000. El 

impuesto de he!'encia que pagaría cada hijo 
sería de $ 24.000. Supongamos. ahora, 'lue 
uno de los hijos hubiese fallecido antes ,de 
la delación de esta herencia y que, por efe~to 
del derecho de representación, OCUparan S[l 

lugar cinco nietos del causante, teniendo ca­
da uno, por consiguiente, una cuota heredI­
taria de $ 100.000. El impuesto de herencia Que 
paga cada nieto tiene, según la ley vigente. 
la tasa de los nietos; pero como el impu""tltJ 
es progreSivo y no p"oporcional. y como cad:!. 
nieto paga individualmente su impuesto. re­
sulta que la tasa sobre cien mil pesos no es 
la misma que sobre $ 500.000. Así tenemos 
que cada nieto paga sobre su cuota de 
$ 100.000 un impuesto de ,$ 3.750 Y en con­
junto, los cinco nietos" pagan entonces ut. 
impu{'~:to de $ 18.750. Resulta, pues. qluy 
cIará la anomalía ~ los cineo nietoS" pagan en 
total $ 18.750, y el prOpio hijo a quien ellos 
rep'resentan habría pagado, por la misma 'cuo­
ta hereditaria de ellos en conjunto, un 1m­
puesto de $ 24.000. 

La Comisión consideró injusta esta anoma'­
lía "J prOPQne po:' eso que en caso ge repre' 
sentaclón, los representantes paguen en con­
junto el mismo impuesto que habría pagad" 
el representado si viviera. . 

Esta modificación rendirá anualmente. UDll 
mayor entrada d€'$ 1.000.000. 

Se introduce, en seguida, otra reforma qu'~ 
110 produce normalmente ent~ada, peró Que 
es necesarIa, pues tiende a limitar a la "Be­
neficencia Pública Chilena'" la exención que 
hoy eXIste en favor de "la Beneficencta. ... 
Así se impedirá que se repita el caso de Be­
neficencias extranjeras que, asilándose en la 
letra y no el espíritu de la ley. pretendieron 
asilar¿;e en esta exención. 

En seguida, la ComisIón propone suprImh 
el Art. 19 de la ley. que dice lo siguiente: 
"Las asignaciones o donaciones que eñ un 
período de diez años, hayan transmitida dos 
veces y por las cuales se haya pagado el im­
puesto en la primera vez, se gravarán, en la 
segunda vez, con deducción de la cantIdal1 
pagada en la primera". 

En buenas cuentas, cuando nna misma he­
rencia es transmitida dos veces dentro de un 
plazo de diez años, el segundo heredero paga. 
un impuesto sobre la he"encia' menor del 
normal, porqué se deduce de lo que se paga 
la segunda vez lo que en la primera ve! are 
pagó. ' 

Esta facllidad no apareee enteramente hi.1-
ta, y por eso, como había necesidad lÍe obte­
ner recursos' y la supresión de este artírulo 
producen $ 1.500.000 al año, la Comtslón 
acordó supl'imirlo. 

Y, finalmente, en este rubro del impu~sto 
a lal! tJf'!renc1a~, sehor Presidente, se introdlt~,) 
una reforma al artículo 53 de la ley res~c­
tiva,que es la"que da mayor rendimiento No 
constituye un aumento de las .tasas del 1m' 
puesto, pero hav un mecanismo para. avaluar 

• 
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en forma más Justa, más real los bienes hen­
ditarios. 

En la ley actual existe una anomalía: 
cuando el causante deja bienes muebles, és­
tos se tasan según el valor actual, según su 
valor comercial. ASI. cuando se dejan accio­
nes de sociedades anónimas o bonos en In. 
herencia, para calcular el impuest(}, se ta_ 
san las acciones de las sociedades anónimas 
según el promedio del valor o cotización que 
hayan tenido en Bolsa en los seis meses an­
teriores a la muerte del causante. 

Sin embargo, cuando en la herencia hay' 
bienes raíces, no sucede lo mismo. porque el 
valor de dichos bienes se determina por su 
avalúo fiscal. aunque éste tenga uno, tres, 
cuatro, cinco o hasta diez años de antigüe­
dad, como ocurre en algunos casos. 

En consecuencia, la Comisión propone, 
aceptando con modificaciones la proposisiólJ 
del Ejecutivo, establecer que si el avalúo fisJ 

cal de los bienes raices fuera anterior en 
más de dos años a la delación de la heren­
da, se haga un nuevo avalúo, una nueva ta.,­
sación por la Dirección General de Impue~­
tos Internos. 

Pero como no era posible dejarla valoriza­
ción del inmueble al criterio exclusivo de 
qUién podría ser parte interesada, se toma­
ron también las medidas para. que pueda 
reclamarse por via jUdicial de esta avalua. 
c!ón que practicará Impuestos Internos. en 
caso de que los interesados la encuentren 
injusta. . 

Debido a esta tas?cion, a esta mejor valo­
rización de los inmuebles hereditarios, se lo­
grará un mayor repdimiento .del impuesto 
sobre herenCIas, de treinta y dos mlilones de 
pesos En total. pues. el impuesto de herpn­
cias, debido a las reformas a que he aludi­
do, producirá una mayor <!ntrada de treinta 
y dos y medio milloner d( pesos. 

Pero. habla necesidad, bmbién. de intro­
ducir otra reforma. 

En conformidad a leyes vigentes, el im­
puesto de herepcias se destina en la mayor 
parte, a la Socíedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales y, en ~tra parte, 
a la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. Hub(J necesidad, pues, de reformar la 
legislación vigente sobre la materia, para que 
est~ mayor ingreso que ahora propone la Co­
misión vaya a rentb.S ge.lerales de la Na­
ción. 

El señor CORREA. LETELIER - ¿Me per­
mite una interrupciun, Honorable Diputa­
do? 

El señor SANTA CRUZ. -- C011 mueho 
gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente.- Pue. 
de usar de la palabra Su Señoría 

El señor CORREA LETELIER - Seflor Pre­
sidente, comprendo perfectamente la modi­
ficación para el reavalúo de los bienes raíces, 
en cuanto ellos fornlen parte de una suce, 
sión hereCl'taria. Veo que se establecen los 
recursos que la Ley N. o 4.174 crea para re. 
clamar de esLos avaJÚos. Pero me asalta una 
duda. ¿Estos tribunales . especiales tienen 
funcionamier,to p~rmanente o transitorio? 

Porque si son solamente de f 1mcionamiento 
transitorio, práctical.uente los mteresadps ne 
van a tener ante nuien reclamar. Quiero 
saber si el Honorable Diputado me puede ex­
presar si esta circunstancia se tomó en cueu­
t;1. en la C(Jnüsión 

El señor SANTA CIWZ.- DEbido a la cir­
<:l1nstancia que Su Señoria expresa, se es­
tableció un mecanismo e~pecial de reclama­
ción. Si el Direct.or Gt>neral de Impuestos 
Internos, conforme a la proposición de la 
Comisión, reavalúa lOf inwl!ebles heredita­
rios, el interesado puede reclamar ante la 
justicia ordir,ária pvr el mismo mecanismo 
jurídico que existe para reclamar de la de­
terminación del impl!esto SObre herencias. 

El señor CORREA LET'<:LIER - Luego. 
¿ no son los tribunales especialp's los que van 
a entender de esas reClamaciones? 

El señor SaNTA CRUZ - No, aonorabk 
Diputado, porque esos tribunales pueden no 
estar en funciones en el momento oportuno, 
y sería muy oneroso tenerlos en funciona­
miento constantt:. 

El señor MONTT. -- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Pue­
de usar de la· palabra Su Señoría. 
El Sr. MONTT.-Desearía saber, señor Presi­

dente, si la nueva tasación que se hará de los 
bienes ra:.ces para los efectos del impuesto 
a las herencias, tiene efe"tos permanentes 
en cuanto a otros aspel'tos de la propiedad 
raiz, :!omo es, por ejemplO, el cobro de los 
arriendos y el pago de la contribución terri-
torial. . 

El señor SANTA CRUZ. - Tal como viene 
la proposición de la Honorable Comisión, se­
ñor Diputadc.., el reavalúo sería de efectos 
generales; sería de efectos por consiguiente. 
para el impuesto territorial; &ería de efec­
tos para determinal la prt:!sunción de renta 
en el pago del impuesto complementario; se­
ria también de efecto para determinar el li­
mite· máximo de las rentas de arrendamien­
to ... 

El señor YRARRAZAV AL. - y las expro­
piaciones. 

El señor SANTA CRUZ.- 'i las expropia­
ciones. En general la Honorable Comisión 
redactó un inciso que dice que esta mOI;lifi­

'CQción regirá para todos los efectos legales. 
Como dije a la Honorable Cáma1'a, estas 

modificaciones a la Ley de Impuesto sobre 
Herencias, producirá una mayor entrada de 
$ 32,500 000 Pero el artículo 93, que propo­
ne la Comisión determine como lo estaba 
diciendo,. la forma en que se distribuirá en 
adelante est~ impuesto. Actualmente se dis­
tribuye solamente el~t:"e la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales 
y la Corporación de Fomento. En virtud de 
la reforma que propone la Honorable' Com.!­
slón, un 40 por cientú del impuesto sobre he­
rencias ingresará a Rentas Generales de. la 
Na'!ión. 

El impuesto sobre herencias actualmente 
rinde 45 millones de pesos, más estos 32 y 
medio millones de pesos que prOducirá debi­
do a las reformas, dará en adelante un total 
de 77 millones de pesos. El 40 por ciento de 
esta cifra, qn<:' será lo que entrará a Rentas 
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Generales de la Nación, da 31 millones de 
pesos. 

Esta es, ilues, la cifra de financiamiento 
que tenemos· que considerar aquí. 

Debo advertir a h, Honorable Cámara, que 
la Comisión ha procedido a alzar en forma 
Indirecta, de manera considerable, el im­
nuesto sobre her~ncias casi en un ciento por 
ciento de lo qUf' actualmente produce; pero, 
al hacerlo, los miembros de la Comisión han 
procedido con é!itera honradez, especialmen; 
te aquellos a quienes podría suponerse más 
eonectados o mas adictos a la parte de la po­
blación que va a ser afectada por el 1m­
puesto. 

Había que elegir los tributos; habia que 
elegir, por ejemplo, cntre alzar las tarifas 
postales y telegráficas, como se proponía por 
el Ejecutivo, y alzar el impuesto sobre heren_ 
cías. 

El aumento de la tarifas postal¿s y tele­
gráficas habría producido un aumento de 
las entradas uc 25 míllolles de pesos. La Co­
misión estimó que ese aumento gravitaba 
directamente sobre los consumidores y espe. 
cialmente afectaría a la gente po:)re y mo' 
desta del país. 

Por eso, con criterio perfectamente hon­
rado y ateniéndose a las conveniencias na_ 
cionales, optó por alza.~ el impuesto sobre 
herencias. 

En seguida, voy a referirme a un aumento 
que propone la Honorable Comisión que ·se de­
r;va de la modificación de la Ley sobre (m­
¡westo a la Rpnta Son dos las reformas apro­
badas, Honora!:.ole Cámara, en esta ley. 

En conformIdad al artículo 20 de la ley res­
pectiva. para determinar la renta imponihlE' de 
las -personas ",feC'tas a la tercera -::ategorta de 
Impuesto a la renta, comerciantes e indll,tria­
les, se' deducen de las entradas los sueldos sa­
l<irios y otras remuneraC'iones ,que pagan. Tam,. 
bién dice la ley actual que las remunerllcto· 
!'lE'S pagadas en el extranjero se lIC'eptarán tbm­
bién como ga<;tos. pero sobre ellas deberá pa­
g;;rse el impuEsto de q'lÍnta categoría, o sea, el 
impuesto de tres y medIo Pf'r pjpnto. Est::. dls­
posiC'ión estaba y está prestándose a abUS08, 
porque mucnas ('ompañías extranjeras, princi­
palmente. hal'Ían figurar en sus g"stns eU3ntio­
sos sueldos pagados a personal residente en el 
extranjero. Por eSó la Comisión. para poner 
término a este abuso o. en todo caso, para que 
esos. sti~ldoS cPale:s o efectivos pag"dos a per­
sonal residentt en el extranjero> sean fuer·te­
mente tributadoS. propone que, en lugar df' pa­
g"r estos suelrtos !mp'lrsto oe quinta C'ategoría, 
de tres .Y merlo' por ciento, paguen impuesto de 
segunda eate>!,flria. del quinC'e por cien~o 

El señol GONZALEZ MADARIAGA.- l.Me 
permite, HOO"lI able colega, una interrupeión? 

El señor SANTA CRUZ,- Con mucho gusto. 
El señor GlJNZALEZ MADAR1AUA.- ¿f<~n­

trarían ahí los emolumentos que pagan tam­
tJén algunas Compañias a "asP>8oreS téf'l1tcOS" 
con cargo a su ejerc!elo financiero? 

El 'señor' SA:JT;\ CRUZ- La d;sposidón da 

1& Ley de Impuesto a la Renta que se m~if1-
ca se refiere l:o las remuneraciones. 

El señOl GONZALEZ MAUARIAGA.- Esta 
es- una manera de remuneración. Es un aspec­
te: disfrazado de remuneración. 

El señOl SA"JTA CRlIZ.- Evidentemente La 
acepción "remune~ación" es amplia y com­
prensiva. No Sólo comprende los sueldos, sino 
también honórarios y gratificaciones, en fin, 
toda clase de oeneficios peC'uniarios. 

El señol G( INZALF.Z MADARIAGA.- Ojalá 
, o'/t:de de esto constancia en la historia de la 
ley. 

El señor SAN1' A CRUZ.- Asi quedarA de­
bido a la preg:11nta que ha hef'ho Su Señorta. 

E) señor CH'VENTES (don Carlos).- ¡Me 
permite una Intenupción, Honorable colega? 

El señor SANTA CR0Z.- Con todo gusto. 
, El señor AllENZA (Vicepresiot>nte).- Con 
la venia del HlJnorable senOl Santa Cruz, pue­
dE hacer uso CE' la palabra Su Señoria. 

El señor CWiJENTES (don Carlos).- S~ñor 
Presidente. se ha fijan, la" cinco y medi .. pa­
ra la vQotaci6n. en ~eneraJ del proyecto de ley 

El señor A rlENZA (Vi,·epresidente).- Si, 
honorable Diplltado, 

El señor CWU~:N1'ES (don Carlos).- Des· 
pués va a ir ,¡ Comisión en c;egllnoo informe. 

Entom'es. rUf~o al señor Presiopnte que. en 
Su oportunicfad recabe el asentimiento dE' la 
Sola' para que junto con ir estE proyeC'tt, el' 
st'~undo informe. a la Corr.i~lón de Haf'ienda: 
puedan present¡,rse indicaC';onps hasta las 9 de 
la nOf'he. As! avanzaríamOs rápidamente en el 
despl'lC'ho de pste proye¡>to 

El spfinr MELEJ. - Hasta mañana, &eñor 
Pr esidenfe .. 

El señor ATIEN7.A (VicPpre~irlpnte).- ¡.No 
pütlrta ser hast;:! las 12 de la noche de ht)y? 

El señor R' ISSA Y.- No. st'ñor, que se con­
cE'dan 24 horas 

El señor CJlt'UENTES (don Carlos).- Po­
c!ríamos conC'I IJar todas e~tas sugerpnf'Ías, n­
jando el plazo para presentar indical"iones 
hasta mañana a las 12 'le la noche Así, la Ho­
['VI able COIÍl¡SIÓn de Haeienda QUE' ha tt ",ba­
jado en form;¡ ardua. podría continuar su la­
f:>or y emitir rapidamente su informe. a fin de 
que es~e proyecto sea cuanto antes ley de la 
FiepúbliC'a 

He hecho esta proposiCión. porque veo que 
bl<y mterés en que este proyecto sea cuanto 
antes ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) 7'" En 
realIdad Su &.>ñoría se ha '1delan t ado a 11 .. que 
la Mesa iba a proponer a la Honorable C1ma. 
ra ... 
. El señor CIFUENTES (don Carlos)- Me 
agrada haber ('oincidido con la Mesa a este res­
pecto ... 

El señor ATIENZA (ViC'eoresidente) _. Mu. 
~has grarias. Honorable Diputado 

Puede. contilluar el Honorable señor Saata 
C."U1.. 
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El señor SANTA CRUZ.- Voy a referIrme, 
señor Presideno!e, a la segunda de las refOl mas 
que la Comisión propone introducir a la ley 
scbre impuest,) a la~nta .. 

Se refiere esta reforma al articulo 42 ele la 
ley que he citado. y tiene por objeto limitol el 
monto máximo que. por sueldos, gratificacio­
nes o remuneraciones :st'meiantes esta grava­
do con el impuesto del t.f'es y meaio por den­
to que correspn.lde a los sueldos. 

Aquf la ComisIón consta~6 la existeltcia de 
otro abuso notorio y censurable, que está sien­
do práctica corriente ell nupstro país. espe¡>ial­
mente en las sociedades anónimas que. )undi­
camente, tienen la forma de tales, pE'ro que. 
en el fondo, son simples asociaciones entre fa­
rr.iliares y no den en, por JO tanto la esencia 
material y comercial de las Sociedadel> aHóni­
mas. 

Se sabe, Honorable ":;ámara, que cuandc un 
r.egocio es próspero V da grandes utilidades. 
seis o siete personas, que son sus dUcñvs se 
constituyen en sociedad anónIma :r. en segui­
da, se asignan cuantiosos sueldos, como ge­
rentes, directOl es, aseSOI es o abogados. 

Son sueldos que s 11elen llegar hasta 108 lí­
mites de un millón y de do~ millones de pesos, 
;) que absorben' por complp.to la utl!idad de la 
empresa, De tal modo, la utilidhd, que para 
otras sociedades anónimas, en que no exi:stt si­
rnttlación o ab"so o O-'1ra simples partiMAlares, 
está gravada fuprtementp. para elloS figura ca­
si toda como sueldo cvn impuesto dE:: sólo tres 
v medio por denoto. 

El límite máximo que cada funcionario po­
drá recibir COIllO sueltio o gratifkación, tribu­
l:élJldo el tres y medio por ciento, le fija la Ho­
!'oraNe ComiSlón en veinticinco veces el ,suel-
00 vital. 

Cree la Hom.rable Comisión que este límite 
dI' capida al '!layor sueluo que, corriel,temente, 
ruede razonablemente presumirse qUt! se pa­
g"rá en las ae1ivíd-oltles partieulares Desde 
l!lego, advierto que la Comisión no prüpone un 
}¡mite para los sueldos y gratificaclOn6 que 
pUedan pagarsE' comú sueldo y gratifical'ión, 
Puede pagarse cualqui~I c?ntidad por sueldo, 
y cua]qu'era por graíifít'adón; pero si ambas 
eantidades juntas exceJfm de 25 veces el suel­
do vital. sobre el exceSú, se pagará el impuesto 
de segunda l"ategoría (, sea, el quince por 
ciento. 

El señor VIVANCO,- ¿Me permite, Honorahle 
Diputado? 

El señor ATIENZA {Vicepresidente).- Con 111 
venia del Honoratle sefior Santa cruz, tiene la 
palabra Su Señoría " 

El señor VIV ANCO,- Su Sefior1a habla· de un 
límite de veinticinco veces el sueldo 'vital 

Tengo entendido Que la Comisión abar.có el 
sueldo vital. específicamente as1 considerado, 

El señor SANTA CRUZ.- La comisión se 1'",­

fiel'€ al sueldo vital. 

El señor VIVANCO.- ¿Pero de qué parte, Ho' 
norable colega? 

El señor SANTA CRUZ.- 1.c1 lugar donde re­
SIda, donde esté el empleado desempefiando 8'.\3 

servicios. 
En todo caso, con el mayo! agrado, la COmi­

sión tendrá presente la observación de Su Se· 
ñoría para su segundo informe 

Esta reforma de la ley se ealcula que rendir 3 
una mayor entrada de más de ucho millones n"l 
pesos. 

En total. pues, la segunda reforma que la 00-
misión sugiere y propone introducir en la Ley 
de 'ia Renta rendirá una mayor entrada de doCG 
millones de pesos. 

Estoy seguro de que la Honorable Cámara ~~1" 
tará, como cusa de indudable ju..~ticia. las mod:. 
ficaciones que se proponen, 

Ahora veamos el 'tercer lm¡)Uesto que Pl'OP!il" 
la Honorable Comisl.ón de Hacienda Es uu 
aument.o a Las taRns de la Ley sobre T1mbr~,~. 

Est.:lm¡;1l1a .;; y E'apel sellado. 
Son muchas las tasas que se alzan y por e3<; 

no me voy a referir a too as ellas Sulament.e vov 
a hacer referencias a aquellos aumentos de tasas 
que producen grandes ~ntradas 

Así, por ejemplo, se alza la tasa, de las escri­
turas de adjudiear-ión. Que .. ra de dos POl mi: 
del moton adjudicadO y que ahora será· del cinco 
por mil, con lo cual se produce una mayor entra· 
da de.. dos millones cien mil pesos. 

Se alZa La tasa de las copla~ Que se darán en 
las Not.arias, con lo que se logra una mayor en­
traaa de 400 mil pesos, 

El señor MELEJ.- Deben Bximirse de impues­
to las copias qUe den los NotaÍ'Íos y Conserva­
dores en asuntos sobre constitUCIón de la pro­
piedad minera, 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - En el 

momento oportuno Su' Seño/la podrá hacer IlA 
inr!1cacÍón y la comisión la tI'marA en cuenta. 

Ei señol SANTA CRUZ.- Se alza el impuestc 
que paga la constttución del mandato en juiciO, 
k Que produce más de 700 mil pellOs. 

Se alza el impuesto que pagan los documer,t>w 
que delan const.ancia del contrato' de mu1.uo ~ 
préstamo, con lo cual S~ logra nna mayO! entra· 
da de un millón de pesos 

Se alza el impuesto que pagan las pólizas de 
seguro agriCola, sobre la Vida y COflT.ra lIlcehdi" 
V ot,ros riesgus. con lo Cual :"e 10ilra una f1la.V~"( 

entrada de 4 millones 800 mil pesos. 
Se alza el impuesto que grava los d()(óum"nUl~ 

que dejan constancln de 1::1 const.1tuclón de t,:"" 
soclectade;¡ civile!'> o cornerclaleSCOl'\ lo eua'l hay 
una mavor entrada de un millón 900 mil pe¡:O;3, 

Se alzan tambIén los impuestos que d'lben pa.­
garse PUl las actuacione¡:; de 'O~ Oficiales lel Re­
glstro Civil y por los documentos y certUic!tdoCi 
que ellO." expiden, con lo cual se logra una mayo: 
entrada de 8 V medio millunes de pesos 

Finalment·e se alzan también los lmp1iest¡¡¿~ 

Que deben pagar lo~ oocumentos Que dejan con,<;­

taneia de diversos actos que se ejp.cut.aD en o 
por medio del Mlnlsterl0 (le Tlerra.<;y CóloJll.m­
ción. 

\ 
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A,;,i.por eJenlplo, se alza el lmpue,c;to que debe 
pagar la verl!ll'l:t<'Íón de planos en la Olr"':,>cIú\1 
General oe T'ltrraa V Colonización. la conceSlOI. 
de titulos gratuitos de dominio las rdnta~ de 
.-!rrendamiento oe bienes flseales. 13 conceSIón (1(; 

'itulos deflultlvos de domInio la tranl'(er~ncl" 
de me,joras hechas en blene~ fiscales lo.' pelo 

::·'}80~· di:' ocupación grat.ultos las transf€'rf'lIf'In.O 
¡j{, bienes I:alces nscale~ ~ la dación Ct' ~Ol'lat 

planoE. 
El S€!'ñor ROZAS.-- ¿Si me permite SIJ Befiv' 

Jiu? 

El señor ATIENZA (Vleep!'l:!s1c1el\te).-.. :{aeg() 
;, Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor ROZAd.- Deseana preguntar al Ho­
ilorable Diputado Informante lo sigUiente: hay 
dertos rubros de exportación cuyas licencias u 
.. 'f.Ttl:lisos se tramitan con inte,rvención del Minis­
t.mio de Tierras y Colonización. ¿Estarían tamo 
\;\ié.n a.lectados estos permisos? 

'¡~l señor SANTA CRUZ:- No están afe~!!t"¡Os, 
Honorable DIputado. 

En Lota1, estas alzas de impuestos qul' pagar. 
'Jwersoi.l actos ejecutados por el Ministerio o POI' 
J'IH .• 'Ciio del Ministrrio, producirán una mayer en-
11'J!ua de $ 3.100,000. 

i.'::n resumen, todas las m,.jificáCiones que s·, 
YJ<rcponen: /!. la Ley de Tlmbre<5, Estampillas !l Pa­
:od SeEado rendirán una mayor entra".a dr' 
,~ :'!2.948,OOO. o- sea, más o m€IlUS; $ 23.000,000. 

l~l 5~ñor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Me 
:·.>1'!"mit~ Hor'r;ra.bl~ Diputado? 

Como va ". llegar la bora de las 5.30 que cs 
:)f;··j";F'l¡::l>~' ilt ae(·rdada para votar en g~nel'ai 

:~·:Ty('·~;'c. qUiero proponer a la HO!lord~j" 

C,lm,u'," el si;;ulc!lte procedimiento: prorrogar l:l 
clera h~~.sh.1, las. (j de la tarde para olr al, se5.or 
:'.';.:ni:;txo ele, Hacienda, que :1a solicitado la pa­
:.· .. ~:v;~. ': a dos señores Diputados que tau.bién la 
:_"T, .sGHc:t.ado, y a las 6 de la tarde t'o~M ('ll 

~('ne;-'\l f:l pro} ccto. 

El señor 'I'APIA.- ¿Cuáles son los dos seño­
;,'tc" Diputados que han solicitado la pa..abrJ, se­
f'or Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Los Ho .. 
1<>rabl-:,s señores 'Maira y Rios Valdivia. 

El S€ñor LABBE. -- ¿Me permIte, señor Pre­
·:dente? 

Yo creo que lo que procede en este caso es 
que termine de informar el Honorable <;f:'ñor San­
t¡~ Cruz, oír al señor Ministro de Hacienda en 
",,-,guida, y, después, efectual' la votacIón ... 

El señor MAIRA.- No bay inconveniente al­
~uno., Honorable Diputado. 

'El senor ATIENZA (Vicepresidente)- Esa es 
. h idea, Honorable Diputado. 

El señor LABBE.- La hora de la votacIón es­
¡.a."Ía señalada con ,el télmino del uso dE' la pa­
lií.bra. POI' el ?eñor Ministro de Hacienda:.. aquí 
··]:;-",_~ente. 

El Reñor ATmNZA (Vicepresidente).- Es que 
,'};l\Y dos o tres Honorables Diputados que desean 
u.sar de h palabra. Honorable Diputada. 

El señor. TAPIA.-Es que pUeden renunciar en 
OQseqllio al pronto despacho del proyecto, se­
~)"l'" Prü'iidente. 

El señor MAIRA.- QUe se oiga al sefior MinJ,s­
tro de Hacienda y después votamos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Ha­
bría acuerdo en la Honorable Cámara· para; pro~ 
nogar la bora hasta las seis y media de la tarde? 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre­
sIdente. 

El señor GODOY.- .,Me permite, sefior Pre­
sidente? 

El señor ATIF.NZA (Vicepresidente).- Con la 
ven'a d.e la Sala, tiene la palabra Bu Señorir.. 

El señor GODOY. - Señor Presidente, como 
Comité quiero decir algunas palabras. 

Tengo entendido que reglamentariamente se 
necesita la unanimidad para tomar un acuerdo. 

El señor ATmNZA (VIcepresidente). - Exacto. 
El señor GODOY. - En consecuencia, esto de­

muestra que la Cámara no puede funcionar si no 
bay un régimen de convivencia y de entendi­
miento. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sin du­
da alguna. 

El señor GODOY.- Nuestra protesta alrede­
do)' de una serie de bechos acaecidos en los úl­
timos días estaba justamente basada en la for­
ma como, a veces, la Mesa de la Honorable Cá­
mara o, a veces, algunos sectores de esta Corpo­
ración, intolerantemente, impiden que hagan uso 
de sus derechos los Diputados de estos Bancos. 

No vamos, por la naturaleza e importancia del 
proyecto en debate, como lo hemos hecho siem­
pre, aun cuando no se nos ha sabid.o entender v 
menos corlesponder, a oponernos a dar la una­
nimidad que se requiere para que t.ermine el in­
forme el DIputado que lo está emit,:endo, en nom­
bre de la Comisión de Hacienda, y para Que OI­
gamos al señor Ministro de la Cartero respecti­
va, y, si el tiempo lo permite, a todos los Hono' 
rabies Diputados insel ito¿- para usar de palabra. 
Pero dejo constanria de que si esta actitud no en­
cuentra reciprOCidad en la Corpuraclón, Que s: no 
se guarda para los que se sientán en est.os bancos 
el respeto a que son acree<lores. nosot.ros vamob ... 

El señor LABBE.- Son Sus Señorías lOS into­
lerantes 

El señor GODOY.- Al Honorable sefíor Labbé 
110 tengo objeCiones qU{' hacerle. 

El señor LABBE. - Honorable Diput.ado. se tt'a­
t8 de un ~emperampnto que se ha propuesto pa­
ra que' pueda terminal sus observaciones el Ho­
nurable Diputado [nformante. 

Es lógico que la Honu' able Cámara. antes de 
vot.ar, conozca las mate~ias de Que se trata 

Er:·. s~,guida, podemos oir al Ministro de Hacien­
da y poner punto final a la discusión UesDué~ 
votamos y aprobamos en general el provecto, 

Despachemos luego esto QUE' todo el país V to­
dos los empleados están esperando. 

El señor GODOY. - Nosotros sabíamos. y, diga 
m:\s. nosotros somos en esto tan tolerantes ... 

-VAHIOS SERORES DIPUTA1X>S HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor A~IENZA (Vicepres:dente). - Pue­
út; continuar Su Señoría. 

El señor GODOY. - No soy de los que aCú,S· 
tumbran disgustarse POr las interrupciones. Por 
lo demás, al Honorable señor Labbé le oigo siem 
pre que me interrumpe. 

El señOr LABBE. - No lo niego Honorable DI­
putado. 
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El señor GODOY .-Para el señor Labbe pue­
'élo !!er de estrechos alcances., .. 

-VARIOS SEl'lORES D.IPUTADoS HABLAN 
l' LA VEZ. 

El seflor GbDOY.- El Diputado que habla h!l 
f':utendido perfectamente la situación que se dp­
bate en estus instantes. 

'Y pruepa de que hl he entendido es que estoy px, 

ponlendó este punto de vista y dando expllca 
dones, porque de otro macio no nos vamos a po­
der entende~ 

Nada más señor Presidente. 
EJ, ,señor ATIENZA (Vicepresidente), - Solicito, 

i;:n consecuencia, el asentimiento de la HOlluranle 
Cámara para prorrogar la hora hasta oir al Ho-
110Table Diputado Informante y al s~ñor Minis­
u'o de Hac1enda. 

En seguda, una' vez que hayan hablado el Di­
putado Informante Y el Mimstro dt HaCienda, se 
oerrarla el debate y se procedería a la vutacit, n , 
~e'ordado. ' • 

'El señor ATIENZA <Vicepresidl'nte) - Para 
presentar indlcaClOnes se daria tiempo hS,Sta la:; 9 

de esta noche. 
El señor A.LE..c::.sANDRI.- Has¡,a mai'iana, SP 

OOr Vicepresidente. 
El señor ATIENZA <Vieepresideme) ,- No hay 

acuerdo. 
Sollclto el asentimiento de la Honorablf' Cáma­

ra para conceder plazo para pre'¡¡'Jltal indicaclo 
Tl,es hasta la$ 12 del día de mañ"r.a. 

Varios señores DIPUTADOS.- Estawos OC' 

acuerdo. 
El señor MAlRA.- La Comisi"u de fIac·,en<:b 

"2\ ro, une! solamente dos día¡, hábiles para ha-
06r el 3egundo 1nturmp. 

Don mucha!'; indicaciones con un trabajo bas­
~.ante largo, va a necesitar apru1,.,clla¡ a ll!ax, 
rno el tiempo dlSpuniblt;. TonJen "n <!ljenta 1';>, 

Honorables Diputados desde luego el tiPlllfH QUf' 

JI" (<{'mandará el ordenamiento de las indicllICiones 
que ''Oc present,en, como. aSlml$mlJ. el que nece¡;¡ 
tará para ordenar el traoaju f'n ~1) !'lpnO f)p mll­
neJ'a que' si se presentan las indicaciones despUés 
del dla de hoy, se impedirá a La Comisión tra­
bajar mañana y. en esta forma, f'.la no va a al­
canzar a informar el proyecto. 

Varios ,eñores DIPUTADQS.- Basta las 12 n" 
!a noche de hoy, entonces, 

El señor MAlRA.- Yo acepto q11f se presenten 
tudicaciones hasta las 12 de la noche de hoy; pero 
nada más. 

El señor ATIENZA (Vicepresid¡>nté). - Soliclt,) 
,,1 asentlmiento de la Sala para aN'ptar indica­
clone. hasta las 12 de la noche de f"Ioy día. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se proce' 
odf'.rá en esta forma. 

Acordado. 
Puede continuar usando de la palabra el Hono 

.. ,.ble señor Santa Cruz, 
El. señor SAN'IA CRUZ.- Señal PresiáentE> .. 
'Ei sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Rm,go 

ti. los Honorables Diputados tomal Jsiento. 
El señor SANTA CRTJZ.- Yo quería lminUaI /'1 

Su Señoría, y rogarle, en, vista d~ Que se prorro­
gó el tiempo para dar término al informe y para 
eisc:ucllar al señor Ministro de Hal"lenda Que re· 
c'~a el asentimiento de la Honorable Cámal'3 

a fin de que, una vez que t~rmine el capittUc' re 
lacionado con los nuevos impuestos; se acordara 
sU1pender la sesrón por diez minutos. 

El señor ATIENZA (Vicepresid .. nte).- No hay 
Inconveniente para solicitar en su :)portunldad la 
suspensión Que pide Su Señoria. 

Puede continuar el Honorable O.putado. 
El s8flO1' SANTA CRUZ.- Hago esta petición, 

sefior presidente, porque la materia que he ex~ 
pue>tu es bastante extensa y árida y creo qut::, una 
expOSición de~a3'iado larga sólo farigaría a mis 
Hcnol'ables colegas, Además, la hago, por la situa" 
ción personal en qUe me encuentro. Hemos ,de­
bido trabajar toda la noche entera, casi sin do'· 
mir, y he debido concurrir a e>ta sesión, St'ñor 
Presidente, para cumplir con mi deber de infor. 
mar a la Honorable Oámara sobre el proyecto de 
que ella está conociendo. 

El señor ATIENZA (Vicepresid!'nte) ,- SI le 
parece a la Honorable Cámara se acordará. Stlf' 
pender la sesión por 10 mmutos ... 

El señor SAN'IA CRUZ.- De,ot.es que temll­
ne de tratar la materia que se re\'iciona con los 
rrUEVO impuel't9S, señor Presidente, a fin de con~ 
Unuar, después de la sllspemión, ClJl1 otra materia 
~ue es más deUcada que la ante1'1rr. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - SI le 
parece a la H'Jnorable Cámara, se procooer:\ en 
la forma que indica el Honorable Diputado. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ.- Otro de los nuevo." 

1mpue>tos señor Presidente, rendira 8 mmones de • 
pesos, y consiste en lo siguiente' 8(> suprime la 
exencii\n de qUe actualmente goza:. las empre.<;as 
periodísti'cas para el pa!!o del imo"pl'to a la cifl'a 
de negocio" sobre las cantidades q'.l~ per~1ben por 
el prce () de los avisos qUe colocan en sus respec­
tivas publicaciones. Hasta hace muy poco, la:! 

empresas permdl>ticas estaban afectas a este im- . 
puesto. Una ley reciente las eximi"" de él; pero la 
exención no parece justa. Basta "ef'!ordar Que la 
127 qllC t'stablpce el impuesto a la cifra de nego~ 
dos afecta a todos, hasta las Mill11cipalId'l<ies v 
emnrps% scmifiscales. En consecuencia. no pa­
ree,e justo excluir de él a las em~JP~as perioai<;t.,­
caso Cabe advertir, además, que ,'sta exenf'Íón se 
suurimc 8ólo para ~l predo de los avisos contrata­
dos en la3 publicaciones respectrva~ y en nm¡!'un 
caso quedará gravado con el lmplle~to ¡i la cifra 
de nr(!('eJo -y continuará con la exención corres­
pondiente- la vent.a de diarios, revlSta.~ V libros. 

La supresión de esta exención plOducirá, como 
dje, Una mayor entrada de 001'0 millones d~ 
pe')()s. 

Se contempla, en seg-uida, -nna mayor entrada 
eJe cjnco millones de, pe~os, mediante un mecan1..5-
000 olle no ('onstitllve nuevo impuesto. pero que he 
preferido tr:'ltflr a01lí para dejar únicamente pen­
diente el grl1P~O del financiamiento Que se logra 
por ynprljns rlhTPrc:()c: OP hu~ tr;hllt~(,l()nes 

Consiste en 10 siguiente: actualmente, el cinco 
¡:;or (iento de la< tarifas d"! depósitos y otros de 
los servicios portuarios del país, es entregado a 
un frlnnn p<"p('i¡¡l de Ip~ Acl"fl1'1"-S, Ihn1'1'1do rle 
compensac:cnes y responsa~ilidades, fondo ·espe­
cial en el cual tienen participaclOD Los empleado9 
ce la Adnana 

Se ,propone que esta partic~pación del, fon~(i. 

, \ 
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especial en ,las tarifas portuarias, que actualmelJ­
te es de..cinco por ciento, sólo sea del uno pUl' 
ciento. Se logra. as! una mayor entrada fiscal de 
cinco millones de pesos. 

Y, por último, y para sólo dejar pendiente ~a 
cuestión más importante de lo que me resta por 
tratar, voy a referirme a otra mayor en+,rada de 
rm¡;ve y medio millones de pesos, que se logrd 
también, por medios diversos de las tributacion~s 
y consiste en lo siguiente, en líneas generales: 

No tengo' el documento correspondiente, pero 
I!uedo explicarlo verbalmente. 

Las Municipalidades y la Beneficencia Públl· 
ca deben contribtilr al Fisco, las primeras con el 
15 por ciento del Presupuesto de Tesorería, y la~ 

segundas, con ellO por ciento. 
Porque. como saben Sus Señorías, el Fisco. pre­

ta servicios de Tesoreria tanto a las MunICIpali­
dades como a la Beneficencia. 

Como actualmente el presupuesto de Tesorerla5 
Vi a ser mayor, por cuanto se alzan los sueldos 
respectivos, el aporte de las Municipalidades y 
de la Beneficencia Pública subirá por consiguien­
te, 'fiesta alza se calcula en nueve y medio mi-
llones de pesos. . 

El. scñor ROZÁS. - ¿Me permite una interrup·, 
ClOn, Honorable Diputado? 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Pue.:le 
UEar· de 'Ia' palaMa Su Señoría, con la venia dt!l 
Honorable Diputado' Informante. 

El señor ROZAS, - Quería hacer una cons¡¡l­
re al Honorable Diputado Informante. Con. el sl~­
t~ segUido por la Comisión de Hacienda se en-

~J'ega el' avalúo de los inmuebles, para los efee-. 
tos de las contribuciones de herencia, a la ei­
rección General de Impuestos Internos. v hl1 que­
dado aclarado también, en l'l curso de este debatp., 
que, esos avalúos quedarán a firme para tOdo& 
los demá.~ efectos posteriores, y en consecuenCIa, 
para los efectos tributarlos. 

Ahora bien, las leyes que establecen contribu­
ciones sobre bienes raíces, determinan dónde de­
be ir el producto de estos impuestus, pelO coma 
se \'a a producir. por efecto :ie estos reavalúos ex· 
traordinarios, Ull aumento que puedE sel consi­
derable. yo quería preguntar al Honorable Dipu-

. tado si la COlnisión de Ha('jpnda ('onsjclPTo 1~ 
mayor cifra que deberá producirse por este con­
ceJ.lto 

¿COnsideró la Comisión de Hacienda a cuánto 
podía ascender esto .Y si podía tomarse una pilr­
te de ello 'para el mismo financiamiento de este 
proyecto de ley? 

El señor SANTA CRUZ. - La Comisión no 
consideró esta mavor entrada que incuestionable­
mente se producirá. porque es '.>Casio na) y difícil 
uc calcular, y porque .es casi paralela con el au­
mento de las entradas fiscales que' se producen 
p::r Jús reavalúos perlódÍC'os Que normalmente se 
Val) haCiendo. v la Comisión comideró que esti\ 
maYOr entrada es uno de los tantos rubro~ que 
figuran en el aumento vegetativo de los Impues' 
tos. 

El señor ROZAS - No sería paralelo. sino que 
se sUIllaría. 

El señor SANTA CRUZ. - Aplicados esto~ 
I'e"valúos 'en las comunas respectivas, no pOdrían 
",,,cedEr en mucho. 

El señor ROZAS. - Pero en una propiedad 1'e­
dilererrcia? 

El señor SANTA CRUZ. - No, porque en· to-

dos estos procesos tan compleJ()~ no es posibte 
entrar a considpraI todas la~ pCJslbllldadps. 

El señor ROZAS.-· Pero 1m una propiedad re­
cién avaluada, pUl ministerio de la ley que QisC'Il­

times, ¿no podna ésta quedar exceptuada de I0l'i 
. próximos rea valÚaS ordinarios? ' 

El señor SANTA CRUZ. - Podria introducir:;\< 
una norma que claramente lo impida, y ruego' a 
Su Señoría que la consigne en una indicación: 
para que la CfJmisiór, la considere. 

--VARIOS SEl'itORES DIPUTADOS HABLAN !\ 
LA VEZ. 

El señor MONTT. - ¿Me permite UDa inte-
rrupción, señor Diputado? • 

El sl'ñor ATIENZA (Vicepresidente) TielW 
la palabra el Honorable señor Montt, con la ve­
nia del Honorable DiputadO Informante. 

El señor MONTT. - Querla hacer un alcant;l, 
a la observación del Honorable señor Rozas. 

Creo ¡¡ue, en realidad. está algo paralogiz~o 
nuestro distinguido colega, porque esa situac.i6n 
sólo, excepcionalmente, podria producirse, ya qU¡' 
los bienes raíces' tramitados 30n lueg-o vendidvi; 
o adjUdicados, 'y para los efectos del impuesto de 
bienes raíces. la adjudicación o venta. entra a sur,­
tir efectos. De suerte que con la disposición que 
aprobó la Comisión de Hacienda, la situación V'el, 

a segUir tal como antes. 
En consecuencia, con la tasación que se va J, 

hacer para los efectos del impuesk a la heren,­
cia, nq va haber una entrada por concepto 0[' 
impuesto de bienes raíces dIferente de la que ::e 
produciría por el otro capítulo de la adjudicación 
o venta. . 

Si la adjudicación o venta es superior a la i;a,­
sación para los efectos del impuesto a la heren" 
cia, entrará a regir el precio de venta o adjuqi· 
cación; si la adjudicación o venta es iuferior, re­
girá la tasación realizada para lo~ efectos del Irn­
puesto de herencia. 

En el único caso en que se va a producir IJiI 

aumento de impuesto de bienes raices, de acuerno 
con el proyecto de la Comisión de Hacienda. sed. 
en aquél en que haya un sólo heredero, en que an 
necesidad de adjUdicación o venta, aquél se quc"­
de con la propiedad. Hoy día sigue pagando im­
puesto de bienes raíces sotTe el avalúo vigente 

Se producirá un aumelJto de impuesto tambjen 
en el caso de varios herederos que continúen '!r. 
ccmunidad. 

En realidad, son situaciones exvepcionales, de 
suerte que, por regla general. a m! juicio, nc ,J>t) 

va a prOducir la situación a que se refería ,.,1 
Honorable señor Rozas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente 1 - PU,,;¡Je 
continuar Su Señorf'l 

El señor ALCAL'~. - El impuesto S1'f,Mga 
dos afios después 

El señor SANTA CRUZ. - S1, Honorable Dipu­
tado. 

Sefior Presidente, en todo caso, la Comisión de 
HaC'ienda se preocupará de f'studiar las ideas 811'­

geridas por el Honorabl'i! señor Rozas. Y. 8t~ba.y 
necesidad, propondrá también. en su segundo In' 

forme, las reformas legales tendientes a qUl' d~.,­
pués de producido un reavalúo por efectos' del 
impuesto a la herencia no se prodUzca otro nue; 
"" en un tiempo próximo. 

SE'flor Pteslden~. hf> terminad" lo relativo·.l 
la tributación, Rogaría a Su Señoría qUl' se sIl: 
v.'era solicitar el asentimiento, de la Honorable 
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Cárnara para que se suspendiera la sesion por 
c.jez minutos. 

2.-8USPENSION DE LA SESION 
El sel1Ol' A'l·.lE.N~A \ Vl(;e1Jn::~luente). Se SI!'.-

pende la ,¡eswn pOI un cuart.o de hora. 
-Se suspendío la sesión. 

3.-KEEMPLAZO DE UN MIEMBRO DE COMl­
SION POR FALLECIMIENTO DEL TITt)-
LAR. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ContI­
núa la sesión. 

Quiero solicitar la benevolencia de la Hono.l.a 
ble Cámara para dar cuenta de un reemplazo e~ 
Comi.~íones, 

Sí nO hubiera inconveniente, se procedería en 
la forma propuesta. 

Acordado. 
Se propone al Honorable señor Abelal'do Piü'l 

ITO para formar parte de la Comisión de Vías \i 
Obras Públicas en la vacante dejada por ?l se 
ñoc Madrid. ' 

El señor BARRIENTOS.- Señor Prc~-;i(?cnte, 
eSo es una cosa diferente. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - pero he 
solicitado el asent.imiénto de la Honoraple Cáma­
ra. 

El señor BARRIENTOS.- Pero se trata de re­
emplazar. en una Comisión, a una persona que 
ha fallecido, por otra. La Honorable Cámara ne­
cesita rea!izar una votación para designar al re' 
emplazanté. Esto debe postergarse para tratad:) 
en una. sesión ordinaria .. 

El seÍlor CONCHA.- Está muy bIen. 
El E>eñor ATIENZA (Vicepresidente).- l!;nto'~­

ces Si le parece a la Honorable C'ámara. as! ~e 
acordará. 

Queda así acordado. 

•. -&ATIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI­
ClONES DEL ESTATUTO ADMINISTRA­
TIVO Y EN-CASILLAMIENTO DEL PERSO­
NAL CIVIL DE L." ADMINISTR:ACION PU­
BLICA. 

EJ señor ATIENZA (Vicepresidente) QuIen) 
da'!: cuenta también a la Honorable Corporaclón 
que según ha tenido la amabilidad de infürma~ 
me el Honorable señor Maira, los Comité" estatl 
de acuerdo en que las indicaciones que se fm.·mu· 
len respecto del proyecto de ley en discusión, pa­
sen únicamente a la Comisi6n de Hacienda 

Si la Honorable Cámara no tiene inconvenient<:, 
asi se acordará. 

E, señor BRAÑES. -Sobre este partku'al' qUIE­

ro decir ¡¡.lgo. Honorable presidente. 
Sf'llOS había propuesto por indicación del ~I!' 

fío' Presidente de la Honorable Cámara ah.n.mo~ 
nomb>es para. integrar de nuevo la anÚgua 0'0' 
mi.<¡ión ESpecial de Estatuto Administrativo me 
jor c:1leho. para hacerla revivIr. 

Me parece que, después de producido eJ ¡ufor' 
n-¡P. dE' la Comi~i"n Esnpcial v el informe OUe ha 
hecho el Honorable ~eñor Santa. Cru~, la desig-
nación de esta Comisión Especial de Estatuto Ad­
ministrativo estaría de más, En efecto. habrj3 
nt>Ccsidad de que los veint!sél~ señores Diputados 
tlllf- constituyeran las. Comisiones de Hacienda v 
El'per'iaJ d'e Estatuto Administrativo estudiaran 
la~. indieaciones que se presenten en este proyeet(\ 

y, entonces tal vez no se podría andar coh la ci;!: 
le1i9act ,que el caso requiere. De consiguient.t: de­
set. proponer" a la Mesa que en esta oportunidad.. 
no se designe nuevamete en' esta Comisión Espe. 
cla) y que sea sólo la Comisión dé Hacien<1s. hl 
que produzca el segundo informe.,. . 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). ~ E;xar.:ta.' 
mer.te, 

El señor BRA:f'IES.-. ,sin que esto haya 'de 
sel oll~tacuIo para que va concurra a la Comi.sir.r~ 
de Hacienda, con la venia, naturalmente, del Ro:" 
D!.I·ab", seno! Alessandri de Quien <,liPero Que tefi· 
ga la bondad de acogerme ccn la Illi6Jña. gent.1le.­
za COIl que me ha acogido hasta la fecha., 

El seiJor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Y "" 1;0' 
do~! " 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOI::l .<\ 

LA VEZ. 
El señor ATTENZA (Vicepresidente)- '::>i Off 

hay inconveniente, se dará por aceptada la pro­
posición formu1ada por el Honorable seOOl' &S,­
ñe.L 

A(.ordado. 
l<?l señor OJEDA ,-- Señor Presidente, .;llMt,¡} 

et.andD hay plazo para presentar indicaciones? 
F,¡ señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Haí'f.o; l>.l,' 

doc. áe la noche Honora bIe Diputado "-
El señor OJEnA. - ¿Ese. es acuerdo de t, Ro 

nerablt' Cámara, sefior Presidente? 
El s€iJor ALESSANDRl - ¿Nc Se púdrÍJ1 cam­

bial ese acuerdo y recibir las indicaciones i1.asta 
mañana a las diez de la mafiana sefíor Presid.eD-
~? . 

F:l señor BRAl'IES, -- Yo hal'ia la mism;.~ Indi­
cación. 

El serlor ALESSANDRI. - Entonces. citarLa. (1 

la ComiSión de HaCIenda para las meZ ~. mooia 
de la mañana. . 

El señor OJEDA.- No habría ningún j¡"l«;il<o:\VI': 
nIente para ello. 

El señor ATIENZA (ViCepresidente) . __ Q'UhefC 
lJ.aceI presente a la Honorable Cámara que el Ho­
norable señor Maira se había opues,to a ese UA:'\I.l€!C'­
do; pero si la Honorable camara aceptara est,~. 
p"v('poimiento, .. 

El señor BRAlil'ES.- En mi clilidad de C .. mite 
Rad1cal, adhiero a la, petición del Honorable sethl!' 
Alessrmdri. V rogaría a Su Sefioria Que recabara el 
aspnt!.miento de la Honorable Corporación par. 
que se reciban indicaciones hasta las 10 horas de) 
día :fe mañana. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- soliicitc,· 
el a><;cntimiento unánime de la Honorable Cm'po' 
rll.ci(,n para este efecto. . 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable Ser-of S-anw, Cr.'11 

en el USo de la palabra, 
El señor SANTA CRUZ.-,Sefior Presidente, por 

10 5 medios indicados en la' primera: 'parte de q¡i 
exposición, habrá una mayor entrada fL'iCal de 9:1 
mlllonee de pesos. 

Ahora, entraré a :referirme a otro medio d.c (1.­

nanciamiento aprobado POr la Honorable (",omi­
sión que, en concepto de la mayoría de e.,tr!. Co· 
misión, rendiria 158 millones de peS05. 

Debo advertir a la Mesa y también a la. HIl>' 
nc-rabie Cámara que este financiamiento tiene eS 
trechas conexiones con el presupuesto Re3l"~Cl 
de la Defensa Nacional. 

Hago la declaración. antes de comenzar 3 rele' 
rinne a esta materia, POr si la presidenciade·'l!8. 
HOl1drable Corporación o el señor ,Ministro. <!tI! 

• 
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~i:enda aQuí ¡presente estiman ccnveniente o ne­
~lctr,atar \la tl:latel'la cn ses10n secreta. 

¡Por mi parte, no hago proposición alguna 1hl!'­
<!.\le, personalmente. me es .igual. 

El señor RAMIREZ (Minl.>tro de Hacienda).­
,lile- perm1te, sefior Presidente? 

!i:J señor ATIENZA :(Vicepres1dente).- Tiene ia 
ooJ.abr~ el Honorable señor Ministro de Hac1en­
.. ia. 

l!:a señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda) . __ 
1'3 Gobl~na no tiene inconvemente en que las 
,:lbseT\'aCl~nes sobre .el financIamiento del ployec 
~'u, que tiene relaCiÓn COn la Ley Reservada se 
~J;,¡gan en sesión pública. . 

1!;! :.leñar ATIENZA (Vicepresidentej, - Mu~ 
';:¡i'efll 

Puede continuar el Honorable seilor santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ.- Por n:11 parte deoo 

'l.!:.darar, ahora que el señor M1rustro se na pro­
n.m:wjaclo, que todos los Diputados de esto¡; ban­
,,es preferimos que esto se debata en seslOn pú­
"lka, pues nO vemos la necesidad de que se trate 

. {1'1. sesi.()n secreta. 
QUise tener la cfeferencia, lógica en. este caso, 

.]1'; dar la iniciativa al Gobierno. 
Señor Presidente, esa nueva parte del financia­

;';¡Jj¡Qnto proV~cne oe una reforma Que la Honorabl~ 
:::omísi::.n de Hacienda· propone intrcducir a la Lt::~' 
N".,o 7,144 que. entre otros objetivos, crea los re­
'_!D'~OS para el Cou..,ejo Superior de Defensa Na.cio­
::1&1.' 

En confurmidad al tenor literal del artíeulo 7, G 

':)f esta íey. actualmente debe suceder lo que voy 
~~,}Z plica!" ' 

14 C2ja, Autónoma de Amortización queda ~u­
lUl'izudu para cumprar .al BaIlco Central de ChIle, 

ti.po de cambio llamado of.cial. las ~i.visas que 
.d Banro Central recibe de las Compamas explo­
."J.d!(was de cobre y que equivalen a su costo dI! 
.,,¡:odacci')1I de f'~.te minerhl en Chíl? Si El costo 
~le :producción, por ejemplO, es. como fué el año pa­
. ,iodo, ::lE 856 millones de pesos, la equ. valencia en 
"olax(s de esta ·cantidad, al cambio oficial de 
'j: 19.:n, má.s diez centavos de comlSi n Que paK:-' 
].a. caja Autónoma. de AmcTtización, o sea. COUSl­

:;'~ado ,,1 dólar a $ 19.47, es da cuarenta y cuatro 
.''',illone<:. Según 'la.;; disposiciones legales actuales 
':< C:1i;~ Autónoma de Amortización compra estos 
";':iaJ'üi!ta ~' cuatro m;llones de d 'lares al .c~~bio 
".neja), más diez centavos por dNar de comlSlOn. ~, 
.,ea, a ;,. 19,4;; el dólar. Paga. pues, por el total de 
mi12rus. 85G millones de pesos. 

¿Que (iCbe hacer la Caja Autónoma de Amorti~ 
'\f;«:Jón con estos d 'lares qu~ ha cGmprado? Lo dice 
óf'xtualmenteel articul., 7.0 dI' la Lev N.O 7.144 
!::'cbe vendn una cantidad de dólares necesaria. pa-
1";;' ¡pagar e:J. precio total de la compra que ha he­
~Ú"ID. Z. prerJo total. como d;je. de los cuarenta \1 
·:;¡'a.tnJ millones de dólares. comprados a $ 19.47. es 
:"'c_ 356 millones de pesos Pero como la Caja lYO va 
;, y€:r;:jpf lnsd6lares a $ 19 47. sino Que parte lo,~ 

',:U!o'de "dlder a $ 25. tipo exportación. v otra par­
:.í. incln1'o podría venderla a tipo de $ 31, de dis­
')(¡:nibihdades propias. es obv~o Que para pagar el 
¡):tL'cio ae 356 millones de pesos, lYO necesita ven­
.,'''W cuarenta y cuatro millones de dólares, sin(, 
\Ir.,a cantiaad mucho menor. Quedando, pues, para 
",') caja una utilidad en dólal'!'s. 

"'oy a poner un ejemplo que aclarará esto. 
lea ,Cafa AuMnmna de A.mortización necesita ven­

d'l"J' .f¡ ~. 25 catorce millones de dólares para paga,' 

el valor de internación de cierta.'! mercaderías que 
tienen la franquicia de ser importadas y pagadas 
::on divisas adquiridas a ese tipo especial de 25 pe­
I;OS: el azúcar, la celulosa y el papel de imprenta.. 

. De 'llono que estos 14 millones de dólare.:;, valor 
de importación del azúcar, de la celul<lsa. y del p&.. 

Pf'l de imprenta. no puedtn ser vendidos a 31 pesos; 
dpben yenderse a 25 pesos . 

Tenemos $ 350.000.000 del producto de la venta de 
estos 14 millon~s de dólares. para. enterar los 856 
.nillones de pesos, valor que le costó a la 'Caja la 
'compra tot.al de los dólares. hay que vender otros 
16 milones de dólares a razón de 31 pesos el dólar. 

En buenas cuentas, la Caja, VEndiendo trein~ 
millones de dólares, parte a 25 pesos y parte a 31 
pesos, obtiene los 856 millones de pesos, valor de lo 
que le costaron los 44 millones de dulares. 

Entonces, sobran catorce millones de dólares. 
Según el artículo 7:0 de la Ley 7,144, en su tex; .. 

Lo actu'11, en ~u tenor actual, estos catorce millones 
ele dólares deben ser destinados, íntl'gra y total­
mente, al Consejo Superior de la Defensa Nacio­
aal. 

y aquí voy a hacer una advertencia: cuaudo se 
dictó la ley 7,144, Se hizo el cálculo sobre la base 
cíe otr~s cifras y se calculó que el sobrante quo, , 
c¡uedana para ia Defensa Nacional sería sólo de 
CU<ltI'O mllJones y medio de dólares. Tanto es así. 
H'mor".ble Cámara, que en el texto de la discusión 
de esa ley, he podido leer el discurso del entonoo'il 
úIputado Informante, mi Honorable colega y ami­
go d'lT, Angel Faivovich, quien Expresamente decía 
(IUe e' sobrantE' que quedaría por el areJculo 7 0. 
debería ser de cuatro millones y medio de dólares 
"1 que, calculadr a 25 pesos - entonces no se habla 
ha aún de 31 pe"os - produciría un equivalente de 
110 mil!ones de pesos. 

En la práctica ha resultado ahora un sobrante> 
111' catorce mill.mes de pesos, muy superior a lo 
(alculaG() clImu npcesario para la DefE'nsa Nacional 
;¡ muy superiOI a lo que la Defensa Nacional fstá 
!'cclb ende e InvirtlE'ndo en los fines propios de ell,\ 

En cOlTsecuencia. aquí hay una masa' de catorce 
millouc~ de' dólarf's que debe diStribuirse: urn 
parte para la Defensa Naeionlll. exactamente la 
parte que le PI:- necesaria, la parte que actuaImen 
tE' está mvirtiendo ella en sus n'ecesidad'es; y ~! 
sobrante 51 le; hay. puede y dE'be, en l1Ue.~tro con 
cepto, inga-esar a rentas generales de la. Nacióo. 

Este es el e.-P1rit.1l -1 CJ'il.éTÍO nue na gUiado a lit 

mayoría de la C.omisión al buscar este financia' 
:11il'nto. 

Voy a leer ahora, Honorable Cámara. la propo­
SICiÓn de la Comisión. que tiende a substituir el in," 
<"iso 1 (' del artículo 7 o de la l'E'ferida [4>y N ti 

7,144, OOl otro que permite operar en la forma qu .. 
he expu€sto. 

La indicación de la Comisión es del sigu:ente te­
nor: 

La leeré en <u totaldad v como' ('.onRta de tre.'1 
partes, después con la mayro claridad que sea po­
~ible, pxplicaré cada una de ellas. 

·'Al'tkulo .... -' Reemphizase el inciso 1.0 del 
ArtIculo 7.0 de la Lev No 7.144. por el siguif'nte~ 

"La Caja de Amortización df'stinará las diVÜltt.! 
eomm'adaf de acuerno 'Con la aublrización que' 11" 
¡;,mfierp el '1rtf('n]o Ilnt·p nnr a lo~ .. i!!'uionte!'; ohfE'tO$' 

a) Venderá la carltidad de divisas, neeesal'ia.para 
pagar prefprent.pmpntf' el precio total de las divi-",~' 
c0mpradas. Las venta::: a q'le 'f' rpfierf> pRta let.ra 

:'e harán al tipo de disporribilidades propiaa;;iJefo 
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I'e vendérá al tipo d'e exportación la cantldad <:le 
cambios necesaria para cubrir el valG" de las mer­
caderías que \Se importen conforme a Jas partidas 
:.M>i'l1;;1'J v 171:1 rteJ /nHncpJ AOllan"ro. . 

'0) Colocará. anualmente a disposición del Conse .. 
jo SUperior de la Defensa Nacional desde '155 mi­
WlUes (l'e pe~Ob nRsta la ~uma máx ma 01' 265 mI 
llones de pesos moneda ;nacional. El Consejo po­
urá, a "U OPCiÓl, dlsptJf1E'r de, e"ta suma en moned" 
n8.cional, para cuyn efecto la Caja venderá cambio .• 
.1.1 tipo de disponibilidades propias o bien en' mo­
nedaextJranjera. En este último CROO, la equiva.~ 
""nria de la muneda extranjera con la llaClOnal ,e 
determinará al tipo de dlsponibilidade8 propia:; 
Las sumas de qUe dispondr{ el referido ConseJc 
dI" acuerdo con esta letra ser~n depo~Jtada8 en 
¡¡na cuenta espec!al que se abrirá a su nombre ,'L 
h Ca io dp Amortizaci·n. 

e) El saldo de los cambios extranjeros adquir,l­
(1"1> confurme al 'lHkulú 6,0 se venderá al tlpüj.' 
disponibilidad'e~ Dropias y el producto de la venta 
ingressrá a Rf't1t,flS Generaks de la Nación. ' 

El sefior ROZAS. - Me parece que el valor de 
}ll.~ mercaderías que se han importado con dólar 
a $ 2:5, ha tenIdo ciertas variaciones en el período 
,¡asado. 

El sefior SANTA CRUZ.- La Comisión no ha 
p~ido de la base de lo que se invirtió en dóla-
2'es el año pasado para pagar estas mercaderías. 
.. ino que ha tomado una cantidad mayor, porque 
los precios, prinCipalmente el del azúcar, han su­
;'rido y sufrirán alzas. 

El señor ROZAS.- ¿Qué artículos se toma-
1'011. para calificar este tipo de cambio? 

El señor SANTA CRUZ.- Antes tenían estas 
:f!'iUlquicias de Pago que ahora están suprimidas. 
:3.'1 semillas oleaginosas ~ el hilo de algOdón. 
De. acuerdo con la ley vigente, tienen ahora es· 
".1' derecho al tipo de $ 25 por -dólar sólo el azú· 
C?~, la celulosa y el papel de fmprenta. 

Continúo, Honorable colega. 
}:'! sefior !"AIVOVICH.- ¿Me p€lmite, Hona­

l r.ble Diputado? 
El señor ATIENZA <Vicepresidente)._ Con la 

;¡.enia del HonorabLe señor Santa Cruz, puede 
HSm- de la palabra Su Señoría. 

El señ(\T FAIVOVICH.- Es para precisar el 
alcance de la pregunta que le ha hecho el Ho· 
l10mble sefior 'Rozas. 

Lo que conviene anotar es que se tomó como 
;)aSe una suma de catorce millones de dólares 
í)aJ'a satisfacer esta exportación, en circuns­
¡"Ulcias de que ya es un hecho el aumente del 
l'e'caÍo del azúcar; y bien ¡>odIla ocurrtr que. P!' 

"Vez de necesitar 14 mnones de dólares, se ncce· 
.ilren 16 ó 17 millones .lo que va, naturalmen­
"", a influir en el resultado definitivo, de acuer· 
d.} con los datos que da el señor Diputado In­
::-('unante. 

El señor ALQALDE.- SU Señorla sabe, si me 
;,terdona la interrupción, que se va a disponer de 
<élares, como lo voy a explicar m~s tarde. Que 
;).!'oducen como 240 millones de pesos. de los que 
','11 ningllU momento. ni en el proyecto del Go­
,J:erno, ni en la Comisión de Hacienda, se ha 
:1ablado. y que están escondidos, por decirlo así 

DespUés explicaré ésto. 
El señor FAIVOVICH.- Trataremos eso des­

pués. pero VO ouerfa prpcisar el alcanCe! de la pre­
gl1Ilta del Honorable sefior RO'1\as. 

El señor RO'l,AS, - El alcance de mi prernm­
t:¡·· Honorable colega, es sólo para dejar en claro 

que se estuvo haciendo un'USO especial de este 
resorte y se daban tipos de cambio especl&les 
para ciertas mercader1as, 'con perjuicio, a veces, 
de la producción nacional de las mI&nas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar Su Seftoria. 

El señor SANTA CRUZ.- Voy a hacerme car­
go desde luego, de la obl>ervaeióD del Honorable 
seftor Faivovich al financiamiento que estoy pro-
poniendo. . 

En reaUdad. la Comisión. en su cálculo fman­
ciero, ha tomado, naturalmente, el mayor valor 
del azúéar Honorable Diputado. 

Durante el año pasado según la e<;tadistica pro­
porcionada por el Banco Centra! de Chile. se 
destinaron a la compra de aZúcar, papel y celu­
losa, 12 millones 300 mil dólares, La Comisión, 
sabiendo que se va a producir el alZa en elpre­
cio del azúcar, propone una cifra dt 14 mUlones 
de pesos, o sea. un margen de un millón 'lOO mil 
dólares para., hacer frente a este mayor precio 
del azúcar. 

El sefior FAIVOVICH. - Quedar{¡ bajo la 
realidad. 

-HAB1.AN V ARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-EL SEJ'il"OR PRESIDENTE AGITA LA CAM­
PANILLA. 
. El señor SANTA CRUZ.-' Cont!m~o, setlor Pre­

BIdente. 
Voy a ir explicando, parte por parte, la refor­

ma propuesta. 
Según la letra a) que ya leí, la Caja de Amor­

tización, que ha comprado 44 millones de dóla­
res, debe. en. primer lugar, hacer lo siguiente:, ven­
der la cantIdad necesaria de dólares para pagar 
el PW~io de Ila. compra. de acuerdo con el mismo 
mecamsmo eXIstente actualmente, pero con la 
modalidad ..¡ue llhora se fija el tillO de CaDllJio, 
y se dice: "venderé a 25 tipo de exPortación. sOla­
mente lu necesario para pa!!"ar azúcar. celulosa y 
papel, o sea. dentró del cálculo nuestro. 14000.000 
de dólares. El saldo de los dólares necesarios pa_ 
ra pagar el precio de la compra, se venderá a 
:1> 31. ¿Cuál es el saldo necesario a vender? 
16 1100 000 de dólares como dije, porque 16000.000 
de dólares vendidos a $ 31. dan. más o menoS, 
$ 506 000.000, más los $ 350.000 000 que produ­
cen los 14.000 000 de dólares vendidOs a $ 25, te. 
nemo~ una entrada t.otal de $ 81>6 OOO.OOO,pre­
cio totaJ de los..A4. 000 000 de dólares que compró 
la Caja. Entl'nres entran en Juego . .,según la in­
dksdfn ;JrflDUesta, las 1etr'ls b) y c). 

La Caja h.t vendido 30 000 000 y un poco má~ 
de dó'ares. Compró 44.000.000 Le quedt.n diIt· 
pnnih]ps re"('a de catorce mlllone8 de (fólare3, 
;;en 13 millones y fracción. '¿Qué hace con ellos? 
Los destina a dos Objetos, segÚí. la indicación 
que nos prJpol1c la mayoría de la Comislún, por­
que jeJo en esto constancia de que algunos Ro­
norab'es Dip'ltados d" la minoría. nu sé si todos, 
porque no estuvieron todos present-es en las se· 
siones respectivas. no fueron partidarios de acep­
tar este plan financiero. Con estos trece y JDe­
diomiUones de dólares. la Caja debe hacer dos 
cosas: dar una parte a la Defensa' Nacional, y 
otra, a rentas generales de la NacIón. ¿Cu6nto 
da.rá a la Defensa Nacional? Pusimos aquí un 
máximum. $ 265,000 000. que podrá recibit InDe­
fensa Nacional, o en pesos moneda. corrieJd¡e, 
cuando necesite moneda corriente para ~u pltn 
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de defensa, o en dólares, para cuyo caso cada 
dólar se estimará a razón de $ 31. {,<I!i $ 265 000.000, 
Que es lo que proponemos como 'náximum para 
la Defensa Nacional, equiva:len -61galo bien .a 
Honorable ·Cámara- a 8 y medio m1lJonp~ d'El 
dólares. Recuer<.e la Honorable Cáma a que cuan­
do' se discutié la ley. cuando se qu~so dar recur­
~08 a la Defensa Naciónal, se calculó que me­
d;ante est'El mecanismo. la .Derensa Naeiv::1aJ' re­
cibiría ~ Y medio millones de dólares. o sea, 
! 110 000 000, Y nuestra indicación, si bien pone 
UD límite máXimo a lo ouef"h1J ~ la Defe.lsa 
Nacional, lo fija en $ 265.000.000, o sea, 8 y me­
dio millones de dólares; es decir, los recursos ini­
daJes calculados para la Defensa Nacior.al más 
q lIt se duplican. 

El señor EDw ARDS.- Sabe el Honorable DI­
putada' qUe la Defensa Nacional recJíbe además 
algt,nos Impuestos Internos ... 

El señor '1ANTA CRUZ.- Iba a agregar preci­
samente esto a que se refiere el Honorable señor 
Edwards. 

La misma ley 7.144 qUe da estos recursos a la 
Defensa Nacional. proveniente~ de 1Oj: dólare!' del 
cobre, establece tambilln en Su favor el impuesto 
a Jes benefiCios excepcionales y alzas del impues­
to al tabaco y a los alcoholes Estos tributos in­
ternos, que pertenecen a la defensa nacional. es­
tán rindiendo hoy ciento sesenta mülones de p.e­
SOB. 

Agregados .Ios ciento sesenta millones a los dos­
cientos sesenta y cinco millones. limite máximo 
que ponemo~ a la Defensa Nacional en su ·parti­
cipación en lOS recursos provenientes de la venta 

• de los dólares. tendremos para Defensa un pre­
supuesto extraordinario· de cuatrocientos veinti-
cinco ~il1ones de pesos anuales. \ • 

El señor GONZALEZ MADARIA<TA.- ¿No cree 
HODorabie colega; que estos datos deberian darse 
en·'!;eSión .secreta? 

El señor SANTA CRUZ.- He dicho que perso­
nalmente no tengo ningún lnconveniente en dar­
los en sesión pública. Quise dejar en ciara que no 
rehuía el- debate p\'lblico; pero consulté al señor 
Minisk'o de Hacienda sobre el particular. porque 
así lo consideré oportuno, y esta misma consulta 
se Ja hábía hec!ho privadamente al señor Ministro 
del Iuterior en los comedores de la Honorable 
Cámara. Ambos me contestaron que no habia 
DeÓesidad de.. sesión secreta. 

El señol' ALCALDE.- ¿Me permite. Honorable 
:r.>4lutado? El' Honorable señor Santa cruz no se 
está refiriendo a la ley reservada de la Defensa 
Na.cronal sino que se está refiriendo s610 a una 
ley' q~ da fondos para la Defensa Nacional y 
qUe .consta en un dü<;umento público, puesto que 
ha. sido publicado hasta en el "Diario Oficial". 

El seftor PAIVOVICH.- Nc. se afecta a la ley 
reservada que hay sobre Defensa. 

El . señor ALCALDE.- Esa es la reaJidad, Ha· 
norable colega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
coptinuar, Honoralble señor santa Cruz. 

El ~eñor SANTA CRUZ.- Ahora. el limite de 
266 mUlones de pesos, o sea. de 8 112 millones de 
dólares. es superior incluso. señor Presidente a 
lo que efectivamente hoy está recrbiendo y gas. 
taado la Defensa Nacional. 

Yo quiero dejar estas cosas bien en claro para 
q101e .,no~aya la más leve posibilidad de hacer a 

100 autores de esta indicación el. cargo de que 
están cercenando recursos de la Defensa Nacio-
nal. . 

El señor ALCALDE.- Porque no es efecU:V<l, e11 
cuanto a la oposición se refiere. 

El señor SANTA CRUZ.- Nuestra indicación, 
repito. entrega a la DefenSa Nacional una can­
tidad muy superior a la que quiso dársele median­
te esta ley y superior a lo qUe está recibiendo '! 
gastando actualmente la Defensa NacionaJ. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite una ¿¡le 

terrupci6n, Honorable Diputado? 
El señor' SANTA CRUZ.- Con muchó gusto 
El señor FAIVOVICH.- Todo lO que Su' Señü- . 

ria dice es muy bonito, Siempre y cuando lo. ... 
cálculOs que se hacen correspondan a la realidad. 

El señor SANTA CRUZ.- VfYy a llegar a esa 
punto, Honorable Diputado. 

El señor FAIVOVICH..- Porque Su Señarla. par­
tió de una base. que es el rendimiento de 44 m.i­
llones de dólares al año. ¿ y 51 Su Señoria 5(, 

eqUivoca y el rendimiento no es ese. como pare­
ce indicarlo. ei término medIo de los ingresos 0:111-
rante los últimoo 4 o 5 años? 

Porque en el seno de la comIsión de Hac1endlt. 
El señor SANTA CRUZ.- Voy a llegar a ?'i~~ 

punto, Honorable Diputado. 
Permitame qUe le interrUlllpa v le ruego acce-

der a mi pedido. ' 
Como _éste es un punto que VOy a tratar, rut!~.,) 

a ~u. Senoria que, CUando me refiera a él, l5e ¡¡jrva 
sollcItar todas las interrupciones que desee r 'J" 

se las concederé con todo gusto. ' .," 
El señor FAIVOVICH._ Pero como Su señOr¡,.> 

terminará este punto... . 
El señor SANTA CRUZ.- También me n~ 3. 

referir a eso. . 
El señor FAIVOVICH.- Muy bien. 
Ei señor SANTA CRUZ.- Supongamos, seóo.~ 

Presidente, que a la Defensa Nacional se entreg" 
el. máximo permitido por nuestra· indIcación. 265 
mIllones de pesos, o sea, 8 112 millones de déb.­
res. Queda todavia un saldo disponible. que senn. 
de 5.100.000 dólares. Si éstos 5.100.000 dólares ,fiI' 

venden a 31 pesos. al tipo de disponibilid8(je.c­
propias. tenemos 158 millones de pews. mon<;d;'. 
corriente, que la indicación propone ingresar ,}. 
rentas generales, precisamente para financiar e ~ 
aumento de los sueldos de los empleados públicfJf, 
sin necesidad de imponel nuevos t':'ibutos QUe tIa­
brán de encarecer la vida y hacer ilusorio, caé 
vano, el aumento concedido a estos empleado!:!. 

-APLAUSOS EN TRIBUNAS y GALERIAB. 
El seflOr ATIENZA. (Vicepres1dente).-Advicrtc,. 

a las tribunas y galerias, qu~ no pueden hacer 
ninguna clase de manifestaciones. 

-VARIOS SE1i(ORES DIPUTADOS HABlJI-,~ _,,_ 
LA VEZ. 
. Ei señor ECHAVARRI.- ¿Me permite una c.:.-

terrupción, Honorable Diputado? . 
El señor SANTA CRUZ.- Con mucho guste. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.- El H(j~ 

norable señor Echavarri está con la palabra, er¡¡¡ 

la venia del señor Diputado Informante. . 
El señor ECHA VARRl.- Según el Honora.l:li.~ 

Diputado Informante, el cosk total de este pro­
yecto de ley alcanza a la suma de 232 milwne.c; 
de pesos. Seria interesante que la Honorable Cá­
mara conoeieta también el número de emplead liS 

benefiCiados por este aumento. como ~imi...'U\!J. 
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la Bllma global que gana dicho personal en 'la ac­
tualidad, a fIn de establecer el tanto por ciento 
de awnento que significa este proyecto de ley. 

El señor SANTA CRUZ-,-señol Diputado pue­
do contestar en parte a la pregunta de Su Seño­
Me. 

Antes de JOS últimos aumentos considerados por 
la. Comisión de Hacienda y apr,hados por el 1';\1-

premo Gobierno, el awnento, más o menos, con­
.'~t1ria en un 33 por ciento del volumen total pa­
gaaó 'por sueldos. 

Hoy día el porcentaje es un poce mayor, por­
que el aumento de 191 millones, ha subidu en 37 
millones, como he dicho. 

El señor FAIVOVICH.-Pero por otra parte, 
es lo mfsmo. porQUe Se ha aumentado el mlm~ro 
de empleados beneficiados. 

No es que se haya aumentado a cada uno de 
los funcionarios que venian en el primer pro­
yecto. El término medio viene siendo lo mismo 
por funcionario, 

El señor SANTA CRUZ_- Considerado por em­
pIpado. probablemente si; pero, en cuanto al vo­
lumen, no. ' 

En t<-do caso, una respuesta con cifras prE'Cl­
Nas respecto a la pregunta que Su Señoria harp. 
qUf considero a,jena a la mat.erla que '1Onl'l'f'ta­
m.ente ahora trato, no puedo darla" Honorable 
Dlputadú, 

El señor ECHA V ARRI.- He entendido que Su 
Señorla estima que las actuales rentas subtrl\n 
poco más de un 33 POr cieritc cuandu este pro. 
yecto sea ley. 

El sefíor ALESSAND!I.-El porcentaje de au­
mentos no es determinado, porque hay alguno'! 
Servicios que han resultado má.~ favorecido!! Y 
esto ha sido perfectamente lu.~to pUE'~U 'lue es­
taban en condiciones económicas más prpcarias Que 
los otros P,'T ese motivo no se na segutdo una 
regla abRoluta sino, mas blen. un principio de lU3-
ticia V eQuidaCl 

El señor GONZALEZ MADARIAGA - Es ma.~ 
o menos. 33.3 lJ(IT ciento 

El ~efior ATIENZA IVicepresldente).- ¿Ha I,eT­

minado el Honora ble sefior Echave.rrl? 
El sefiQr ECHAVARRI,- Si señor PresidE'nte 
El señor ~TTENZA <VicepresIdente), - Pue<'1.e 

continuar el HonorablE' señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ.-Prosigo sefíor Presi­

dente. 
'Me voy a referir preciSAmente al aspecto pll\n' 

~'ead(' P()T E'I Honorable señor I"aivovich He hprho 
mi expO"iclnn teórica, put un lado ley!'ndo dlSp(lsi_ 
C!inne¡o leg-ales Que proponpmos v prácttca por 
ot.ró. rpflrléndome a cifras concretas v liS! he par­
tido de la bas!' de 44 millone.o dE' dólares. y psta 
base es la cantirlad de dr1lares QHe se obtUv< el 
afie pasado c()mo costo de produl'ción de) CO~.Te_ 

Hemos partido de la basE' real, actual Ha" o.QUi 

un problema, y es el problpma de vaticinar pa­
ra el futuro. ¿Será en E'I futuro esta cifra igllal? 
¿Habrá síemprp 44 mlllones de dólare<? Sp "ue­
den hflcer l>uposlrione~ pE'simisfas ~om(' asimismo 
bl1posicinne~ OPtimistas, sf'ñor Prp_qidente: V la,> 
'hemos visto y oído dE' todas cla~es El SE'fior MI­
ni.otro de Hacipnda aQUl prpspnte es oesimiSta 
Cree Ql1e la exportación dE'J cobre d;Rmlnniré V 
por conqilZ'uient.e, explot.ándl'se v export.ánrlro,*, 
'meno& cohre, seré mf>nOl el C()~t~l de pror!lIcriótl 
1 Il!enor cantidad dE' divisa~ tpndrán el Ranc< ('en_ 
'tral y lá Caja de Amortiz:1rión pfJr este capitulo. 

Así nos lo dijo claramente en la Comisión de 
Hacienda: que él esperaba tener en el futuro no 
más de 36 millones de dólares al afio. 81 me eqU1-
vaco en la cifra, rogaría al sefior Ministro me rec~ 
tificara. 

El Honorable sefior Alcalde, en camblo, que vie­
ne regresando de Estados UnIdos que ha ViSto 
allá las posibilídades de la industrIa en tiempo 
de pa' y que tuvo coCasión de c{)nversar con hom­
bres de negocias. es optimista, cree que la produc­
ción del cobre no < s610 no disminuir~ sino que 
aument2.rá en el próximo afio. ~< 

El señor Santiago !.iabarca, antec~sor' del sefiO!' 
Ramírez en el Ministerio de Hacienda, era, hasta 
hacE' poce-. optimiSta y asi lo dijo en la sesillD 
del Senado en que hizo una expolllcIón sobre el 
porvenir de la industria del cobre_ Y asi. suresi­
vamente recogE'mos impresiones, vaticinios, supo­
siciones para el futuro. unas optimistas y otras 
pE'simista~. 

El señor FATVOVICH. - ¿Me permite una m­
terrupción, señor Dtputade-? 

El señor SANTA CRUZ.- Cómo no, HonorBble 
Dinutado. 

El sefior FAIVOVICH. - Considero que seria 
interesaJ1te tal vez, ya que el acuerdo de la Ho.­
norable Cámua es votar después de olr al señru 
Mil1i~tro dE' HaCIenda. que a le menos alg11Dos 
Diputado<: que lo deseamos. pudiéramos haCe! ~ 
VE'S interrupciones con el fin de precisar algunos 
conceptos y que servirán para ilustrar el debate. 

El señor ALCALDE _ - Creo qUE' las interrupdo­
nes de Su Señorla van a ser aceptada..q ,con agr .... 
do por el HoncTable Diputado Infonnante_ 

El señor AT1F.NZA (Vicepresidente) .-Y por 
la HonorablE' Cáma~a también. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES'DIPUTADOS .& 
LA VEZ. 

El señor AT1ENZA (Vicepresidente>.- Puede 
usar de la palabra Su señoría. 

El señor FAJVOVICH.- Honorable Cámara. YO 
quería dejar establecido qUE' ~ cierto que el' el 
&pno de la ComisIón de Haclende se plantearoa 
est~s dos po~iciones: una Que estimó C<''I\ un ca­
rácter optimiRta el rendimiento preveniente de la 
exportacIón del cobre, y, otra que consideró que 
no podria apreciarse este hecho en esa forma. 
P~ro por encima de este criterIo, de eota aprpcill.­
ción nosotros hemos sostenidc un criterio re!llis­
tI' en cuanto a determinar la base que podrfa 
servir para calcular el rendimIento de esta suma. 

En circunstancia que los Honorables DipUtados 
de mayoría toman como antel'ooente el rendi­
miento máximo qUe se ba prc·ducido ha-"ta la fe­
cha en 11' exportación del cobre. es decir, la '!U­
ma de 44 millones de dólares. en el curso del afio 
44. nosotros hemos dicho, dada la evolución de 
este proceso que en los últimos cinco añn' ha ha­
bido un aumento constante de este Ingre"o Po.­
dria decirse Que dE'sde el año 40 al Año 45 ha ha­
bido un mavor I'.umento de 15 nOO.OOOde dóla­
res. En consecuencia. una Cámara. V sobre to­
d(' una Comisir1n de Hacienda Que tiene una fI­
nalidad técnica, espeCializada Si Quiere acercarse 
a la rel'.1idad fly,anc!pra no lJuE'de tomar la cifra 
má, alta sino que debe tomar el término medio 
de los últimos años porOllP de ect.a manE'ra se­
ñr,lará, seguramente, la cifra que encuadra, en la 
realidad 

Se colocará así en la posibilidad de que sI ma­
fiana llega a su verdad f",te criterio per'mist'i 

\ 
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y ha;.' una merma en la exportación en, ningÚ:1 
e3ro se cmiié. im déf.i:e:it fiscal o una crisis dI? 
rentRs para el Estado. 

De u{jui que D<.sotros, ('11 vez de aceptar la, 
suma <le 44 millones ve dólares, in.sistimos PlJ 

que se 'tomará la ci.fra, más {) menos, de 35 m.­
lIonEs de dólares. 

Esta es la dife}'<.'!lcia substancial que hay€n­
tre los miembros de mayoría y los de minoría: 
¡:;i se toma por base, como la maYoría sosUénl?, 
la cifra de 44 millO¡les de dólares, evidentemer:te 
que tEmdria~os un remanente de 14 millones d¡, 
dólares; pero si se toma como base e, criterio 
nuestro, de 35 Ó 36 millones de dólares. habría uc 
remanent"<, de más o menos 8 millones de de-
lares... . 

El st'fior ALESSANDRI.- ¿Me permite, Hono 
rabIé Diputado? 

~~l señor FAIVOVICH.--- Este es el fondo ael 
asunto que se debate en este momento. 

El señ(;r ALESSANDRI._ c,Me permite Honü. 
. rabIe Dlputado? ' 

~l se~or FAIVOVICH.__ Con mucho gusto 
El serrar ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene 

la palabra, Su Sefloria. 
El señor ALESSANDRI._ En el momento ae, 

tual no, Ilay motivos para ser pesimista, porque 
dentro del primer semestre de este año se han 
producldo 21 millones de dólares a pesar de qUf' 
"Potrerillos" estuvo paralizado durante un ml'~ 
y medio. Durante el segundo semestre segura­
mente se va a recuperar el saldo que se perd:. 
en el primero, lo cual sumado dará, en total, 44 

millones de dólares. 
Por lo tanto, no hay por qué ser pesimista en 

p; momento actual CUando se produzca l!i JI­

fe1'encla, en ese momento vendrá el Gobierno n 
!';()lic1tar nuevos recursos. 

El señor FAIVOVICH.- QUiero terminal' fa in· 
terrupción, agregando otro antecedente. 

Puede decirse que la expll!taclón df' "Potrl'- . 
rulos". que significa un ingrpso de 9 millones (le 
dólares. paralizará sus trabaJOS en el mt;s ,11) 

agosto; vale decir. que va sobre este conoc¡' 
mjento, se insiste aqui en mantener la suma a¡, 
loo: 44 millones de dólares. 

Muchas gracias, 
El sel'íQr ATIENZA (Vicepresidente).- Put'rlro 

continuar el Honorable sefiol Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ.- Voy a hacerme (~aT' 

go de las observaciones del Honorable sen 'l 
Falvovlch. 

La Comisión, la mayoría de la Comisión meiOl' 
dicho. frente a tantas posibilidades contradict-J­
rias para el futuro que anuncian las dlvNsa.!' 
personas que oplnan sobre la materia. prl'flr!ó 
atenerse, señor Presidente, a lo que, a juicio. de 
ella. es lo sensato: y es partiJ de .lo actual. 

SI lo actual, en el futuro. e~ aún mavor de .0 

Que es hoy, entonces veremo" en el futuro o-:.¡é 
haremos con esa' mayor renta que producirá el 
cobre. 

Veo Que el señor Ministro wnrle ante mi af'l­
mación. 

Pero cuando le agregue est'!. otra, espero tam-

bién tener una sonrisa Igualmente complacient,('!. 
Si las entradas de) cobre no son 44 millOll.e¡. 

de dólares, sino menores, como el sefior Mtm",.r 
tro cree; si esto OCUITe en seis meses más en on 
año o en doa años más ¿no es acaso cuerdo; .110 

es acaso sensat<, por parte de un Parlamentp 
-cuya miSIón no es derrochal dinero 81no darlo 
en la medida estrictamente l1fcesaria- no da l' 
dinero en exceso hoy. V espera] el fut.uru esperar 
que el cobre no prOduzca tap.tas divisas. y. eo­
tonces busca!" otru~ recurso. o Huevus lffipUCS"'''( 

que el país ya casi no puede resistir? 
Por mi Darte, hablando no sólo en nomb"'" 

propio, sino que interpretand<; el sentir de to .. 
dos los miembros de la maYtlría de la ComlSl(jY\. 
declaré a, señol' Ministro qu~ pr()metiam .. ~ f,'" 
malmente que en cuanto él viniera a decirnol' 
que lo que él tfmia era una realload- COllllret· 
cuando él viniera a decirnos QU'" el cobre Hi 11" 

le daba los recursos que nosotros calculábam(,~, 

ent,onces nOS com¡Jrometíamos a darle la dlleren­
c'iacon impuestos a otros >"{·cursos. Pere el ~,,­

rl'UJ M;n1stl"0 no nos creyó. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿.Mf p~'f­

rr,it€. Honorable cOlega? 
FJ señor ATIENZA (Vlcepn:sldl"tlte¡.- El Hu 

nurablE' s!'ñm ESf'"bar ha "ü):.'ltadc una In f.:> 

rTupción a Su Señoría. 
El SrñOl SAN') A CRUZ - l~(ln todo gusto 
El señor ATIENZA (ViceprE:sidente). - Tlenl> 

la palabra el Honorable t3eñor Escobar. 
El señor ESCOBAR (don Andrés) - Van,," 

señores Diputados hicimos ve) en el seno de l,l 

Comisión de Hacienda, Honurable Diputado In­
formante, la inconveniencia de que el Goblen",' 
viniera a p€dir más recursos cuando ya estl1W 
ran agotados éstos. sobre too(,. cuando sabemo:~ 
que en est>1 Cám2J"a los proyectes demoran 6,. $, 
'1 10 meses en sU tramitación. Hacíamos ver tam­
bién que En este transcurso I~ Caja Fiscal podb 
quedar en 'falencia y los empleados sin pago . 

El señor SANTA CRUZ. - No puede SUeecélf' 
eso, 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Lo qUl' 

signifkaba que los empleados se volverían cont.ra 
el Ejecutivo. Agregamos qUA seguramente SUb 
Señorías aplaudirían esta actitud de los emplt'3-
dos que se volverán contl'a el Ejecutivo por est~.r 
impagos. 

El señor ALCALDE.- ¿Cuándo ha pasado e51;ú, 

Honorable colega? 
El SEñor ESCOBAR (don Andrés)~ En varl¡,¡,,¡ 

ocasiones ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puerk 

cont.inuar el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor ALESSANDRI.- ¿Me permite, HOlL:}· 

rabIe colega? 
El SEñor SANTA CRUZ.- Con mucho gustn 
El señor ALES8.I\NDRI.- Este proyecto de ley 

ha demorado en SU tramitación en la actual Co­
misión de Hacienda un mes y quince días. Hemo:. 
sesionado permanentemente; hemos tenido ha¡;· 
tu sesiones noctul"nas. 

Cuan{lo se produzca' esta sit\lac1ón, nosotros, de 
inmediato, propondremos los recuI'SOfl necesa..<1t'!' 
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y k>s daremos, porque no . creemos por ningún 
motivo justo que, los servidores en la Nación que-
den Impagos. . 

El seño:, ESCOBAR (don Andrés).- El MenS11-
je actual llegó en enero de este año, y aun ten· 
drá para un mes y más sin que sea ley, 

El señor ALESSANDRI.- Hunorable COlega. al 

senO de la comisión llegó en los primeros dta~ 
de junio. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ.- Continúo, señor PrE'-
sidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
oontmuar Su Señr)na. 

El serlOr SANTA CRUZ. - Por lo demás señor 
Presidente. el temor que asalta al Honorable se­
señor Escobar, no será nunca una realidad. Los 
empleados públicos de este país, en ningún mo­
nICnto, Honorable Diputado, quedarán impagos. 
No quedarán, porque Ei los recursos son insufi­
cientes, el Gobierno pUede y debe recurrir pro­
Vltloriamente al SObregiro de la Caja Fiscal, y, ::!1I 

stguida, puede venir al Congreso a solicitar lo, 
recursos necesarios. No sucederá ésto, porque la 
indicación de la Honorable Comisión de Hacien­
da, como voy a demostrarlo a continuación, tam­
bién prevé la posibilidad de que el lendimienr.o 
dt! cobre ,;ea menor y que sólo alcance las cifras 
iu:licadas por. el señor Ministro, de Hacienda. Da 
la Comisión un mecanismo suficiente para man­
tener en las rentas generales de la Nación, la 
misma cifra de 158 millones de pesos que se des­
tina hoy día al aumento de los sueldos de 1m; 
empleados públicos. 

El señor ALCALDE. - ¿Me permite una inte· 
rrupción, Honorable colega? 

El sefior SANTA CRUZ, - Con mucho gustu. 
El señor ALCALDE.- No !hay el menor peli­

gro de que fracasemos en este financlamienl.,-,. 
o mejor dicho, que fracasen sus autores, porqlle, 
f:I1 realidad, no soy miembro de la Honorable <"'o­
misión de Hacienda. 

Por otra parte, es un error aquello a que ha 
aludido un Honorable Diputado, en orden a que 
podrian quedar impagos los empleados de la Aa­
nJÍnistración Pública. No sé cómo es capaz de 
cometer este error un hombre que ha vivido en 
Chile, que pertenece al Frente Popular ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
lA VEZ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ruego 
a 101' Honorables Diputados se sirvan guardar sI­
lencio. 

El señor ALCALDE.- ... bajo cuya combiflu­
ción, se ha llegado a un déficit presupuestario 
de cerca de seiscientos millones de pesos en un 
año. A pesar de este déficit, cercano, como dije. 
a los seiscientos millones de pesos, se pll.gó a In;; 
empleadOS públicos, porque se sobregil'lJ en la Ca.i¡:¡ 
Fiscal. 

1?or otra parte, después que hable el seüor Ml­
nistro de Hacienda, me voy a referir a recursos 
('normes que existen, a fin de que se tomen me­
didas para valerSe de ellos, porque el Gobierne, 
con una prudenCia de la que no participo. ni " 
Quiera ha Querido hablar' de ellos. ' 

El señor ESCOBAR (don Andrés). -- ¿Saben ;OS 

Honorables Diputados en cuánto est.á en falenci:; 

la Caja Fiscal? En setecientos millones de ir"~ 
sos. 

El señOl' CONCHA. .- Pero siempre se ha p., .. 
gado a los emplf~a(los públicos. 

El señor AL,DUNATE PHJLLIPS (,Poor;:\ 
decir Su Señoría qué empleados han estado im· 
pagos ;: desde cuándo? ¡No lo recuerda Su 81>. 
floria? 

El seilor SANTA CRUZ. - Quiero continu,,, 
~eflOr Presidente. para de.iar tiempo al señal M 
lllstro de Hacienda. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) -- EnUe; 
'-10, seflor Presidente, que también los demb Dip',' 
tados tenemos derecho s intervenir en este de­
pat.e. ¡'~ntre los dos Diputado!' Informante::;, se hi.i. 
(!eupado todo el tiempo de la sesión. Este es U". 

:abuso ... 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿COmo COl~ 

cilia Su Señori.a que tlsble el Diputado lllforman· 
te y tengu. [j la vez, que concedeI tüd:l dase <1' 
interrupciones? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Es nat',· 
mI Que lo", Diplltados :¡uiEran ff~ctifi('m afirm:¡' 
done'g del ~'l)ñOl Dipn l ",lq fnfol'mante 

El ~eñ(lr SANT1\ CRUZ - Si el HonorarJ}€' St-·' 

ñor Escobar al emple:n la palabra "abuso". ll") 

refiere u m; persona. yo creo que ha sido extré'· 
ordlnnrÜlmente inj1lsto. 

He seguido el debate en un plooo enteramen'tl: 
sereno y permitiendo toda clase de lnterrupclo;· 
nes. 

Por otra parte, si los Diputados de lzquie~" 
desean hablar sobre esta materia, no tengo nH.'!­
gún inconveniente 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN' 
LA· VEZ. 

El sefior SANTA CRUZ. - Quiero colocann\' 
Reñor Presidente; en el caso de QllE' las divisas 
del cobre. como cree el señor Ministro de HIIr 
cjenda y como lo cree el Honorable señor Faivo' 
virh. sólo sean de 36 millones y no da 44 mUlo~ 
nes. como calrulamos nosotros, conforme a lo sr.:. 
tual ; Qué orllrriria? 

Existiría siempre la. posibilidad. señor Pfe$­
dente. dentro de nuestra indicación, de que fue­
ran a rentas generales de la Nació~ los 158 ml­
llones de pesos que ahora destinamos a' aumentu 
los supldos de los empleados pUblicos, porque a1'(}­
la viene la. explicación completa: y, va lame¡,w 
Que se me !lavan hecho tantas obieciones sin q~ 
pudiera termAnar la explicación íntegra de le. ir .. 
d¡cación. 

Aqut vient'.· La disposición Que pl'Oponemos. l'~" 
kibl!'['" un límit.e máximo de 8 millones y medi,; 
de dólares. o sea. de 265 millones de pesos, para 
la defEns;¡ nacional. Y t.amblén e~tablec,!' UD Ií .. 
mite mínim .. de 155 millones de pesos, o sea, cix;.· 
co millones de dólares. 

Veamos cómo Jugarla la disposiCión, expllcadlJ. 
por ent.ero, con uha entrada del impuesto al co­
bre de treinta y seis millones de dólares 

La Caja tcntlr1:1 Que pagar el ore('j() ele comnl'a 
ce trem:D 'i seis millones de dólare::: Para el};:) 

. (iebeJ'ía invertir poro mál" dE' vpintldnco milJonp:l 
de dólares y le quedaría un sobrante de poco má.; 
de die?: millones de dólares. 

Pues bien, podria dar 5.100000 dólares, o sea. 
ciento cincuenta y ocho miUones de pesos. para 
financiar los sueldos de los empleauos p(¡blIcos' 
y siempre le quedarían d!3ponibles a. la Defens~ 
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Nacional 5.600.000 dólares, o sea, 173.000000 ¡tÍ! 
pews, más que el mínimum que proponemos, más 
d(;1\lo que ha calculado el Honorable señor Fal­
vovich. que debia rendir esta ley a la befensa 
Nacional, y más que las sumas necesarias actual­
mente a la defensa nacional, para cumplir lus 
I!ompromisos en dólares con paises extranjeros, 
(,ompromisos que alcanzan sólo a 2.500.000 dóla­
res. 

En 'cont'ecuenc1a, nosotros también nos hemos 
eolocado con vistas a una previsión para el futu­
ro, con vistas a que las divisas provenientes 06 

1118 entradas del cobre sean menores; y el mecol­
nismo legal que proponemos prevé esta dismi­
nución de las divisas, danod siempre a rentas 
generales a la Nación la cantidad necesaria pa:-a 
financiar los aumentos de sueldos. 

Todavia m~s. el total del financiamiento que 
L'1!.lculamos, a base del Impuesto. y a base de los 
158.000.000, provenientes de las divisas del cobre, 
Rsciende, a una cifra que es superior al costo dzl 
¡:royecto, y superior, señor Presiderite. en 20 mi­
Uonell de pesos; porque. precisamente, hicimos el 
cálculo con un financiamiento superior para pr~­
venir todas estas contingencias a que alude SU 
St-floría· 

Toda,vía más" Hemos consIderado, en lo que 
:respecta el reavalúo de los bienes raices, cuando 
fallece una persona, solamente las entradas que 
este reavalúo produjera por concepto de impues­
to de herencias, sin tomar en cuenta la mayor 
entrada que inevitrublemente tendrá que produ­
cir el mavor impuesto territorial y el mayor im­
puesto complementario. 

No hemos sido imprevisores; todo lo contrario. 
y lliqui. para no alargar demasiado esta expo­

bleión, termino pidiendo que se apruebe 1a pro­
ipOEición de la mayoría de la COmisión de Ha­
denda en esta materia, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Tiene la 
paIa;bra el Honorable señor Ministro de Hacienda. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­
Asisto a la sesIón de esta Honorable Cámara des­
püés de 20 años de ausencia }' he tenido el placer 
de escuchar palabras tan elocuentes como las que 
ha pronunCIado el Honorable Diputado por Con­
cepc!ón. Pero hay Un repbfo. El señor Diputado, 
en representación de 1a Derecha, se ha atribuido. 
con suma modestia, el honor- qUe éi llama -
de la iniciativa de este provecto. El Gobierno no 
ha estado atento ni solicito a la situación de mi­
,seria en que se 'encuentran lOS empieados públicos. 
Han sido ellos,los Honorables Diputadas que for­
man en la Derecha, los que, con sus indicaciones 
salvadorab en ia Comisión. han procurado hallar 
remedio a las con die ones de apremio ecpnómico 
en que se debaten los servidores de la Naeion 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite, señor 
Ministro? 

El señor RAMIREZ (Minist,ro de Hacienda).­
Con mucho gusto, Honorable Diput.ado. 

El señor SANTA CRUZ.- Si he sido injusto, 
llevado seguramentE' por el calor de inis palabras, 
reparo la injuHticia. El Gobierno h:l estado aten­
to a este problema y ha presentllido tambipn mi­
c1ativas que han sido, en mucha parte, acepta­
das por 1a Comisión. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­
Agradezco al Honorable Diput.ado su rectificación 
en la partie que, al parecer, se refiere a mI; pero 

debo declarar que el. origen de este proyecto es 
un Mensaje enviado por el Ejecutivo. 

El señor ALCALDE.- La Constitución no per­
Inlte proceder en otra forma. 

El señor MONTr.- ¿Me permite, el señor Mi­
ni~tro? 

La iniciativa del Ejecutivo a que se refiere el 
señor Ministro, y que de; ¡¡quél solamente ha po­
dido nacer, se produjo a mediados del año' últi­
mo; y SÓ!O a comIenzos de éste se envió el' pro­
yecto respectivo a la Camara; de, suerte que el 
atraso en el despacho de esté proyecto, a que se 
refirió denar.tes el Honorable señor &scobar. no es 
imputarble a la Cámara. ni a la Comisión de Es­
tatuto. ni n.enos a de Hacienda, como lo ex­
presó un señor Diputado. 

Quiero puntualizar esto sin ánimo de respon­
sabilizar al señor Ministro. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda,.­
Slmplemente, YO he querido aludir a la inequi" 
tativa distribución de honores de que se ha es­
tado hablando en 10 qUe se reflere a la iniciat,iva 
de qUe nos ocupamos. 

-VARIOS SEl'íOREs DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Ruego a 
los Honorables Diputados no interrumpir. El se­
ñor Mini<tro dE' Hacienda está con ia palabra. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacierida)­
Im!Jre~Ionado por laol! palabras tan amables de) 
Honorable Diputado, yo creo Que el país habrá 
de imaginarse que los miembros de la Comisión 
qUe pertenecen a la Derecha. hUlbieran estado en 
el seno de ella, en sus del1bel'acione.s y en sus re­
SolucIunes, en la actitud de San MaUín del'our.!!" 
dispuestos a. sacar su saco para distribuirlo ent~ 
los pobres. Y tengo qUe rectifical en este PUb tu 
tal impresión, porque ha ocurrido exactamente 
todo lo contrario. 

Yo recuerdo el caS(. de un célebre' Lord inglés, 
cuy< nombre se me escapa en p.ste momento. fun­
dador del Partido del COm1l10nwealth, un hombre 
sumamente rico y qUfl sostenía ¡fue cada ciuda­
dano británico debería conservar 'lada mas que 
lo estrictamente necesario para su uso y consu­
mo, y para !a distracción y edu<;ación de ~u fa­
milia; y que lo demáf debia Jntret.arlo al E .. ta­
do para lo qUe se reflere a 1& atencion 'le 1011 
servicios del Imperio Británi~o. &ste caballero, 
este JÜl'd, sOlament,e consiguió que sus ideas fue­
ran compart.idas por mil,) pocos Diputados, pero 
alcanzó un prestigio enorme, cada dla, en la ma­
sa de los .::iudadanos britanicos Un lla a este hom 
bre, qUe guscitaba tantos adver~arios, le fUé he­
cha la siguiente pregunta: 'Pf'r, 'l11 (..uró ¿oor 
QUP no entrega todos .sus bienes?" Elntonces el> 
hombre diJO: "Tienen razón" Y entrego tunos sus 
bienesf y se reservó solamente el derecho a pes" 
cal y a cazar en 'IDa propiedad rllral qUe tema_ 

No es E>s\,p la actít.lld de ros miembro.!! de De-­
recha de la COmisión de Hacit'nda de esta Hono­
rable Cámara. Desde el primel momento se vió 
que realizaban en ella los designil que estaban 
publicados ya en los diarios: la Derecha se opo­
n" Lermmanlemente a tOda resoluciOn oue signi­
fique impor,el nueva.< cu.ltnbuclnne~ al país 

Seña! President.e. como el tiempo es bre.ve voy 
a re;erlrme, en prime!' lugar a 10 que l'O llamo 
el puntú tundamentaJ dp) debate. 

El Gobierno estimó este proyecto en una' 
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cifra que cor.cuerda con la que ha dado el Hono­
rable señor Diputado, y qUe asciende a 136 millo­
nes de pesos, y presentó Un financiamiento que 
exactamente cubría i!stos gastos, ~inanciamiento 
en el cual se tomaban en consideración las ope­
raciones d" divisas a que se ha referido el a\,no­
rs,ble señor Diputado; solo por la cifra de 84 mi­
llOnes dt ¡yesos, n,oneda nacional, y el :'L •.. C es­
taba satisfecho con el proyecto de contribuciones 
J a 1)1'0·[; Ut;:ito por el Gubierno. 

¿Entunces. cuál fué el procedimiento de la Ho-
n ,rab~ Comisión? • 

Dijo: buenu, el producto de estas divisas, que 
se estkc.a en 84 millones de pesos por el Gobier­
no, n().'.otros lo vamos a estimar en ciento ochen­
ta; y, entonce,", nos libertw;nus dl;! fudo 'oesado 
de im;loll'erl, contribuciones al ;:>oore P"IlS que 
s'lfre , que "O tiene con qué pagar 

Hubo muchas discusiones y al final se recha­
zó Ita casi totalidad de' las contribuciones que ha­
bía P~'('lJUestij el GobIerno. 

Sólo posteriormente, cU:l::ldo,e dh~ron cuenta 
dt que 11. aún con el estiramiento qUE' se habia 
hecho .3€ üEcgaba a enterar la rifra a la cual se 
llegaba con lo~ impue¡;tos acord,l.dos Su.~ Seño­
rías. por mayoría de. votes, a~ordaron aprobar 
algun~ contribuciones. 
Recu~rdo que el señor Presider;te de la Hono­

rOOle CQmisión me pidió personalmt:I1te que fir· 
mara las indicaciones sobre aumentos que corres­
pondían al servicio de Correos, que ahora extra­
ña tanto el Honorable Diputado pQT Conc.epción. 

El señor ALESSANDRI.- ¿Me permite, señor 
Ministro? 

El señOI RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­
Con todo guste . 

El señor A,LESSANDRI,- Efectivamente, se­
ñor Minis1J'o, le pedí ~UE' firmara el oficio que 
había pendiente sobre el par~i(;ulal, y se lo pe­
dí, porque la Comisión de Hacienda no tenta 
ningún p' ejuicio; desea ba estudiar psce proble­
ma COD alto patriotismo, y si ellfl consideraba 
n~ario aumentar las tarifas, estaba di¡¡pues­
ta a echar mano de ese recurso. 

Sin embargo, no quiso recurrir a ese medio, 
porque el nuevo gravamen habría ido a gravitar 
sobre la gente más modesta. 

Tan pronto la Comisión de Hacienda terminó 
SU3 reuniones, me puse en contacto con tres' téc~ 
nicos de COl'TeOS, y les hice presente que la Co­
misión de Hac~enda había desechado este gra­
vamen, y los tres técnicos de Correos felicitaron 
al Presidente de la Comisión de Hacienda, por­
que ésta había desecha,do ese gravamen, que ello.!! 
también considemban que i:Ja a gravitar sobre 
la gen t.e más modesta, 

Por e.ste motivo, la mayoría de Derecha de la 
Comü;ión de Hacienda prefirió gravar las heren­
cia . .,; en lugar de gravar a los pobr€s de Chile. 

El sellor RAMIREZ (Mir;istro d-e Hacienda) ~ 
Honorable DiputadO. ya "los pobres de C1hile>' 
han sufrido muv dm8S lecciones de parte d~ per­
sonas Que han '~pretendido ::.mparaTlcs y han su­
firido también. en esos CflSOS, la desilusión' corres­
pondiente, 

-HABLA .. l\T VARIOS SEl\fORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ALESSANDRI.- El pueblo de Chile 
v nosokos todos hemos sufrido la acción d.e di­
[l'rentes Gobiernos. Yo mismo tuve que estal 

en la Isla de Pascua durante seis meses, por obra 
de un Gobierno ... 

-HABLAN VARIQ3 SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ESOOBAR (don Andrés).- ¿M.e ~:" 
mite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Está 
con la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señ, 'f RAMIREZ (Ministro d~ Hacienda).­
Yo acepto todas las interrupciones que deseen so­
licitar los Honorables Diputados. De manera que 
si alguno de ellos lo desea ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- El Hono­
rable señor Alessandri se olvida de quién fué el 
que hiZo la indicación para liberar de nuevoS 1m­
puestos a los servicios de Correos, que consi.§tían 
en aumentar en 20 centavos ml\s el valor de las 
estampillas y en 30 centavos el valor de cada pa­
labra en los tel-egramas. 

No fué el Presidente de la ComIsIón de Ha­
cienda quien la hizo. Fué el Diputado que habla. 

El señor ALESSANDRI.- Es cierto. Yo no lo 
he negado. 
~ señor ESOOBAR (don Andrés).- Reconoz­

co, sí, que la mayoría de Derecha de la Comi~ 
sión apoyó esta indicacIón mia; . pero la apoyó, 
ccm0 apoyó la Indicación para gravar las heréa­
cias, después ... 

El ,eñl,r RAMIREZ (Ministro de Hacier,daJ.­
Después que la había rechazado. 

El señor ESOOBAR (don' Andrés).- ... que 
consideró que era imposible hacer uso de. los 180 
milloneS provenientes de la vent3 de dlVlSaS del 
cobre. 

Pero la idea fundamental de la mayoría de la 
Comist6n era financiar el proyecto con estos re­
cursos y no con los que propuso ,m sus indic~lo. 
nes el Gobierno, que vienen a ~avar a los riCOS, 
a los que tienen con qué pagar io.., impuestos. 

Señor Presidente, yo debo aclara'! esta situa­
ción para que no se diga -como se dijo aqut 
hace un momento por el HonorallJe señor Alcalc:lf" 
-que 1o.S Diputados que hablamo', pertenecido al 
Frente Popular teníamos ocurrencias un POCo. ••• 
vagas. 

E! señor ALCAIJDE.- No he dicho ese, Hono­
rable Diputado, 

El sefior ESCOBAR (don Andr&;¡.- Tal vp el 
Honorable señor Alcalde, por haber estado au­
sente tanto tiempo del pah, trai'g'a del extranje­
ro algunas ideas un poco trasnochadas, que Quie­
re exponer en los debates de psta Honorable C/l.­
mara. en circunstancias que ellas no valen nada. 
Lo que vale es defender e';;e proyecto. en f{)~a 
efectiva, en forma realista, para neo deJar mana­
na a los empleados públicos sujetos al vaivén de 
si se vende o. no ¡ más cobre, sUjetos al cl\lculo, 
técni'Co o no, que haga e3ta Cámara, que puede 
verse Obligada más tarde, a dewa"r1[tr una nuew 
ley para financiar lo que ahora n(, haya quedadO 
financiado. 

Ml1Chas gracia". sefior Ministro. 
El señor ATIE'NZA (Vicepresidente).- Puede 

continuar el señor Ministro de Hacienda. 
El señOr RAMIREZ (Minütro je Hadenda).­

Debo manifestarle a la Hono.rable Cámara y al 
paíS que todas estas lucubraciones tan elocuentes 
qUe han oído los señores Dip1ltado, durante la 
exposición del representante ·de la mayoría de la 
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()ooúsión no tienden, a juicio mio. como Min.istro 
de Hacienda. sino a producir el déficit fiscal. 

Quieren que el OoJ:>ierno a"!!'UJl1a maYm'es res· 
ponsabilidades, a pesar de la situación dificil en 
QUe se encuentra, con déficit de aIrastre produ­
cld08 precisamente porque, antes que yo. ha ha· 
bido Ministros mAs benévolos, que han hecho le 
de la declaración de . Sus SeftOrH1.S en orden a 
que sI se produce un mayor gasto o no hay COn 
QUé satisfacerlo mediante las entrRdas acordadas, 
la Cámara proporcionará otros iLgresos . 
~ 1943 Honorables· Diputados, ne visto finan­

ciarse el Presupuesto de este país, para vergüen­
Ka ~ sus finanzas, con emprémtos. 

'El seftor ALCALDE.- ¿Y quién propU30 eso 
seftor M1nistro? 

El señor RAMIREZ (M1nistro ne Hacienda).­
Yo no sé quién lo propuso, ni me interesa; me ll­
m1to a señalar el hecho. 

El señor ALCALDE.- Lo prQpuso un Ministro 
de I?x¡uierda, sefior Minirtro, y fué aprobado por 
la mayoría de Iz¡qu1erda.. 

El sefior PEREffiA LARRAIN.- Y lo aprobó 
una. mayoría parlamentaria de Izquierda Y un 
Presidente de la República de Izquierda. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El señ0! 
Ministro no desea ser interrumpido. 

El sefior RAMIREZ (Mini'5tro de Hacienda).­
A los sefiores financistas de Derr,ocha yo qlliero 
deciTles, cómo Ministro de HacieIlda, que SI mf' 
obligan a hacer un gasto, exijo qUe se me dé 1'01 

entrada correspondiente. Por eso. declaro en est.a 
Honorable Cámara que el financi.antiento Iprr'o­
puesto para qué el?te proyecto por la mayorla de la 
Comisi6n. es ficticio y no corresponde a la reali~ 
dad financiera. 

Vryy a explicartr'..e, sefior Presid",nte. . 
Las entradas provenientes de la exportacIón 

del oobre se han calculado en 44 nli'llones de dó­
lares Esta base de 44 millones :10; dólares, su­
ma que el sefior Diputado estima cou,o U!' 

eélculo prudente y al cual sólo se puede n~ar 
después de tres o cuatro afios de guerra. en tlem­
~ normales no sulo1a a más de :ro o 26 mtUones 
de dólare3. El Honorable sefior ~\ljvO'VÍcb pOOrla 
reetificarme. 

El sefior FAIVOVICH.- Es MI. 
El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­

El segundo afio de guerra subió q 36 millonl'E' y 
sólo el tercero o cuarto mé.s exact.amenu el aflv 
pMadO SUb16 a 44 millones. 

Este afio sl¡rue un ritmo pareddo. Como se 
trata de un financiamiento que nu es para aplj~ar 
este afio nJ el . .,iguiente tengo que exigrr entra­
das qUe llenen algunas condiciones mínimas de 
estabilidad. 

Y yo creo que el sefíor Diputado ha sido un no­
co injusto al calificarme entre los pesimistas res­
pecto a las divisas del cobre. poI"lt·.e. en realidad. 
Yf' he aceptadO el mismo cálculo de 44 millones 
de dólares, pero rebajando esa suma, para el afio 
'9'erudero. en nueVe millones de 161ares. cnrres­
pendientes a la prOducción del mineral de Po­
trertJJo,. que se va a clausurar el 1.0 de septiem­
bre. De modo que. efectivamente. sólo resultan 
3(1 millones de dólares. 

Un señor DIPUTADO.- Pero con S6 millon~ 
de dólares siempre hay fmancíamiento. 

El sefior ALC!A.LDE. - ¿Me per.lute una peque­
ña. interrupción, sefior Ministro 

El 3eñor RAMIREZ (Ministro de Haclenda).­
El sefior Diputado ha hablado de pesimismo y 
optimismo en materia de cobre. No hay ninguna 
de estas cosas. Los hom:bres entendidos Saben el 
estado actual y el futuro del cobre. El consumo 
que corresponde a' la producción actual es de tre~ 
y medio millones de toneladas, y este consumO' 
será reducido a dos millones. Por eonsig:u1enw, 
hay que considerar que la prodl1cciónse va a 
:reducrr proporcionalmente. 

Si, sin ser pesimista. quiSiera ser algo más pre­
visor, debetía restringir a más de un 40 por efen­
Vo, la. producción actual, y no lo hago porque lo'$­
mi'embros de la Comisión estudiaron el proyee­
to sobre la base de que el ritmo de la venta del 
ccbr¡; cont.inuaría como hasta ahoca 

El sefior ALCALDE.- Sefior Min1stro. ¿mé-. 
permite una interrupción? 

El señor RAMIREZ (Ministro de Haci'enda) ... · 
Como podía esperar que la Oomi~ón fuera OlA!> 
o menos optimista, técnicamente he debido Ir a 
un cálculo más bajo. 

Sefior Presidente, en esto estoy de acuerdo con 
e! Honora,¡ble Senador sefior Aldunate. cuando di­
ce simplemente qUe la exportación del cobre ve. 
a ser reducida a cero. 

It;l señor - ALCALDE.- ¿Me permite una inte­
rrupción, señOr Ministro? 

El seftor ALESSANDiRI.- S. E el Prestdente 
de la República, en un documento público, ~ 
dijo al Honorable señor AldunatR todo lo con· 
trario. 

Un sefior DIPUTADO.- ¿QUé le diJO? 
El señor ALESSANDRI.- Que no iba a be,jar 

la exportación del cobre. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- PUOOe­

contll:mar usando de la palabra ei Honorable Be­

ftor Ministro de Hacienda. 
Sefior Ministro, el Honorable SE'fior Alcrude lt" 
~ solicitado una interrupción. 

El señor RAMIREZ (MinIstro de' HactE'ndal.­
Con el mayor agrado. 

El sefior ALCALDE. - MUchas gracIas, .seft<lo; 
Ministro. 

Deseaba aclarar algo 2. lo cual aludía hace po­
CO! momentos. Yo le dije a Su sefiorla que hI!.. 
bla una disposición en el proyecto de ley que etJ 

estos momentos dIScutimos. . qu.. lo autonza¡!» 
para vender cambios a diferentes tillOS y con m· 
terentes objetos. según cada tip" dE' cambio. Le­
dije a Su sefioría que esto habi1itaria al Gobletn(\ 
y !l la Defensa Nadona] para disponer de grande!! 
stllnas adicIonales 'de dinero y d~ los cuales tl'" 

SI'! ha hecho ninguna mención n¡ en el proyeef4)' 
ni e·n el seno de la Comisión de Hacienda. 

Me refiero. señor Ministro. 'a l\)"> 20 millont'& 
de dólares con oro metálico que ~ay actualmen­
te ,en Estados Unidos, que han 'ldo cpmpÍ-adf\" 
con dIvisas provenientes del costo del cobre en 
Ohile, y me refiero. además. a lo, 3 800 000 d6-
lares qUe tiene acumulados actualmente el Banco 
Central, provenientes del mismo "rigen; o sea 
tenemos, señor Ministro, en números redondOft. 
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24 millones de dólares di'31pOnibles de los cualffl 
babrta. que aplicar la diferencia -hablamos e:J 
números :redondos- de $ 19.50 hasta $ 25. pa~ 
ra la Defensa - Nacional, aumentando eIlOl'me' 
mente los recursos que proporcrona esta ley. A 

su vez, el Gobierno podrla. perfectamente, dlsrp.'­
Der de lo'!' seis pesos de diferencia provenlentM 
iJe !la venta. de dólares a treinta ~, un pesos -too 
mando en consideración que veinti'cinco pesos '1i' 

entregan a la Defensa Nacional-, lo que dad" 
al Gobierno una suma adicional (1ue no se men· 
ciona en el proyecto y que alcanz8 a 144 millo-
nes de pesos. . 

Estoy ,eguro de que el se1l.or Ministro de Ha. 
cienda, cuyo talento y CUYa capacidad soy el pri· 
mero en reconocer ... 

El sefior RAMIREZ (Ministro de HaCienda) .,-. 
Gracias, señor Diputado. 

El sefior ALCALDE.- " .est:1 perfectamente a!­
,tanto de este hecho que 'estoy citando y que he 
'lI'er!:flcado personalmente en las oflcina~ púhl1ca-ll 
correspondientes . 

Quiero aprovechar esta lnterru~dón que tan 
amablemente me ha concedido ,,1 seña! Minis­
tro de Hacienda. para: dar info rmaclon~ sobre 
hechos qUe algunos en la OA.mar" ignoran: 

Son tan enormes en estos momentos las deman­
das de salitre, qUe es absolutamente imposible sa­
tisfacerlas con el máximun de capr.ddad de pro­
ducción de las actuales plantas. y- 3e calcula Que 
el año que viene. las ventas pasa"P,I1 con mucho 
de dos m11Iones de toneladas No ~<' con exactlturi 
en cuA.nto van a aumentar este ai'io. Dadc, Que el 
costo de producción en Chile es. <.>proxlmAdamen· 
te. por tonelada. de un dolar ci'n:-uenta se divi. 
:sa ya alguna entrada POr diferenCias de cambi(l!5 
para el Fisco Y el auge cierto de una inoustria 
tan imuortante como la del salitre .v tan vincula­
da a la ocu9aci:ón obrera. Hay Ya aseguarada una 
mayor producción por 3 ó 4 años más De expec­
tativas de bonanza como ésta, ni ,jquiera se hizo 
alusión en el senó de la Comisión de Hacipnda. 
E-; una realidad, que he comprobad'O personal­
mente. 

Mil gracias por la interrupción 
El señor ATIENZA (VIcepresidente)._ El se­

ñor Ministro está con la palabra. 
Puede continuar. Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEl'iI"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 
El señor RAMIREZ (Ministro de Hac:enda)._ 

El Honorable señor Alcalde, a Quien respeto .v 
estimo mucho ... 

~l señor ALCALDE. - Muchas gracias, señor 
Mmistro. -

El señor RAMffiEZ (Ministro de Hacienda).­
. '. como técni(!o y por su espíritu de detective. 
que emplea la !interna de un Diógenes económI­
co, ha ido buscando más dólares, en la idea de 
que el Gobielno tiene dólares escondidos en al­
guna parte, y ha en.:-ontrado estos dólares en el 
Banco Central. 

Es efect:vo. selior Diputado. El señor Diputado 
sabe perfectamente a qué están dedicados estos 
dólares en el mismo proyecto, Veinte millones de 
dólares producen. una ve, vendidos al tipo que 
sabe el señor Diputado, ciento veinte millones 
de pesos, de los cuales cuarenta millones van a 

financiar el proyecto, por el hecho de que va a 
regir desde elLo- de julio, pues el Gobierno con­
sIdera que es injusto hacer recaer en los emplea­
dos la demora que \"a a experimentar este pro­
yecto al ser discutido por el Congreso. 

El impuesto & la herencia, sobre cuya justtcla 
y bondades nos habló bu) elocuentemente el ~e­
ñor Diputado Informante y el cual habia SIdo 
primitivamente rechazado, no va a productr ~e­
sultados como ingreso en la Caja ~ea.l smo 
dentro de dOS años. que es el plazo que tIenen los 
herederos para pagar el impuesto. 

En el cálculo. son 40 millones de pesos cada 
afto; en dos años. son 80 mil.lones de pesos. más 
los 40 anteriores, son 120 mIllones d~ pesos los 
que el señor Alcalde ha buscado tan mteUgente-
mente. . 

El señor ALCALDE.- Aqu! se están baraJando 
pesos más y pesos menos Sin embargo de estos 
264 millones de pesos' que, como lo reconoce el 
señor Ministro, existen real ,v efectivamente, no 
Se habla en el proyecto. 

Temo no ser absolutamente exacto, porque no 
asisti a todas las sesiones de la Comisión de Ha­
cienda, si sostengo qUe tampoco se aludió a 
ellOS en el seno de dicha Comisión. Espero que 
alguno de mis Honorables colegas me diga 51 el 
señor Ministro habló de esto en la Oomis!On. 

El señor MAIRA.- Sí, señor Diputado. 
El señor ALCALDE.- Su señoría me dice que­

si y otro Honorable Diputado me- dice que no. 
El hecho es que ni en el proyecto, ni en las­

actas ni en el informe aparece esto. 
El señor MAIRA.- Voy a contestar a Su Se­

ñoría, si me concede una interrupción el señor 
Ministro. 

El señor ALCALDE.- Pero no se olvide Su 
Señoría' que la Defensa Nacional ya a tener, por 
estos dólares ocultos. 140 millones de pesos mA..!. 
Como se habla de pesos más y r~os mEmos.' me 
,extraña qUe se olviden tantos millones. Aunque 
no imite a Diógenes en buscar a un hombre, que 
muohas veces es difícil de encontrar, estoy bus­
cando dinero para evitarle mayores gra\'áme­
nes al contribuyente. Creo que he procedido bien 
en hacerlo y que he procedido bien en llamar la 
atención de la Honorable Cámara y del pais ha­
cia estos 260 millones que no aparecen mencio­
nados en parte alguna. 

El señor MAffiA.- He solicitado una interrup­
ción al señor Min:stro. 

El señorRAMIREZ (Ministro de Hac1enda) .­
Me faltaba decir al Honorable señor Alcalde que 
todo lo que ha hablado del salitre no tiene atin­
gencia con este debate. porque el salitre es sa­
litre y el cobre es cobre; no tiene nada que ver 
lo uno con lo otro. 

El señor CONCHA.- Pero con la Caja Fis­
cal sí. 

El señor ALCALDE.- Pero tiene que ver con 
.la Caja Fiscal. 

El señor MAIRA.- He solicitadc' una inten'u¡r 
ción, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- El Ho­
norable señor Maira ha solicitado una interrup­
ción al Honorable sefior Ministro. 

El señOr RAMIREZ (Ministro de Hacienda).-, 
Con todo gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señOr Maira. 
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El señor MAIRA.- Señor Presidente, cuando 
se trató en la Comisión de Hacienda la agrega­
ción del artículo que establece la vigencia del pro­
yecte a contar del 1.0 de julio, uno de los fun­
cionarios 'asesores de la Comisión, a quien se con­
sultó sobre este punto, dijo, si mi recuerdo no me 
engaña, que había una cantidad de dólares pata 
t'inanciar este gasto. Mientras tanto, este dine­
ro estaba efectivamente en poder del Fisco. 

" El Señor ALCALDE.- ¿Quién dijo eso? 
El señor MAIRA. - A esto es a lo que se \1a 

referido el señor Ministro de Hacienda. 
Había solicitado una interrupción al señor Mi­

niStro para hacer una pregunta al Honorable se­
ñor Alcalde, cuya competencia y condiciones dé 
capacidad, señor Presidente, siempre he recono­
cido. ¿Cómo mi Honorable colega, que es técni­
Ce) en esta materia, que puede enseñarnos sobre 
todas estas doctrinas y formas económicas, ha 
podido sostener, hace un momento, en esta Ho­
norable Cámara, que podía financiarse el proyec­
to porque tal es el sentido que indudablemente 
fluye de, SU$ palabras y le ruego que si es otro 
m.e rectifique ... 

El señor ALCALDEl.- Claro que voy a rect:­
tificarlo .. 

El señor MAIRA ... cómo ha podido sostener, 
repito, qUe con un recurso de carácter especial. 
con un recurso qUe existe en un momento de­
terminado, en circunstancias que no es del caso 
señalar en este instante. pre1~ fimmciarse un 
gasto de carácter permanente? 

La doctrina que mi Honorable colega el señor 
Alcalde ha sostenido en la Comisión de Hacien­
da desde hace muohos años, y en la que lo hp 
acompañado en más de una oportunidad, es la 
que establecen nuestra Constitución y la Ley Or­
gánica de Presupuestos: (¡ue para gastos de c::!­
rácter permanente hay que crear entradas que 
tengan este mismo carácter 

Si se va a financiar un aumento de sueldo~ QUE' 

va a empezar a regir desde hoy y en forma per­
manente, no hay que crear recursos que ten¡¡.an 
un año de duración. pOr ejemplol :'!tno que ha'­
que recurrir a aquellas fuentes que produzcan 
permanentemente Ila cantidad necesaria para pa­
gar el mayor gasto. 

Me pareció enten'der, de las palabrllS de Su 
Señoría, que estimaba que con estos dólares a qU2 
hacía mención se pOdía financiar el proyecto 

El señor ALCALDE- Con la venia del se­
ñor MiniStro. voy a contestar a Su Señoría 

El señor ATIENZA (Vioepres'dente) _ - Con la 
venia del señor Ministro, puede hacer uso dc la 
palabra el Honorable señ9r Alcalde. 

El señor ALCALDE.- Honorable señor Mai­
ra, su Señoría suele ser un poco desafortunado 
A veces diCe cosas que nadie oye y ()tras oye co­
sas que nadie dice. El señor Ministro, en nin­
gún momento. en el seno de la Comisión, ha bn· 
blado de la existencia de esta disponibilidad df'· 
260 millones de pesos _ Esto lo encuentro gra visi­
mo. Su Señoría ha querida irse por la tangente. 
Su señoría expresaba que vo había dicho que con 
'esto se podía financiar permanentemente el pro­
yecto. No he dicho eso_ El Gobierno pretende fi· 
nanciar gastos con entradas que no se V'lD a Dro­

ducir de inmediato, como son las de las modifi­
caciones de la Ley de Herencia. 

Bien se pOdría suplir esas entradas y postergar 

la fecha en que empieCe a regir dicho tributo 
con los fondos que he indicado, He querido lla­
mar la atención de la Honorable Cámara, que 
está toda temerosa por la falta de recursQs so­
bre la existencia de est05 260 millones de pesos, 
de que no se había hablado. 

Más que eso, he queriuo despertar la suspica­
cia de la Honorable Cámara para qúe no ¿¡gil., 
como lo ha hecho otras veces, dando recursos 
enormemente superiores a los que exigen las )p­

yes, o bien, autorizando para que se vayan acu­
rr,ulando recursos, ya sea en la Caja de Amorti­
zación o en la Caja Hipotecaria, .. 

El señor RAMTREZ (Ministro de Hacienda),­
¿Mi' permite, Honorable Diputado? 

El señor ALCALDE - NO es posible señor Pre­
sidente, agregar má~ cargas a la.s ya abnlm,d'(¡­
ras que pesan sobre los contribuyentes de ChUr 
cargas que tienen. necesar;amente Que pagar con 
un mendrugo de pan lOS trabajadores. porque1a8 
contribuciones se reparten en todo el cuerpo so­
cial. 

El señor RAMTREZ (Ministro dI' Harienda).­
¿Me permite tilla interrupCión, Honorable Dipu­
tado? 

El señor ALCALDE.- Voy a terminar. señor 
Ministro. 

Me extraña mucho Que el señOr M:nistro de 
Hacienda, tal vez paralogizado por las interrup­
ciones que me han hechQ desde los banco," del 
frente haya dicho al Diputado QU¡> habla Que 
este proyecto no tiene nada que ver con las 'en­
tradas del salitre, Olvida el señor Ministro que se 
habla con negro pesimismo de la postguerra V 
que un gran auge sal:trero aumentará las entra­
das fiscales para los años venideros; sabe que 
es efectivo lo QUe dije. que se e..,tá tratando de 
aumentar la capacidad de producción de las plan 
tas de salitre. y. aún más que se están pon~endo 
en movimiento las plantas del sistema, Schanks, 
porque I¡¡ demanda cre<:iente se cree asegurada 
por 3 o 4 años más 

Perdone la interrupción. señor Ministro, y mu­
chas grac'Ías. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda' --­
En realidad, señor Diputado, el ¡;alttre no pro­
duce las divisas que sirven para financiar este 
provecto, 

El señOl D:pntado me haCe un cargo, porque 
no he llegado con los otro~ 20 mmones dp ppgos: 
pero si los señores Diputados no han hecho en 
la Comisión de Hacienda ninguna indicactóI1 pa-, 
ra ocupar esas divisas del salitre ... 

El señor ALCALDE - Cel¡>bro la dpc!ararión 
del señor Ministro que conocerá el pals 

El <;pfíoT' RIOS VALDTVIA -- I,Mp permite, se­
ñor Ministro? Yo quiero refrescar un poco la me­
moria de la Honorable Cámara respecto de una 
afirmación que ha hecho el Honorable sefíor Al-
calde. ' 

El Honorable señor Alcalde ha dicho que en 
muchas ocasiones la Honorable Cámara ha des, 
pachado proyectos que, a la postre. han significado 
muchos más recursos que los Que la Cálilarlt pre-
tendía dar. -

Pero yo Quiero recordarle a Su Señoría que, 
en el Parlamento del año 1940, en el cual estaba 
en mav(''''~, ~n' Derecha, Se despacharon tres le­
yes: la ley que aumentó los sueldos al Ejército. 
la ley que aumentó los sueldos a los Carabineros. 
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y la ley qué aumentó los sueldos al profesorado, 
que estaban totálmente des!1nanc1adas, como lo 
comprobara el señor Ministro de Hacienda de 
aquella época. 

Al promulgarse estas leyes desf!nancladas, se 
comprometió la Derecha a darle ~os recursos ne­
cesaMos, y, poster:ormente, le negaron al señor 
Ministro de Hacienda esos recursos. 

El déficit del Presupuesto de 1941 se debl6 a 
esas leyes desfinanciadas. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite una últi­
ma interrupción, seríor Ministro? 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- El señor Ministro no 
desea ser lnterrumpido 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda),­
Voy a analizar la, indicación de la mayoría de la 
ComisiÓn de Hacienda. Ella opera de la siguiente 
manera: 

La Caja de Amortizacion compr!'t !'t $ 19.47 por 
dólar (induyendo la comisión del Banco CentraD 
las divisas que entregan las Compañías Cuprí­
feras, y vende a $ 31 por dólar las divisas nece­
.¡¡arjas para pagar el precl0 de las divisas com­
,Jra(loras. 

44 mmanes de dólares a 1"9.47, 856 millones 
de pesos. 

27,6 millones de dólares a 31, 856 millones de 
pesos. 

16,4 rn1llone1> dI'!! dólarel! qued!'tn disponlbles. De 
ellos debe vender a $ 25 los necesarios para in­
ternar azúcar, papel de imprenta y celulosa, o sea, 
a)rededor de 14 millones de dólares que producen 
14 x 25 == 350 millilnes de pesos y el saldo de 
2,4 millones, vendidos a 31, dan 74,4 millones de 
pesos; en total, 350 más 74,4 == 424,4. 

Como debe entregar a la Defel1~~a Nacional 265 
milloneS, quedarán para financiar la ley 4,244~ 

,?65,- 158,61'0. 000.000 ce pesos. 
Ahor::l bien, partiendo siempre de la cifra op­

tÍ!Y'jsta .de 44 millones de dólares, veamos cómo 
opEra la indic2.ción del Gobierno, 

La Caja deberá vender a 25 pesos el número 
ce dólares necesarios para obtener el precio pa­
gado por los 44 millorres de dólareS, o sea: 856 :25. 
igual 34.2 millones de dólares. 

El saldo, en moneda extranjera, es decir 
44-34,2==9,8 millones debe entregarlo a la Defe'Il'SB. 
NilciOllal. 

De lci': 34,2 millones debe; vem!er 14 a 25 pesos y 
en el re¡;to hará _la utilidad de 6 pesos por dÓla:', 
o sea 20,2x6=121 millones que quedan disponi­
ble!'; para fimmciar la ley. 

El señor ALESSANDRI.- ;,Por qué no explicll 
psto que no entendimos bien? 

El Señor -RAMIREZ (Ministro de .Hacienda.. -
T<::n la Comisiárn me parece que todos Qued'aron 
completamente cansados con las explicaciones d", 
este asunto. 

El señor ALCALDE.- No cansan nunca lH~ 
exnlicQdones. 

FI señor RAMIREZ (Ministro de Haci~nda), -' 
Vnv a hacer ei análisis sobre la ba.ce de Qlle ',l:Í. 

entrad::!' del cobre sea de 36 millones de dólares. 
Ln Caja de Amortización compra 36 millones de 

dr'lares '\ 19.47. lo que hace un precio pa~ado de 
7GJ millorres de pesos. 

Con el mecanismo de la ind'icación de la ma~'o· 
rta de la Cámara, debe vender a $ 31 una canti­
cl!ld de dólares igual a 701:31=22,6 millones. 

Quedan disponibles 36-22,6:::13,4 millones. 
En primer lugar, hay que hacer notar que esta 

e~ntidad' no alcanza para las necesidades de In· • 
terna-::iórr. En seguida, los 13,4 millones produci­
rán solament~ 13,4x25:::::336 millones. 

Como debe entregar a la Defensa Nacional 265 
millones, sólo quedarán para el financiamiento 
<le esta ley 336-265=71 millones. . 

Con la indicación del Gobierno, que mantiene 
el mecarrismo actual, la Caja deberá vender a 25 
una cantidad de 701 :25==28 millones de dólares. 

Debe entregar a la Defensa el saldo en moneda 
extranjera, es decir 36-28=8 millones. 

De los 28 millones, se propone qUe venda 14 a 
25 para el azúcar y los otros 14 a 31, lo que da 
unft dif9fencia de $ 6 en 14 millones de dólares 
o sea 84 millones de pesos para el· financiamierrto. 

De tocl'o lo expuesto se deduce lo siguiente: 
La proposición contenida en el ~forme de la 

mayoría de la Comisión de Hacienda destinada a 
financiar parcialmente el gasto del proyecto en 
di,,"uFión con la .,:uma dr 153 millones de pesos 
mechante la modificación que introduce al Ar­
tícnlo 7. o de la Ley N. o 7144.' adolece de los sl­
guientfs graves il1convp nientes: 

1. o) Supone un ingreso de divisas al país, por 
concepto de costos de producción de las empresas 
cupríferas, ascendente a 44 millones de dólares 
al año. igual a la suma mayor ('btenida durante 
el momento más alto de lfl nroducción n'acional 
de cobre err la guerra artual. . 

Esto parece, a todas luces, in,instificado puesto 
ou'.' todas 'las pl:Jbabilidad'es están en el sentido 
de C!\1e efta proc;llcción deberá q¡frir una merma 
apreriable y los costos correspondientes deberán 
también reducirse en forma relativamente pro-
rorcimul. . 

Oe¡;de luego, cabe hacer pre."ente que las infor­
maciunes en poder del Gobierno le permiten ade­
lantar que durante el presente año serán segura­
mente paraljzadas las labores de Potrerillos, lo 
que signific'ará un ingreso menor al país, en di­
visas. ascendente a 9 mi!Jones de dólares anuales. 

Aparece, pues, por este solo capitula, fuerte­
menk castigado el cálcub OPtimista de la mayo­
ría de ia Comisi('n de Hacienda e inexistente, ero 
parte, el financiamiento aprobado. 

2. o) Para. llega r a cal~llla r urr ingreso fiscal 
d n 158 millone5 d" pesos [l la modificacién de la 
Ley N. o 7.144 propuc;,ta por la Comisión. se ha 
supuesto, entre otras operaciones, una venta de. 
divisas al precie de eXPQrtación, o sea, $ 25 por 
dólar, de 14 millones de dólares que se destinarían 
a la: importación de azúcar, papel, de imprenta y 
celulosa, 

Es verdad que hoy día esta suma e¡; suficiente 
p:ua 8.tendel la compra dpeRt.as m,~r('~cJerín5' en 
el exterior. pero será inc..1'¡¡dablemente inadecuada 
a muy corto plazo. tal vez, dos o tres meses, si se 
consídem Que es un hecho faltal el alza del pre­
cio del azúcar en 10$ mercados mundiales, 

En el caso propuesto, de un ingreso al país de 
,44 millones de dólarES provenientes de costos de 

prr¡ducción d"l cobre, después de pagado su prec'o 
ele aelc1Uisirie'u al cambio ¡le $ 19 47, sólo <lm'('~~~'1 
cljspr.nibl,o.~ 16 millones y fracción para ser I'P'1-

didos !I $ 25 Y $ 31 Y como el alza prevista d"l 
azúcar eXigirá posiblemente un empleo de 18 mi­
llones d n clólares de $ 25, la situaci:ín Que se 
PH'd'udrá será frarrcamen~ insalvablp, pue!! obli­
gará a tomar otros cambios de un costo de $ 31 

\ 
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por dólal para otorgarlos a $ 25, con la consiguien 
te pérdida que no habría donde imputar, según 
el mecanismo de la modificación propuesta por la 
Comisión de Hacienda a la Ley N.o 7,144. otra 
consecuencia, que producirá esta situación sería 
indudablemente un menor rend1m1ento de los 
recursos destinados por la ComiSIón a financiar 
el ga.sto del proyecto en debate y una disminu­
ción también de íos recursos que deben cubrir 
las necesidades de la Defensa Nacional. 

3.0) La reforma propuesta a la Ley N.o 7,144 
por la Comisión, tiene también el inconveniente 
de no fijar categóricamente 1a.s rentas que de­
ben ser aplicadas a los gastos de la D~fensa 
Nacional, pues autoriza al Gobierno para hacer-
1M oscilar, por simple resolUCIón administrativa, 
entre las sumas de 155 y 265 millones de pesos 
por año. 

.EI Gobierno considera que es mas conveniente 
que el monto de estas rentas para la Defoosa 
Nacional sea consecuencia automática del me­
canismo de la ley, tal como hoy está establecido 
en la disposición en vigencia. Esto evita, in.duda­
blemE'nte, una serie de inconvenientes de orden 
técnico. 

En cambio, el Gobierno, al proponer a la 
Comisión de Hacienda la modificación del Art. 
7.0 de la Ley N.O '1,144, tuvo especial cuidado de 
hacer los cálculos de rendimiento en una forma 
perfectamente realista y establecer un mecanis­
mo que no produce ninguno de los inconvenientes 
que afectan a la modificación contenida en el in­
forme de mayoría. 

En efecto: 
.1.0) El proyecto del Gobierno acepta como base 

la cifm máxima de 44 millones de dólares anua­
les como ingresos totales de dólares por el capi­
tulo de costo de producción del cobre, pero la CM­
tiga en 9 millones de dólares anuales que se de 
jarár. de percibir, desde fines del prest;nte año. 
con motivo de la paralización de Potrerlllos. 

2.0) Conserva el mecanismo del inciso 1.0 del 
Articulo 7. o de la Ley N. o 7,144 que asegura. en 
cualquier situación. los cambios de $ 25 para la 
import1:lción del azúcar y demás mercaderías qu~ 
se adquieren en el exterior con estas divisas; y 

3.0) Establece un mecanismo automático que 
determina las rentas tanto para la Defensa Na­
cional como para el financiamiento de la ley en 
discusión. 

Creo, sin ningún apasionamiento, que el exa­
men comparativo de las dos proposiciones dá pa­
ra la propuesta por el Gobierno todas las garan­
tías de seguridad financiera y correcto manejo 
de los recursos nacionales que son indispensables 
en esta clase de legislación. 

El Gobierno, convencido de estas circunstanciM. 
espera que la Honorable Cámara aceptará, en 
esta parte, el informe de minería que sostiene 
la tests del Gobierno y, en caso que esto no ocu­
rra, insistirá hasta el final para que este criterio 
prevalezca, no porque represente el punto de 
visk del Gobierno, sino porque lo considera me­
jor y más conveniente para el pais. 

No es muy grato para un Ministro llegar a un 
recinto como éste, trayendo palabras que no ha­
brán de ser del agrado de todos. Siempre resul­
ta preferible hermanar voluntades, sobre todo 
cuando se habla ante una Corporación que tiene 
·el sagrado deber de legislar con equidad y des~ 

prejuiciO. Pero, puesto que un sector de esta C¡\­
mara parece haberse desentendido' de sus obli­
gaCIones, entorpeciendo la labor Ministerial y 
ofreciendo un espectáculo gratuito de terquedad 
interesada, me veo obligado a: usar un tono d1s-
tinto. ' 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Por qué no 
habla más fuerte el señor Ministro? 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­
Porque no puedo. 

El señor ALCALDE.- Es por "terquedad inte­
resada", que no lo hace el señor Ministro. 

El señor TAPIA.- A buen entendedor, pOC8.11 
palabras. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
contirruar el señor Ministro. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda). -
Hasta aquí, procuré en todas las formas posibles 
que los grupos c!e Derecha e Izquierda, represen 
tados en la Comisión de Hacienda. colaboraran 
con el Gobierno en materia tan urgente y vital 
como es el Estatuto Administrativo. Confiaba. 
que las d'iversas ideologías de uno y otro bando 
no llegarían a mezclarse en un caso como este, 
de carácter tan premioso y tan solicitado por el 
país entero. Pensaba que la suerte de miles de 
hombres no seria ~esada con criterio de almacén: 
que la situación de miles de hogares seria aten­
dida patriótica y humanamente. Anhelaba que 
1:'I.S Derechas se elevaran por un momento púr 
encima de sus banderías, para trabajar por el 
bien de los servidoreS públicos. Pero no fué, no 
ha sido ni es as!. Los Honorables Diputados de 
la derecha han aprovechado la discusión del Es 
tatuto Administrativo, no para perfeccionarlo. ni 
enmendarlo ventajosamente sino para infiltrar en 
él Ulla campaña de marc2.da intención política. 
Como Ministro de Hacienda., fui el primero en 
acepta~ l'€ctificaciones y enmiendas. Pero el cur­
so que lul, tomado el debate demuestra que no 
son positivas las actuaciones del sector derechista' 
del Parlamento. 

El señor CONCHA.- Creo que Su Señoría no 
tiene derecho a calificar Intenciones de los Ho-
norables Diputac.'og. . 

Protesto de las palabras del señor Ministro. 
-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CONCHA. - Su Sefiorta no tiene de_o 

recho. a hablar en la forma que lo hace. 
La Mesa debe hacer cumplir el Reglamento. 
El señor A TJENZA (Vicepresidente). - El se­

ñr¡r Ministro puede continuar. 

El señor· RAMIREZ (Ministro de Hacienda). _ 
Con .demoras, vacilaciones, negativas y rémoras. 
hlm Ido formando una celada partidista, que so­
brepasa el aspecto . económico.. Resulta increíble 
qw.; en esta martingala utilitaria se estén aprove­
c!tand'0 vidas humanas, que en este juego de po­
slelones se especule con las necesidades de un 
pueblo. Sobrepasa toda medida el espectáculo de 
un. sector que traza trincheras políticas por en­
cima de miles de hombres que esperan. 

El sef\.or CONCHA.- Sefior Prestdente no 
tien.e derecho el señor Ministro a pronunciar' esa!; 
palabras. 

Protesto de las expresiones del sefior Ministro. 
El sef\.or CIFUENTES (don Rafael). - No es-, 

tamos en tiempos de Ibái'iez. ' 
El sef\.or ALESSANDRI. - El tono de ahora fJ8 

más mesurado, sefior Ministro. 
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-HABLAN VARIOS SRES, DIPUTADOS A 
LA. VEZ. 

-PUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIADO­
RES. 

E! señor ROZAS.- El espectáculo lo da el se­
iior Ministro. 

E! señor CORREA LETELlER, - El Regla, 
mento no le permite al señtlr Ministro calificar 
intenciones. 

El señor GODOY.- ¿Para qué se da por alu­
dido? 

El, señor CORREA LETELIER,- Que retire las 
palabras. 

El señor CONCHA.- No tiene derecho para 
h",blar en esta forma, 

El señor TAPIA.- ¿No pedían claridad? 
-HABLAN V ARIOS SEL'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 

'" los Honorables Diputados que se sirvan guar­
dar silencio. 

El sefior ALESSANDRI.- Moro viejo no pue­
de ser buen cristiano! 

-HABLAN V ARWS SElltORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor PONTIGO.- Llámelos al orden. se­
flor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar Su Sefiúria, 

El sefior BARROS TORRES.- Señor Presiden­
~, no es posible que el sefior Ministro se refiera 
a un sector de la Cámara en la forma en que 
lo está hadendo, 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- ¡ Hono­
rable señor Barros Torres! 

El señor URIBE (don Damlán) ,- Esta es cla­
ridad. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Como era Mi­
nistro de una dictadura, cree que ahora puede 
hacer lo mismo 

El señor TAPIA.- Sus Señorías levantaron la 
CIlndidatura presidencial de [báñez. 

El señor ROZAS.- Está faltando el respeto al 
Parlamento, 

El señor PONTIGO.- i Ahora dicen eso! 
El señor V ALENZUELA,- i Ahora hablan de 

respeto! 
-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor RAMffiEZ (Ministro de Hacienda) ,­

¿Es posible que la Derecha haga esto?, se pre­
gunta ahora el Ministro de Hacienda. Si pen­
saran un momento en el. pueblo que sufre ... 

El señor CONCHA. ¡ Como frase, bastante 
buena! 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente)_ Puede 
continuar el señor Ministro. 

El señor ALCALDE.- Las palabras ... 
-HABLAN VARIOS SElIl'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor RAMffiEZ (Ministro de Hacienda).­

Pero, Honorables Diputados, sI no les he d~o 
,derecho para que me interrwnpan. 

El señor DIAZ.- Ni para ser insolentes. 
El señor ALCALDE.- Respete sI quiere que lo 

respeten a Su Señorla. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LARRAIN.- Para hacerse 

respetar, hay que respetar primero. 
El señor YRARRAZAV AL.- AC'Ilérdese que es 

Ministro de una democracia. 
El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­

Déjenme continuar; después me dicen todo lo 
que quieran, Honorables DiputadOS. 

El señor CORREA LETELIER. -señor Presl­
d'ente, hr planteado tina cuest1ón reglamenta­
ria ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Nó, señor Pre-
sidente. 

El señor CORREA LETELIER.- .. , para que 
se aplique' el artículo 123 del Reglamento. 

El señor DIAZ.- ¡ Aplíqup.selo Su Sefioria, si 
es capaz! 

El señor ROZAS.- Quienes no saben ha.blar 
como Ministros de Estado, nO deben hacer~ 

-HABLAN V ARIOS SERORES DIPUT 
A LA VEZ. 

-SUEl'LAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El .señor YRARRAZAVAL.- ¿Por qué no se 

guarda su discurso? 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Haga ¡¡o­

nar los timbres para ese lado, señor Presidente! 
El eñor ATIENZA (Vicepresidente>.- Hono­

rable sseñor Ramírez, puede r.ontinuar, Su Seño-

ria. S ñ Pre.;;1-El señor CORREA LETELIER.- e 01 . 

dente, yo planteo la cuestión reglamentari3..: .. , 
El señor URIBE (don Damián ),:- ¡NÓ,_Se~or­
Varios señores DIPUTADOS.- IN~. senor. 
El señor MAIRA.- ¡ Cuando termme el señor 

Ministro! ..,' 
-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CIFUENTES (don Ráfael). - iDe~­

pués les tocará a Sus Señorías! 
El señor ALÚUNATE PHILLIPS.- ¡No se ha­

gan cómplices de una dictadura! 
-HABLAN VARIOS SElltORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor ÁTIEN¡?;A (VicepresidenteL- Pueda, 

CO'IItinuar, Su señoría. 
Ruego a los Honorables DiputadOS se sirvan 

guardar' silencio. De otra manera, voy a verme 
obligado a suspender la sesión ... 

El señor DIAZ.- ¡Nó, señor! 
El señor A TIENZA '(Vicepresidente).- En esta 

forma no podemos continuar, Honorable Dipu­
tado. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruega 
a SUs Señorías se sirvan guardar silencio. 

-EL SElIl'OR PRESIDENTE AGITA LA CAM­
PANILLA. 

El señor YRARRAZAV AL.- ¡ Su señoria !a­
vorece la ... ! 

\ 
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El señor TAPIA.- ¡Si Sus Señorías no quito­
ren oír. se pueden ir, porque no hacen ningUll!l 
falta! 

,-GRAN BULLICIO EN LA SALA. 
El señor CORREA LETELIER.- i Pido la ob· 

servancia del Reglamento, ,señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- ¡Se es­

tá aplicando el Reglamento, Honorable Diputa­
do. 

-HABLAN· VARIOS SE'RORES DIPUTADO~ 
A LA VEZ 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADOREi:'. 
El señor CORREA LETELIER.- ¡No acepto la 

actitud de la Mesa. 
-HABLAN VARIOS SE'RO'RES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor YRARRAZA V AL.- ¿Ya qué condu­

ce el discurso del señor Mirústro? ¿Por qué ¡le 

nos explica esto? 
--HABLAN VARIOS. SE1'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CONCHA.- ¡Honorable señor Godoy, 

vamos a la dictadura! 
El señor MUROZ ALEGRIA.- ¡ Hablan de dic­

tadura Sus Señorías y en la última elección pre­
sid€nrial llevaron ce candidato al mi:;lTI<.: que la 
implantó! . 

-BULLICIO EN LA SALA 
El 3eñor ROZAS.-¡ Traer un discurso escrit¡() 

para insultar a la Cámara parece ridículo, y yo 
protesto! 

-SUENAN LOS TIMERl1:S SiliENCIADORE~ 
El señor ATIENZA (VicePHsidente).-- Puec'.e 

continuar el señor Ministro. 
-HABLAN VARIOS SEROH.ES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GODOY.- ¡Ahora es malú el Minis­

tro! 
-GRAN BULLICIO EN LA SALA 
-SUENAN REPETIDAMENTE LOS TIMBRFc8 

SILENCIADORES. 
El señor GOUOY- ¡Cuando el Honorable se­

flor ~oncha era Intendente, no era malo el Mi­
nistro! 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­

Señm Presidente. en el tiempo en que yo _ pertR' 
necía a la Honorable Cámara 

El señor CONCHA.- ¡ Habia otro Reglamentu! 
El señor YRARRAZAVAL.- ¡Se procedía de 

otra- manera! . 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda)­

. . . por lo menos, la Derecha era compuesta (le 
caballerosl 

-SE PRODUCE UN GRAN BULLICIO 
El señor SANTA CRUZ.- ¡Pido la palabra! 
El señor REYES.- ¡Los Ministros eran caha-

lleros y eran hombres! 
-HABLAN VARIOS SE'RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES 

i.-SUSPENSION DE LA SESION 
El sefior ATIENZA (Vicepre,sidente).-¡Se sus-

pende la sesión oor cinco minutos! 
-Se slllspendíó la sesión. 

6.-RATIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI­
CIONES DEL ESTATUTO ADMINISTRA­
TIVO Y ENCASILLAMIENTO DEL PERSO­
NAJ. CIVIL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidpnte1.- Conti­
núa la sesión. 

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan to­
mar asiento. 

El señor ALESSANDRi.- Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Se va 
a ,votar oportunamente el proyecto. Honor~l>le Di­
put!Vdo. 

El señor Ministro de Hacienda va a explicar el 
alcance de algunas de las últimas palabras que 
h~ pronunciado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ministro. 
El señor RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­

Señor Presidente, yo, que pertenecía a aquella 
Cámara de la época a que me he referid'o, en vis­
ta de la reacción provocada por mis últimas pa­
labras, debo declarar qUe éstas no corresponden 
en ningún sentido a una intenc1ón mía de ofen­
der a los miembros de la Derecha. 

Mi pensamiento era muy distinto. En aquel tiem­
po se dejaba hablar libremente a los Diputados. 
Cada uno exponía su pensamiento, sin perjU1cio 
cie ser rebatido después. Durante la sesión he da­
do muestras de la mayor benevolencia hacia to­
do¡; los sectores de esta Honorable Cámara.. Re 
aceptado todas las interrupciones que me han pe­
dido. 

En todo caso, señor Presidente, como correspon­
de a un caballero. doy a los Honorables Djputido~ 
d.e la Derecha la satisf~.cción que ellos conside'l'en 
necesaria. si se han sentido ofendidcs por mis pa­
labras, las que, repito, no han tenido esa inten­
ción. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Agr:¡.­
dezco a Su Señoría las palabrrs que acaba de' 
pronunciar. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor DIAZ. - Faltaría, n!Vda más, señot 

Presidente. que los Diputados de la Derecha re­
. tiraran Jos insultos que han lanz2dü. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
.retirados. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MU:\iOZ ALEGRIA.-- Que retiraran 
la censura también, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER. - No hay tal. 
censura . 

El señor ATIENZA (VIcepresidente), _ Puede 
continua, el señor Ministro. 

El señcr RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, considero que legislar no €6 

r.montonar piedras en el camino, sino despejarlo. 
bien. Yo querría que los miembros de la Derecha 
no incurrieran en la actitud que VO he pensado. 
Estoy seguro qUe ellos no adoptarian esta actl­
t.ud si pensaran qUe el futuro de Chile no rcccil'" 
dará los manejos obscuros que hoy día se tra­
cen, sino la solución honr2oda, hecha a la luz del­
día. 
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No se trata aquí de aclarár la poslclOn del Go­
bierno, que no necesita aclaraciones; sino de des­
brozar las urdimbres tejidas pcT la Derecha con 
respecto al enca.~il1amiento de los servidores del 
Estado. 

Mientras el Presidente de la República y el Mi­
nisterio a m1 cargo han buscado la mejor fórmu" 
1:1 para financiar los aumentos de sueldos de 1 ... 
Administración Pública, sin produc1r el desequi­
librio fin2J1ciero del Estado, nuestros cpositm es 
habrían preferido la quiebra de las arcas fisca­
les. y la solución a medias del Estatutc Admmis' 
trativo. Parece que la Derecha no pudiera sopor· 
tar la esta.bilidad económica de un Gobierno de 
Izquierda, como si los chilenos cambiáramcs de 
raza o de geografía cuando está la Izquierda en 
el Poder. Es cuestión de color parece Como se 
"Ye, también en la polítir:R hay' enlermus de dal­
tonismo. 

La üposic;ó;n de 12. Derecha se funda en la ir,. 
conveniencia _Ha juicio de ella"-de aplicar nue­
vo<: impuestos para financiar el Estatuto. Pero 
hay aqu1 algo sumamente curioEO Ha sidl' la pro 
pia Derecha quien he defendido la poJitica qUE' 
hoy día tr"tamós de llevar a le práctica Ha sl­
do la propia Derpcha la que ha sostenido la ne­
cesidad de aplicar una política anti-inflacicmst;t 
El requisito previo de esta política e~ el equil1-
brio de la situación general. incluyendo la deJ' 
Estado. ¿Qménes han salúlco perJUdicados !i:on el 
inflacionjsmc? La respuesta l¡¡ da un propio repTe­
.sentante de la Derech2 .. don Gustavo R.OSR S8nta 
María, quien. en la contrcversla económica sus­
tenida con don Gu!llermo del Pedregal. ROStUV(l 
textualmente: "Los empleados pÍlblicos se en·· 
cuent!'all elJ las peores condiciones que e11o& ¡-,an 
conoc:do". Según propias declaraciones del seiicr 
Ross: ".~ería necesario. p2.ra observar un elemen. 
tal deber de just.icla, ga~tar 300 millones de pe­
so:;; más, a fin de reajustar los sueldos de WQ.<>.., 
los empleados públicos". 

¡Trescientos millcnes, a juicio ce don Gush.vo 
Ross! 

Nuestro 'proyecto de Gobierno cunsulb la su 
roa de 233 millones, o sea 67 menos que la indio 
cada por la propia Derecha. 

otro economista de la Derechá. el senador don 
Héctc-r ROdríguez de la Sotta, ha sostenido en el 
mismo sentido, la. necesidad de ajustar las rentas 
de los grupos sociales rezagados p_ntes de pnder 
reeJizar una política eficaz de estabilización. Di­
ee el señor Rodríguez de la Sotta, en un folleto 
editado por la Confederación de la Producción V 
el CornercJe: "Como durante el proceso inflacio .. 
nista algunos sueldos y salarios han obtenido re­
ajustes y ot.ros no, la justicia exige una nivelación 
previa, un rápi.do reí'.juste, en un plazo de 30 o 68 
días, para todos los asalariados qUe antes no lo 
hubieran obtenido". Y agrega el senador Rodrí­
guez de la Sotta: "Empleando expresiones hípicas. 
todos quedarian con igual handicap para COITer 
la recta final de la inflación". 

A esta estabilización, señalada por personeros 
de la Derecha, tiende el reajuste de las rentas de 
los funcionarios públicos. El único fin2nciamiento 
de estos gastos de carácter permanente y crdina­
no es el impuesto; y a los impuestos siempre se 
les ha atribuído un carácter deflaclonista. Es pre~ 
clsamente uno de los mediOs clásIcos de reajus~ 
t&r una .situación económica perturbada o que 

amenaza perturbarse por un desequilibrio latente 
de la situación financiera fiscal. 

Entre los sacrificios que no pueden dejarse de. 
exigir a, un país, para contravenir tendencias ln­
flacionistas está precisamente el de una mayor 
tribu tación: que reacomode las condiciones eco­
nómicas pel'turba.d.as. 

¿Por qué? se preguntarán muchos, ¿la Derecha 
desdice y desmiente ahora sus prc'Pias teorías? 
Porque no solamente trata la Derecha dedesen­
tenderse en su obligación de cooperar al bienestar 
de los empleados públicos. Procura entorpecer el 
pronto despacho del Estatuto Administrativo pa­
ra demostrar al Ejecutivo y al' país que la Iz­
quierda es incapaz de orien~ar la política finan­
ci€ra de Chile. 

El señor CONCHA.- Nuevamente el señor Ml­
l~l'trn atribn.;:f'ndo intenciones. 

El señal' YRARI?,AZAVAL. - ¿Por qué no se 
soltó esa parte también. señOr Ministro'l 

El señcr RAMIREZ (Ministro de Hacienda).­
Se tr:'\ta. 11S2 v llanamente dp cbligar al Gobiernu 
a quP, se entregue al tutelaje derechista. Esta nu~ 
soria obsesión se siente rec01,fortada con el apa­
rente triunfo electoral de mar~o '1 es la plata .. 
forma de una m2.niobra política cuya paternidad 
se advierte fácilmente en los métodos que s~ han 
puesto en práctica. 

No es atribución mia intervenir en la .situación 
pOlítica que la Derecha procura establecer en 
fav(T suyo. Labor es ésta de Su Excelencia el pre­
sidente de la Hepúb]ic:? y de los Jefes de lryo. Par­
tidos. Pern. como Ministro de Hacienda, son dos 
las obligaciones que no estoy dispuesto a desaten­
der. La primera, la ayuda en favor de lcs em­
pleadas pÚblicos, que defenderé a t<:<1a costa bas­
ta 'Su p,cnta solución. Y la' segunda. h seguri­
dad Cine doy de que la Derecha no podrá enros· 
t:-ar al '!ctual GoblE'rnO de Izquierda inca.pacidad 
para reqir ,as finanzas de Chile No será ésta la 
hrech2 qUe logrará abrir la oposición en el Go­
bierno. Que busquen por otrc camin<1 

Aquí' se encontrarán con una l~uierda unida. 
una Tzquierd1't que, hasta hace un momento pare' 
cía disgregada, pero a quien pI petulante reto re­
accionario ha vuelto a juntar en un bloque de 
aceión _ 

Es posibíe, señores Diputados. qae no sean pala­
bras muy minísteriales las que ha pronunciade 
est¡¡ tarae el Ministro de Hacienda. Pere ... 

El señor CONCHA. -- Por supuesto ql1e no lo 
son. 

El señor YRARRAZAVAL.- Estamos de acuer­
do en eso. 

El señcr RAMIREZ (Ministro de Hacienda>.­
Pero vivimos una época que está más allá de las 
reticencias .. Cuando un hombre de acción se en­
cuentm en el Gcbierno, honra a su pais y a su 
Gobierno. si sale él mismo a despejar la calle de 
tarros viejos y piedras gastadas. 

Uno de los más grandes tra.tadista.~ ingleses afir­
ma que es facultad de las -Cámaras otorgar o ne­
gar los tributos. Pero -añade categóricamente­
el negarlos en forma sistemática es una actitud 
revolucionaria.. Espero que ne será esto lo' que 
pretenden los Honorables Diputatlos. Y lo espero. 
por el bien de la Democracia chilena y en bene­
ficio de nuestro pais. Son las instituciones 1M' 
que saldrían mancilladas con esta política entor­
pecedcra. Y cuando una. institución democrática se 
desvía, es el pueblo entero qUien se precipita al 
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ya prueba: y esta es la OCaslOll ~ afinnarlo de­
abismo El patriot1smo se encuentra, pues, en du­
tenderlo '1 hacerlo má-s integro 

He dicho. 
-Aplallse5 en la Sala. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Según 

un acuerdo tomado por la Honcrable Corporación. 
f!e declara cerrado el debate en la discusión ge­
neral. . 

En vota.ción el proyecto de ley sobre ratificación 
de algunas di.9posiciones del Estatuto Administra-

tivo v sobre encas1lIamiento del per80nal civil 4e 
la Administradón Pública.. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará POI' 
aprObado en general. 

Aprobado. 
Se leva.nta la Sesión. 
-Se levantó la sesión a la8 Z' horas 1 l3 _­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de 1& Redacción. 


